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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 

SANTA MARTA DE TORMES, CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

 

PRESIDENTE: 
D. David Mingo Pérez (Alcalde del Ayuntamiento del Grupo Municipal PP) 

CONCEJALES ASISTENTES: 

-Grupo Municipal PP: 
  D. Francisco Miguel García Rodríguez 

  Dª Andrea García Sánchez 

  Dª Isabel Mª de la Torre Olvera 

  Dª Marta Labrador Gutiérrez  

  Dª Silvia González Crespo 

  D. Jesús Salvador Hernández Jover 

-Grupo Municipal IU-Los Verdes: 
  Dª Mª Asunción Barandiarán Múgica 

  D. Jesús Santos Corral 

  Dª Mª Cruz Domínguez Esteban 

-Grupo Municipal Ciudadanos-Santa Marta: 
  D. Jesús Martín Alonso 

  D. Pedro González de Tena 

-Grupo Municipal Somos Santa Marta: 
  D. Andrés Valentín Vicente Barrado 

  Dª Josefa Martín Robles 

-Grupo Mixto: 
  Dª Rosa María Sánchez Sánchez 

-Concejales no adscritos: 
  D. Jorge Moreno Martín 

SECRETARIO GENERAL: 
D. José María Pastor García 

INTERVENTOR MUNICIPAL:  
D. Lucinio Hernández Marcos 

CONCEJALES AUSENTES CON EXCUSA: 

Dª Carmen Cabrera Benito 

 

En Santa Marta de Tormes, a veintinueve de junio de dos mil diecisiete, siendo las 

nueve horas, se reúnen en el Salón de Plenos del Ayuntamiento los señores Concejales 

antes identificados, bajo la Presidencia del Señor Alcalde, asistido por mí el Secretario 

General del Ayuntamiento que doy fe del acto, así como del Interventor municipal, con 

objeto de celebrar la correspondiente sesión ordinaria de Pleno de esta Corporación, 

previa convocatoria cursada al efecto. 

 

El Sr. Presidente, abre la sesión dando lectura de los puntos del orden del día, y 

que tienen el siguiente desarrollo: 
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ORDEN DEL DÍA 

 

1º.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE 

FECHA 30/05/2017. 

 

El Sr. Presidente somete a votación la aprobación del acta correspondiente a la 

sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2017. 

 

- VOTACIÓN Y ACUERDO. Se acuerda por quince votos a 

favor (7 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal PP, 2 

de los Concejales del Grupo Municipal IU-Los Verdes Sra. 

Barandiarán Múgica y Sr. Santos Corral, 2 de los Sres. 

Concejales del Grupo Municipal Ciudadanos–Santa Marta de 

Tormes, 2 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal Somos 

Santa Marta, 1 de la Sra. Concejala del Grupo Mixto y 1 del 

Sr. Concejal no adscrito Moreno Martín), ninguno en contra, 

y una abstención (de la  Concejala de Grupo Municipal IU–

Los Verdes Sra. Domínguez Esteban) del total de diecisiete, 

aprobar el acta de la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento celebrada el 

30/05/2017, en los mismos términos en que quedó redactada.  

 

2º.-DICTÁMENES DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMIA, 

HACIENDA, CONTRATACIÓN Y BIENES; Y ESPECIAL DE CUENTAS. 

 

2.1.-PROPUESTA DE ACUERDO DICTAMINADA, DE APROBACIÓN 

INICIAL DEL EXPEDIENTE N.º 5/2017 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. 
 

Por el Secretario General se da lectura a la parte dispositiva del Dictamen 

favorable  de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Bienes; 

y Especial de Cuentas, a la propuesta de acuerdo de la Alcaldía incluida en este punto 

del orden del día, adoptado en la sesión ordinaria celebrada el día 26 de junio de 2017, 

por siete votos a favor (5 de los Sres. Vocales del Grupo Municipal PP, 1 del Sr. Vocal 

del Grupo Municipal Ciudadanos-Santa Marta y 1 de la Sra. Vocal del Grupo Mixto), 

cuatro en contra (2 de los Sres. Vocales del Grupo Municipal IU-Los Verdes, 1 del Sr. 

Vocal del Grupo Municipal Somos Santa Marta, y 1 de los Sres. Concejales no 

adscritos) y ninguno en contra, del total de once con derecho a voto. 

 

La propuesta de acuerdo, en su texto completo dictaminada, dice así: 

 

“Resultando que, mediante Memoria de esta Alcaldía se ha incoado expediente de modificación 

del presupuesto mediante transferencias de crédito de partidas con distinta área de gasto. Visto el 

informe emitido por la Intervención sobre el procedimiento y legislación   aplicable 
En virtud de lo expuesto, previo dictamen de la Comisión Informativa, se eleva al Pleno de la 

Corporación la siguiente, 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. - Aprobar inicialmente el expediente nº 5/2017 de modificación de créditos, cuyo 

resumen es el siguiente: 
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 TRANSFERENCIAS POSITIVAS  

Aplicación 

Presupuestaria 

Denominación Ampliaciones de 

crédito 
150-22706 Estudios y trabajos técnicos 7.200 
450-22799 Trabajos mantenimiento instalaciones 6.000 
4501-210 Reparación y mantenimiento de 

infraestructuras 

53.581 

4502-213 Reparación y mantenimiento de 

maquinaria, instalaciones y utillaje 

10.000 

  76.781 
FINANCIACIÓN: Las nuevas consignaciones por importe de 76.781 euros, se financian con 

transferencias de otras partidas que no van a ser utilizadas. Se justifica la utilización del fondo de 

contingencia, para la atención de necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales, para las que 

el crédito previsto resulta insuficiente, porque se han realizado reparaciones inaplazables en las 

instalaciones y en las infraestructuras municipales que han ocasionado gastos por encima de lo 

inicialmente prev is to . 
TRANSFERENCIAS NEGATIVAS 

Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación 

Transferencia 

(Disminución) 

132-204 Renting vehículos policía -15.000 
153-204 Renting vehículos servicios -10.000 
9202-220 Libros, revistas y otras publicaciones -5.000 
162-22700 Recogida de basuras y limpieza viaria -5.000 
493-22799 Oficina Municipal Información  Consumidor -1.220 
929-500 Fondo de Contingencia -38.561 
1522-619 Rehabilitación caseta CHD-Centro  Joven -2.000 

TOTAL -76.781 
Después de las modificaciones, los capítulos de gastos del Presupuesto para 2017, quedan como 

sigue: 

CONCEPTO  

GASTOS 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO  

2017 
   

CAPITULO I  GASTOS DE PERSONAL 3.119.950 
CAPITULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 4.348.214 
CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS 6.500 
CAPITULO IV TRASFERENCIAS CORRIENTES 312.400 
CAPÍTULO V FONDO DE CONTINGENCIA 0 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 7.787.64 
   

CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 907.100 
CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.000 
CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 138.240 
CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 0 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.070.340 
TOTAL  PRESUPUESTOS DE GASTOS 8.857.404 

Queda igualmente modificado el anexo de inversiones en el siguiente sentido: 

 
CÓDIGO ANEXO DE 

INVERSIONES 

AÑO 2017 

DENOMINACIÓN 

DE LOS 

PROYECTOS 

 

 

AÑO 

INICIO 

 

 

AÑO 

FINAL 

 

IMORTE DE 

LA 

ANUALIDAD 

FINANCIACION 

 

TOTAL = 

COSTE 

AÑO 

2017 
 

 

AHORRO 

NETO 

 

 

TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL 

 

 

APORTACIÓN 

FFCYL 

491-626 Equipos procesos 

de información 
2017 2017 10.000 

 

10.000 
 

  10.000 

342-632 2º Desglosado 

instal. De recreo y 
2017 2017 114.000 114.000   114.000 
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deportivas 

Urbanizaciones 
171-635 Parques infantiles 2017 2017 35.00 35.000   35.000 

4503-

619 

Obras menores 2017 2017 80.000 78.000 2.000  80.000 

491-641 Programas 

informáticos 
2017 2017 22.000 22.000   22.000 

340-609 Nuevo Campo de 

Fútbol de 

entrenamiento 

 
2017 

 
2017 

 
400.00 

 
250.000 

  
15.000 

 
400.000 

1522-

619 

Rehabilitación 

Caseta CHD- 

Centro Joven 

 

2017 

 

2017 

 

78.000 

 

78.000 
   

78.000 

327-609 Centro 

Interpretación  

Isla del Soto 

2017 2017  

83.100 

  

83.100 

  

83.100 

920-623 Mobiliario  2017 2017 35.000 19.557 15.443  35.000 
172-609 Instalación riego 

Isla del Soto 
2017 2017 50.000 50.000   50.000 

    907.100 656.557 100.543 150.000 907.100 
SEGUNDO. - Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el Boletín 

Oficial de la por un período de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia, poniendo a disposición del público la documentación correspondiente, 

durante el citado plazo los interesados podrán examinar la documentación y presentar reclamaciones 

ante el Pleno de la Corporación. 

TERCERO. - Que se dé cuenta al Pleno del Ayuntamiento de las reclamaciones y sugerencias que 

se formulen, que se resolverán con carácter definitivo, o en caso de que no se presenten, el acuerdo 

provisional se elevará automáticamente a definitivo. 

CUARTO. - El acuerdo de aprobación definitiva y el resumen por capítulos de la modificación de 

créditos deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia e impugnación 

jurisdiccional. 

QUINTO. - Del expediente de la modificación de créditos definitivamente aprobado, se remitirá 

copia a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma simultáneamente a su remisión al 

Boletín Oficial de la Provincia”. 

 

El Sr. Presidente abre un turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes: 

 

- INTERVENCIONES 

 

Sr. Moreno Martín 

 

Gracias. Buenos días. Como hemos dicho en otra ocasiones, donde se han 

presentado modificaciones de crédito, los gastos que se generan a lo largo de la 

legislatura  en el Ayuntamiento, en muchos casos, no coincide con lo que inicialmente 

se ha presupuestado; ahí tenemos una prueba de que el documento aprobado 

inicialmente, casi nunca se corresponde con los gastos finales del mismo,  

presentándose el eterno dilema: si no se aprueba, a los equipos de intervención se les 

acumulan las facturas y lo que es aún peor, el problema de cobro para las personas que 

han efectuado esos trabajos. Ahora mismo, se hace necesario realizar unos determinados 

gastos, que arrojan un resultado de 76.781 € que se van a financiar con ingresos 

procedentes de transferencias de otras partidas, que se señala, que no van a ser utilizadas 

en parte o en su totalidad.  

 

En el documento que se nos presenta, según su informe en la propuesta de 

acuerdo (y que nos ha leído el Sr. Secretario) las transferencias positivas son para 

estudios y trabajos técnicos (por un valor de 7.200 €), reparación y mantenimiento de 

maquinaria, instalaciones y utillaje (que lo hace por 10.000 €), y dos apartados que se 
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han repetido en otras modificaciones de crédito anteriores, que son: trabajos de 

mantenimientos de instalaciones (en la cantidad de 6.000 €) y reparación y 

mantenimiento de infraestructuras (por valor de 53.581 €). Estas cifras se van a 

compensar con otras partidas, denominadas negativas, donde no se ha gastado el dinero 

presupuestado como son: el “renting” de vehículos tanto de policía como el de 

vehículos de servicio (25.000 € entre las dos); la de libros, revistas y otras publicaciones 

(por 5.000 €); la oficina municipal del consumidor (por 1.220 €); la rehabilitación de la 

caseta de la Confederación Hidrográfica del Duero-Centro Joven (con 2.000 €); el fondo 

de contingencia (por 38.561 €); y, finalmente, la partida de recogida de basuras y 

limpieza viaria (5.000 €) este importe como consecuencia (que me corrijan si me 

equivoco)  de aplicar el IPC negativo entre junio de 2015 y el 1 de junio de 2016, según 

explicaciones dadas en la Comisión correspondiente por la Concejala de Economía. 

 

Para finalizar, y con todos mis respetos, todo esto denota una falta de previsión 

habitual en algunas partidas que, como ya dije con anterioridad, tienen después que 

subsanarse con modificaciones de crédito, que desvirtúan, en parte, aunque no en el 

resultado final, el contenido de los Presupuestos Municipales. Gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

¿Grupo Mixto?. No hay intervención. 

 

Sr. Vicente Barrado 

 

Buenos días. En el Pleno del mes pasado nuestro grupo municipal presentó una 

moción para solicitar la derogación de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. En esta 

moción hacíamos un repaso sobre las partidas no ejecutadas, o parcialmente gastadas, 

en el ejercicio 2016. Decíamos que esta es una de las causas que provocan los superávits 

presupuestarios y que esta ley impide su inversión posterior. No sabemos si es una falta 

de previsión, o, a veces, el establecimiento de partidas con un carácter electoralista y 

conscientemente a sabiendas para su no ejecución. Nos extraña que se detraiga, sobre 

todo, de esta modificación de crédito, una cantidad, que, aunque sea mínima, sobre la 

habilitación de la casa de la juventud a la que se ha referido Jorge: ¿tienen ustedes 

intención de llevar a cabo, a lo largo de este ejercicio, esta inversión?, o ¿van a estar 

detrayendo de esta partida, o dejarla en suspenso a lo largo de esta año?, es la pregunta 

que dejo aquí. 

 

Sr. Presidente 

 

Bien, ante nuestra falta de previsión, está su falta de información y de…, en fin, 

no voy a decir más. Lo voy a dejar. El Centro Joven está en este momento (tanto que 

consultan ustedes el perfil de contratante, se ve que esta vez no lo ha hecho) publicado y 

expuesto al público, de la misma manera que, en el pasado Pleno, usted argumentaba 

que las partidas de renting no se van a ejecutar (esas son las partidas que usted llama 

políticamente “de reserva”) también está en ejecución. ¡Ojalá pudiéramos, una vez que 

aprobamos el presupuesto al día siguiente iniciar la ejecución de los procedimientos!, 

pero es que, verá usted, le informo que existe una Ley de Contratos, unos procesos 

administrativos y que ya le gustaría a esta administración y a todas, que una vez que 
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está aprobado el presupuesto, al día siguiente estuviera todo pendiente para poderlo 

ejecutar, pero es que es materialmente imposible.  

 

Bien, Grupo Ciudadanos: ¿no intervienen?, No. Grupo Izquierda Unida. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Buenos días a todas y a todos. Como ya se nos ha explicado por parte del Sr. 

Interventor, se trae para su aprobación el dictamen para la aprobación de modificación 

del presupuesto  del año en curso por una cantidad de 76.781 €. La justificación, por 

parte del Equipo de Gobierno, viene dada porque hay que afrontar gastos y para cubrir 

necesidades imprevistas. Nuestro Grupo, como saben los presentes, votó en contra del 

presupuesto del 2017 y llamó la atención en su debate que se mostraba contrario a 

algunas políticas de inversión como es la construcción del nuevo campo de futbol y 

otras inversiones como el centro de interpretación de la Isla del Soto, así como la 

introducción del sistema del riego, no previsto en el primer estudio para la ejecución de 

la Isla del Soto.  

 

En esta modificación presupuestaria, nos llama la atención que se utilice, en su 

totalidad, la asignación de los fondos de contingencia. Su justificación (y vuelvo a 

repetir otra vez) se debe a que hay que afrontar gastos imprevisibles, inaplazables y no 

discrecionales. Nos encontramos con que a fecha de 14 de junio de 2016, por ejemplo, 

en la partida de estudios y trabajos técnicos hay ya un déficit de 7.200 €: ¿es que no se 

conocía que se tenían que realizar en este capítulo que engloba “Otros estudios y 

trabajos técnicos para inversiones”?: me refiero, al primer y segundo desglosado de los 

campos deportivos de las urbanizaciones, me refiero al polideportivo de la Avda. de 

Valladolid, me refiero a los juegos de campo de raqueta de la Avda. Edimburgo, me 

refiero al Centro Interpretación de la Isla del Soto, me refiero al Centro Joven, el nuevo 

campo de futbol, también, en Valdelagua, todas estas inversiones fueron aprobadas en 

los presupuestos de 2016 y 2017, y, por tanto, tenían que tener previsto el gasto que 

supone el afrontar los trabajos técnicos para la realización de los mismos. 

 

En la asignación presupuestaria de reparación y mantenimiento de infraestructuras 

también hay ya un déficit, a 14 de junio de 2016, de 9.586,14 €; ahora, presentan una 

modificación que añade a la asignación inicial otros 53.581 €. Comprendemos que se 

produzcan imprevistos, pero hemos de recordarles que ustedes se han lanzado a una 

serie de obras como son el césped y la pista deportiva de baloncesto en Villas de 

Valdelagua (por cierto, ustedes dijeron que habían consultado a los vecinos y hay una 

queja importante por parte de algunos de ellos); ahora, también, se han lanzado a la 

decoración de rotondas; han instalado una caseta, también, en el campo de fútbol, 

deberían de haberlo tenido en cuenta al elaborar el presupuesto,  

 

Sr. Alcalde, Sra. Concejala de Hacienda. Ustedes actúan a capricho, como les 

viene bien, si ante alguna propuesta de la oposición, o de los vecinos (recordarles, por 

ejemplo, la de la subvención del bono bus joven) se necesita alguna modificación del 

presupuesto para afrontar los gastos ustedes, directamente, dicen que no se puede 

utilizar el remanente para los mismos. Ustedes, en definitiva, argumentan “ad hoc” y 

“ad hominen”; por tanto, vemos que utilizan la modificación según les conviene. 
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Por todas estas razones, si en la Comisión Informativa nos abstuvimos, una vez 

valoradas estas actuaciones más detenidamente, nuestro voto va a ser en contra de dicha 

modificación. Muchas gracias.  

 

Sra. de la Torre Olvera 

 

Gracias Alcalde. Bueno, yo creo que hemos perdido todos un poco la perspectiva 

de lo que es un presupuesto. Un presupuesto es una previsión, nosotros cuando traemos 

a aprobación el presupuesto de cada ejercicio, en ningún momento, decimos que vaya a 

ser un compartimento estanco que no se vaya a modificar; de hecho, las circunstancia 

son las que son, hay cosas sobrevenidas y, desde luego, el presupuesto, para lo que está, 

es para instrumentalizar y materializar las políticas municipales y, sobre todo, para 

resolver los problemas que surjan para dar solución a las necesidades que aparezcan en 

el municipio sin rigideces, con flexibilidad suficiente, como digo, para hacer frente a 

esos problemas, a esas necesidades y, desde luego, ustedes tranquilos que ya tenemos a 

dos habilitados nacionales en el Ayuntamiento (a un Secretario y a un Interventor) que 

velan porque todo esto se haga con la legalidad que exige el Reglamento.  

 

Yo entiendo que a ustedes no les gustan muchas de las cosas que hacemos, la Sra. 

Barandiarán acaba de mencionar algunas de las cuestiones que ya sabemos que ustedes 

están en contra. Por ejemplo, el riego y la zona de césped de Villas de Valdelagua, 

bueno, pero es que nosotros no; no estamos en contra y de hecho ese sí es un gasto que 

estaba previsto en el presupuesto, fíjese usted, eso sí estaba previsto. Pero es que, 

además de esas cosas que están previstas, surgen otro montón de cuestiones que no lo 

están, surgen imprevistos, cuestiones sobrevenidas, problemas, situaciones que ustedes 

mismos vienen Pleno tras Pleno a contarnos aquí: “ha venido un vecino y nos ha dicho 

que hay un problema en no sé qué sitio, arréglenlo”. ¡Hombre, claro y nosotros lo 

arreglamos!, pero es que todo eso tiene un coste, o qué piensan ¿que las cosas ustedes 

nos transmiten a través de los vecinos que van a hablar con ustedes eso es gratis?, no, 

no, no, todo tiene un coste y, desde luego, todas las cuestiones que ustedes nos trasladan 

Pleno tras Pleno que los vecinos les cuentan, les paran por la calle y les cuentan, les 

hacemos caso y hacemos esos arreglos y les damos las soluciones a esas cuestiones que 

plantean, y eso, repito, tiene un coste, pero es que, además de eso, y sorpréndase 

ustedes, los vecinos también hablan con nosotros, no solamente hablan con ustedes, los 

vecinos también hablan con nosotros y nos trasmiten cuestiones que hay que arreglar, 

¡fíjense ustedes qué cosa más sorprendente!, bueno, pues todo eso que no está previsto 

en el presupuesto, todo eso y que son cuestiones importantes, son las que se han 

materializado en estos últimos meses en el presupuesto y resulta que no hay 

consignación suficiente y es lo que se está arreglando, ahora, en este momento con esta 

consignación.  

 

No quiero ser exhaustiva, pero les voy a nombrar una serie de actuaciones 

acometidas en el municipio en los últimos meses y que son las que han ocasionado ese 

desfase negativo que han ustedes mencionado y que no sé si es un pecado mortal o 

venial, no lo sé ya lo decidiremos más adelante: reordenación del acceso a la glorieta del 

Tormes; insonorización del aire acondicionado de la Biblioteca (es una demanda 

vecinal); “peachímetros” de las piscinas (resulta que ha sido necesario después de una 
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revisión de las mismas); arreglo y renovación de los juegos del parque Veralúx (que ha 

sido destrozado por un acto de vandalismo); actuaciones en aparcamientos varios (que 

es una demanda vecinal “in illo témpore”); reparación de repetidor de antena; limpieza 

de pintura de fachadas; resaltes en calzadas para reducir velocidad; reparación destrozo 

vallas deportivas de las pistas deportivas de las Nieves; reparación del juego del parque 

de la Avda. de Asturias, etc., etc., etc.. Estas actuaciones, y munchas más (que como 

digo son cuestiones sobrevenidas que nosotros lamentamos que en el mes de octubre 

cuando estábamos aprobando los presupuestos, no nos iluminamos y supimos que había 

que hacer todo esto), son fruto de demandas vecinales, de cuestiones que los vecinos 

ven y nos transmiten que hay que solucionar, pues todas estas cuestiones son las que 

han ocasionado esta modificación de crédito tan criticada en este Pleno. 

 

No sé si con sus intervenciones lo que nos están diciendo ustedes es que no las 

teníamos que haber hecho, o que nos tenemos que castigar o flagelar porque las hemos 

hecho y ahora resulta que hay que hacer una modificación de crédito para solucionarlo.  

 

Bueno, en fin, nosotros estamos convencidos de que las decisiones que se han 

tomado, las cuestiones que se han arreglado y las soluciones que se le han dado a los 

problemas y las demandas de los vecinos, son legítimas y, por tanto, esta modificación 

de crédito, desde luego, tiene todos los parabienes y nuestro voto a favor. Muchas 

gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Muy bien, una última apreciación y entiendo que ha sido un despiste: lo que usted 

denomina “caseta del Campo de Fútbol” (que son las oficinas del Alfonso San Casto) 

está en el ejercicio presupuestario del año 2016 en el Capítulo VI de Inversiones, no 

corresponde ni con este ejercicio presupuestario, ni está en el Capítulo II de Gasto. 

Gracias. Procedemos a la votación. 

 

- VOTACIÓN Y ACUERDO. Se acuerda por diez votos a favor 

(7 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal PP, 2 de los 

Sres. Concejales del Grupo Municipal Ciudadanos–Santa Marta 

de Tormes y 1 de la Sra. Concejala del Grupo Mixto ), seis 

en contra (3 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal 

IU-Los Verdes, 2 de los Sres. Concejales del Grupo 

Municipal Somos Santa Marta y 1 del Sr. Concejal no 

adscrito) y  ninguna abstención, del total de diecisiete, 

aprobar el dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y 

Bienes; y Especial de Cuentas, incluido en este punto del orden del día cuya parte 

dispositiva dice así: 

 
“ACUERDO 

 

PRIMERO. - Aprobar inicialmente el expediente nº 5/2017 de modificación de créditos, cuyo 

resumen es el siguiente: 

 

 TRANSFERENCIAS POSITIVAS  

Aplicación Denominación Ampliaciones de 
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Presupuestaria crédito 
150-22706 Estudios y trabajos técnicos 7.200 
450-22799 Trabajos mantenimiento instalaciones 6.000 
4501-210 Reparación y mantenimiento de 

infraestructuras 

53.581 

4502-213 Reparación y mantenimiento de 

maquinaria, instalaciones y utillaje 

10.000 

  76.781 
FINANCIACIÓN: Las nuevas consignaciones por importe de 76.781 euros, se financian con 

transferencias de otras partidas que no van a ser utilizadas. Se justifica la utilización del fondo de 

contingencia, para la atención de necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales, para las que 

el crédito previsto resulta insuficiente, porque se han realizado reparaciones inaplazables en las 

instalaciones y en las infraestructuras municipales que han ocasionado gastos por encima de lo 

inicialmente prev is to . 
TRANSFERENCIAS NEGATIVAS 

Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación 

Transferencia 

(Disminución) 

132-204 Renting vehículos policía -15.000 
153-204 Renting vehículos servicios -10.000 
9202-220 Libros, revistas y otras publicaciones -5.000 
162-22700 Recogida de basuras y limpieza viaria -5.000 
493-22799 Oficina Municipal Información  Consumidor -1.220 
929-500 Fondo de Contingencia -38.561 
1522-619 Rehabilitación caseta CHD-Centro  Joven -2.000 

TOTAL -76.781 

Después de las modificaciones, los capítulos de gastos del Presupuesto para 2017, 

quedan como sigue: 
CONCEPTO  

GASTOS 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO  

2017 
   

CAPITULO I  GASTOS DE PERSONAL 3.119.950 
CAPITULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 4.348.214 
CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS 6.500 
CAPITULO IV TRASFERENCIAS CORRIENTES 312.400 
CAPÍTULO V FONDO DE CONTINGENCIA 0 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 7.787.64 
   

CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 907.100 
CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.000 
CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 138.240 
CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 0 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.070.340 
TOTAL  PRESUPUESTOS DE GASTOS 8.857.404 

Queda igualmente modificado el anexo de inversiones en el siguiente sentido: 
CÓDIGO ANEXO DE 

INVERSIONES 

AÑO 2017 

DENOMINACIÓN 

DE LOS 

PROYECTOS 

 

 

AÑO 

INICIO 

 

 

AÑO 

FINAL 

 

IMORTE DE 

LA 

ANUALIDAD 

FINANCIACION 

 

TOTAL 

= 

COSTE 

AÑO 

2017 

 

 

AHORRO 

NETO 

 

 

TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL 

 

 

APORTACIÓN 

FFCYL 

491-626 Equipos procesos 

de información 

2017 2017 10.000 

 

10.000 

 

  10.000 

342-632 2º Desglosado 

instal. De recreo y 

2017 2017 114.000 114.000   114.000 
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deportivas 

Urbanizaciones 

171-635 Parques infantiles 2017 2017 35.00 35.000   35.000 
4503-

619 

Obras menores 2017 2017 80.000 78.000 2.000  80.000 

491-641 Programas 

informáticos 

2017 2017 22.000 22.000   22.000 

340-609 Nuevo Campo de 

Fútbol de 

entrenamiento 

 

2017 

 

2017 

 

400.00 

 

250.000 

  

15.000 

 

400.000 

1522-

619 

Rehabilitación 

Caseta CHD- 

Centro Joven 

 

2017 

 

2017 

 

78.000 

 

78.000 

   

78.000 

327-609 Centro 

Interpretación  

Isla del Soto 

2017 2017  

83.100 

  

83.100 

  

83.100 

920-623 Mobiliario  2017 2017 35.000 19.557 15.443  35.000 
172-609 Instalación riego 

Isla del Soto 

2017 2017 50.000 50.000   50.000 

    907.100 656.557 100.543 150.000 907.100 
SEGUNDO. - Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el Boletín 

Oficial de la por un período de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia, poniendo a disposición del público la documentación correspondiente, 

durante el citado plazo los interesados podrán examinar la documentación y presentar reclamaciones 

ante el Pleno de la Corporación. 

TERCERO. - _Que se dé cuenta al Pleno del Ayuntamiento de las reclamaciones y sugerencias 

que se formulen, que se resolverán con carácter definitivo, o en caso de que no se presenten, el acuerdo 

provisional se elevará automáticamente a definitivo. 

CUARTO. - El acuerdo de aprobación definitiva y el resumen por capítulos de la modificación de 

créditos deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia e impugnación 

jurisdiccional. 

QUINTO. - Del expediente de la modificación de créditos definitivamente aprobado, se remitirá 

copia a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma simultáneamente a su remisión al 

Boletín Oficial de la Provincia”. 

 

2.2.-PROPUESTA DE ACUERDO DICTAMINADA DE DESESTIMACIÓN 

DE RECLAMACIÓN PRESENTADA Y APROBACIÓN DE LAS CUENTAS Y 

ESTADOS QUE COMPONEN LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 2016. 
 

Por el Secretario General se da lectura a la parte dispositiva del Dictamen 

favorable  de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Bienes; 

y Especial de Cuentas, a la propuesta de acuerdo de la Alcaldía incluida en este punto 

del orden del día, adoptado en la sesión ordinaria celebrada el día 26 de junio de 2017, 

por seis votos a favor (5 de los Sres. Vocales del Grupo Municipal PP y 1 del Sr. Vocal 

del Grupo Municipal Ciudadanos-Santa Marta), cuatro en contra (2 de los Sres. Vocales 

del Grupo Municipal IU-Los Verdes, 1 del Sr. Vocal del Grupo Municipal Somos Santa 

Marta, y 1 de los Sres. Concejales no adscritos) y una abstención (de la Sra. Vocal del 

Grupo Mixto), del total de once con derecho a voto. 

 

La propuesta de acuerdo en su texto completo dictaminada dice así: 

 
“Resultando que la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 21 de abril de 2016 informó favorable 

la cuenta general corresponde al ejercicio 2016. 
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Resultando que la cuenta general se ha expuesto al público, mediante el anuncio publicado en el Boletín Oficial 

de la Provincia de fecha 02 de mayo de 2017 nº 81. Durante el plazo de 15 días de exposición y ocho días más, se han 

presentado la siguiente reclamación: 

 Nº 50 de registro de entrada, presentada por Doña María Asunción Barandiarán Múgica, en calidad de 

portavoz en el Ayuntamiento del grupo municipal Izquierda Unida. Los Verdes. 

Visto el informe emitido por la Intervención municipal en el que se informa que el escrito pone de manifiesto que 

hay partidas (aplicaciones presupuestarias) en las que se gasta más de lo presupuestado, partidas en las que no se gasta lo 

presupuestado y gastos contabilizados en partidas que, a su juicio, no corresponden, porque deberían haber sido 

contabilizados en otras partidas. 

Informa el Interventor que los escritos analizados, en realidad no formulan ninguna reclamación ni reparo a la 

Cuenta General que dictaminó la Comisión de Cuentas el 21 de abril de 2017, ya que no hacen ninguna alusión a los documentos 

esenciales que la integran: el balance, la cuenta de resultado económico patrimonial, el estado de liquidación del 

presupuesto y la memoria. Tampoco hay ninguna reclamación sobre el contenido de ninguno de los ingresos ni sobre la 

legalidad de los pagos ejecutados en el año 2016 en el Ayuntamiento. 

Considerando que la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2016 y los documentos que la justifican, que se han 

rendido están conformes con los libros de contabilidad y el resto de los antecedentes documentales, de conformidad con lo que 

dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales-TRLRHL- Y las Reglas 50 y 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 

septiembre , por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

Considerando que la Cuenta General ha seguido la tramitación establecida en la legislación vigente mencionada. 

Por todo lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación, previo informe de la Comisión Especial de Cuentas, la 

siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. - Desestimar la reclamación presentada: 

 Nº 50 de registro de entrada, presentada por Doña María Asunción Barandiarán Múgica, en calidad de 

portavoz en el Ayuntamiento del grupo municipal Izquierda Unida. Los Verdes. 

SEGUNDO. - Aprobar las cuentas y estados que componen la Cuenta General correspondiente al ejercicio 

2016, así como sus anexos, presentada de conformidad con la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la 

que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local de este ayuntamiento  

TERCERO. - Una vez aprobada la Cuenta General por el Pleno, que se rinda al Tribunal de Cuentas en la 

forma y con la documentación que establece la normativa vigente”. 

 

El Sr. Presidente abre un turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes: 

 

- INTERVENCIONES 

 

Sr. Moreno Martín 

 

Gracias. Un año más, partiendo de que no vamos a votar a favor de esta Cuenta 

General que hoy se nos presenta, tenemos que valorar el trabajo de los técnicos que la 

han realizado. No se trata de enjuiciar su labor, lo repetimos año tras año, lo que 

queremos plasmar, con nuestro voto negativo, es que estamos en desacuerdo con la 

actuación del Equipo de Gobierno en la forma de ejecutar los presupuestos municipales, 

porque no podemos olvidar el carácter político que la Cuenta General tiene, y es que, 

efectivamente, la Cuenta General pone al descubierto la gestión llevada a cabo por el 

grupo que gobierna tanto en los aspectos económicos, como patrimoniales, y no la 

compartimos porque no estuvimos, ni estamos de acuerdo con la forma de elaborar los 

presupuestos del Equipo de Gobierno y, ésta es, al fin y al cabo, el retrato en el que 

queda reflejado su proyecto y sus prioridades que, lógicamente, no coinciden con las 

nuestras. 
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Como todos los años, volvemos a encontrar partidas cuyo resultado final es 

mucho mayor de lo que se presupuestó inicialmente, no voy a citar todas, pero si quiero 

repasar algunas de las que más nos han llamado la atención: “estudio y trabajos 

técnicos”  en la que se han gastado 27.950,48 € más de lo que estaba presupuestado; 

“mantenimiento Isla del Soto” con un remanente negativo de  12.100 €, a pesar que para 

esta partida había destinados 35.000 € y de haberse realizado varias labores en la Isla 

con los alumnos de Empleo Verde; “festejos populares” con una partida inicial de  

121,000  € nos encontramos que se han gastado 8.028,66 más, y eso sin contar gastos de 

festejos que han ido, directamente, a otras partidas; “reparación y mantenimiento 

edificios municipales” dotada de  50.000 €, el resultado final son  3.412,44 € mas; lo 

mismo ocurre con la partida de “reparación y mantenimiento de infraestructuras”  con 

un presupuesto inicial de 170.250 €, una modificación posterior de 31.050 € nos 

encontramos con un remanente negativo de  688,86 €; “reparación de  maquinaria, 

instalaciones” cuyo remanente es de 4.156,05; “asesoramiento y mantenimiento en 

materia de informática” que ha supuesto 3.945 € más; “otros gastos diversos” que nos 

recuerda a un verdadero “cajón de sastre”, con un importe final de 37.456 € más de lo 

presupuestado inicialmente; “gratificaciones funcionarios” con una partida inicial de 

80.800 € el remanente también es negativo, exactamente de  41.266 € más; “material de 

oficina”  1.951 € más; “trabajos soporte mantenimiento web” remanente negativo de  

482 €; “gastos tercera edad”  a cuyo presupuesto inicial hay que añadir 2.396 €. 

 

Partidas en las que no se gasta lo presupuestado: “estudios y trabajos técnicos” 

que ya contamos con un remanente positivo de 2015 de 4.220 €; “renting vehículos 

servicio” 20.000 € sin gastar; “obras de Valdelagua” 17. 000 €; “planes provinciales de 

pavimentaciones” que, curiosamente, sobran  2.030 € y, precisamente, con la necesidad 

de pavimentación de muchas calles; “recogida de basura y limpieza viaria”, con un 

remanente positivo de  10.383 €; “depósito de basura”  39.455 €; “acondicionamiento 

paseo fluvial”  270.000 €; “parques infantiles” también con un sobrante de 1.114,42 € 

que se podrían haber empleado, por ejemplo, en la adquisición de juegos adaptados para 

niños con discapacidad; “parque de la Avenida de Edimburgo” 190.000 €; “servicio 

comida a domicilio” 2.500 € lo mismo de siempre y desconocimiento en Santa Marta de 

este servicio; “ayudas de emergencia” que de una pequeña partida de  11.000 €, nos 

encontramos con que sobran  7.452 €; “ayudas y becas para libros” otra partida con una 

pequeña aportación de  8.000 €, vemos un  remanente 1.717 €: ¿no se podrían emplear 

en material escolar o ayudas a educación infantil que no pueden participar en el 

intercambio de libros?; “bonificaciones Escuela de Música” 3.000 €; “Plan de Igualdad” 

500 €; “trabajos y limpieza de edificios” el mismo remanente positivo de siempre 

porque el importe de la contratación es menor, como todos los años sobran 6.819 €; 

“obras menores” con un presupuesto inicial de 72.524 €, una  modificación  en la que se 

quitaron a ese importe 47.000 € y, a pesar de todo, un remanente positivo de  5.060 €; 

“obras y reformas eléctricas” remanente  de 9.918 €; “equipos procesos información” 

con  4.043 €; “programas informáticos” con 2.318 €; libros revistas y otras 

publicaciones” 7.687 €; “transferencias a familias de instituciones” 413 €; “fondo de 

contingencia”  31.384 €; y, sobre todo, queremos resaltar que la partida  “programa 

formación y fomento empleo” con un presupuesto inicial de 75.000 €, sufre una 

modificación de 54.635 €, quedando como definitivos 20.000 €, de los cuales, quedan 

sólo comprometidos 18.440, y a pesar de haber rebajado tanto la cantidad, aun así, no 
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deja de sorprendernos que todavía encontremos que sobran  1.921 € cuando tenemos en 

nuestro municipio más de 1.200 parados. 

 

Volvemos a encontrar gastos en partidas que no se corresponden, 

conceptualmente, con la finalidad del mismo: fiestas de Santa Marta (lo acabo de 

comentar), trofeos, facturas de Protección Civil, eventos, que han ido, directamente, a 

otras partidas, en definitiva, facturas que se cargan a partidas que poco o nada tienen 

que ver con aquellas a la que deberían de haber sido asignadas y como en años 

anteriores, facturas  cuyo concepto no está lo suficientemente detallado, dificultando 

comprobar el objeto de las mismas: viajes, autocares, comidas, vestuario y materiales 

diversos.  

 

Respecto a los presupuestos aprobados volvemos a incidir, de nuevo, en el 

carácter irreal del documento que se aprueba inicialmente, en relación con lo que, 

definitivamente, se ejecuta. Varias veces al año nos presentan modificaciones 

presupuestarias, en las que quitan a unas partidas para incrementar otras, (por cierto, 

curiosamente, algo muy criticado a la oposición cuando presentamos las alegaciones a 

los presupuestos). Nuestras alegaciones a los mismos siempre han sido para reforzar las 

partidas referentes a temas sociales y jamás han sido tenidas en cuenta,  a pesar de que 

la realidad social de Santa Marta está ahí: número importante de parados (como ya he 

dicho antes), los sueldos cada vez más bajos, la precariedad mayor, muchas necesidades 

entre nuestros vecinos, se han traído propuestas para paliar la situación extrema de los 

santamartinos, o para mejorar su calidad de vida, la mayor parte rechazadas porque no 

hay dinero, hemos denunciado la situación de zonas y calles de nuestro municipio y, 

curiosamente, sobra dinero en esa partida. 

 

Por todo ello, vamos a votar en contra de la Cuenta General, porque, como ya he 

dicho, no estamos de acuerdo con la forma de hacer política del Equipo de Gobierno y, 

como creo que ya hemos señalado en muchas ocasiones, la Cuenta General es la foto en 

la que se ve el proyecto del Partido Popular para Santa Marta y sus prioridades que, 

lógicamente, no coinciden con las nuestras. Gracias y perdón si me he pasado por el 

tiempo. 

 

Sr. Presidente 

 

Son seis minutos cinco y le hemos puesto 20 segundos más tarde, son 6 minutos 

treinta y seis exactamente que no pasa nada. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Sr. Alcalde, si me permite la intervención de los compañeros no adscritos, me ha 

generado una duda, porque en la convocatoria del Pleno, en este punto Segundo dice: 

“Propuesta de acuerdo de desestimación de la reclamación presentada…”, por tanto 

ahora lo que se tenía que haber votado era la desestimación de la alegación, de la única 

alegación presentada a la Cuenta General que es la que hemos presentado Izquierda 

Unida–Los Verdes y luego vendría ya, una vez que se desestima la alegación, la defensa 

de la Cuenta General ¿o no?, ¿creo, eh?, que igual me estoy equivocando de parte a 
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parte, pero, en principio no sabemos si se desestima en Pleno la alegación presentada 

por Izquierda Unida–Los Verdes. 

 

Sr. Presidente 

 

Sr. Secretario intervenga usted si quiere, pero siempre hemos procedido de la 

misma manera. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Otros años se habían presentado más alegaciones, este año sólo se ha presentado 

la nuestra, por tanto, a nuestro modesto entender… 

 

Sr. Presidente 

 

Insisto, no todos los grupos han presentado alegación en otras intervenciones, no 

todos los grupos y siempre se ha procedido de la misma manera, independientemente de 

que sea un grupo o sean dos, porque no todos los grupos han presentado nunca, 

empezando por el grupo Popular que evidentemente no presenta alegación, con lo cual, 

fíjese si es de la misma manera de proceder. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Pido que el Sr. Interventor nos diga… 

 

Sr. Presidente 

 

No tengo ningún inconveniente en darle la palabra al Sr. Secretario, pero, aunque 

sólo sea por la forma de proceder que siempre hemos procedido, es así y hay que 

constatar que es así. Sr. Secretario: ¿hay algún inconveniente en hacerlo cómo se está 

haciendo?. 

 

Sr. Secretario General 

 

El Dictamen que se ha aprobado por la Comisión Informativa incluye en el punto 

Primero de su parte dispositiva la desestimación de la reclamación y en el punto 

Segundo la aprobación de la Cuenta. Es un Dictamen único en el que se resuelve la 

reclamación que ha sido objeto de estudio e incluida en el expediente. No veo que haya 

ningún inconveniente. El Dictamen es único y se resuelve la reclamación presentada. 

 

Sr. Presidente 

 

De acuerdo. Continuamos con el debate, por favor. El gripo Mixto tiene la 

palabra. 

 

Sra. Sánchez Sáchez 
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Buenos días a todas y a todos. Nosotros tras haber valorado y estudiado el informe 

del Interventor y el trabajo de los técnicos seguimos manteniendo el voto que dimos en 

Comisión. Gracias. 

 

Sr. Vicente Barrado 

 

Muy brevemente. Nosotros y suponiendo que el grupo que ha presentado la 

reclamación a la aprobación de las Cuentas del ejercicio 2016, dará razones, como ya le 

hemos escuchado algunas, sobre su postura y para no insistir y repetirnos 

excesivamente, únicamente anunciar que nuestro voto será en contra de la 

desestimación de la reclamación presentada y, por lo tanto, de la Cuenta del ejercicio 

correspondiente a 2016. Gracias. 

 

Sr. Martín Alonso 

 

Buenos días. Mantenemos el voto que dimos en la Comisión. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Bien. Sra. Concejala de Hacienda, como ya venimos repitiendo, la Cuenta General 

es, de algún modo, la rendición de cuentas por parte del Equipo de Gobierno en la 

ejecución del presupuesto, en este caso de 2016, de lo que se ha gastado, o no, y de qué 

manera, dicho de otro modo, se examina cómo se ha gastado el dinero de los vecinos y 

vecinas, y si se ha ajustado, o no, al presupuesto. Es un documento técnico, pero 

también político y, por ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida–Los Verdes, año 

tras año, ha cumplido con su obligación de hacer su labor de control como corresponde 

a la oposición, estudiando detenidamente dicha Cuenta General y ha observado que se 

repiten los mismos vicios de fondo que hemos venido denunciando en los años 

anteriores: opacidad, falta de rigor en el cumplimiento de lo presupuestado y la 

ocultación de la realidad.  

 

Observamos que hay partidas en las que se gasta más de lo presupuestado, otras 

en las que no se llega a gastar lo asignado, y eso sucede, en muchos casos, en relación 

con las partidas de gasto social, por último, facturas que figuran en partidas que nada 

tienen que ver con aquello a lo que se deberían haber sido asignadas. Disculpen si soy 

tediosa, pero tengo que dar datos que reflejen lo que estoy diciendo: 

 

-  Partidas en las que se gasta más de lo que se ha presupuestado: “Otros gastos 

diversos de la administración” presupuestado en 40.000 €  y sin embargo, lo gastado 

asciende a 37.456,21 € por encima, casi el 100 % más en total; “Estudios y trabajos 

técnicos” presupuestados en 40.000 € y gastados 27.950 € de más, casi el doble; 

“Mantenimiento Isla del Soto” presupuestado en 35.000 € y gastados 3.664,85 más, casi 

un tercio; “Fiestas Populares” que ya contó con una subida presupuestaria nos 

encontramos que se han gastado otros 8.028,66 € más; la partida de “vestuario Policía 

Municipal”  presupuestada en 10.000 €, se han gastados 3.369 € más. 
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- En este caso ahora vamos a dar cuenta de las partidas en lo que no se gasta lo 

presupuestado: “Servicio de comida a domicilio” presupuestado en 2.500 € y gastados 

“cero”, en un servicio marcadamente social; “Primer desglosado de instalaciones recreo 

y deportes” presupuestado en 200.000 y gastados “cero”; “Planes provinciales 

ordenación de parcela” presupuestado en centro deportivo de la Avda. de Valladolid, 

323.562 € y “cero” gastados; “Parque de Edimburgo” presupuestado en 190.000 y 

“cero” € gastados; “bonificaciones Escuela Música” presupuestado en 3.000 € y “cero” 

€ gastados en bonificaciones. En otros casos, se han gastado cantidades bastante 

inferiores, por ejemplo: “bonificaciones guardería” presupuestado en 54.000 y 43.588 € 

gastados; “ayudas emergencia” presupuestado en 11.000 y 3.547,28 € gastados; 

“Programas de formación” presupuestado inicialmente en 75.000, modificado en 

22.364€, a la baja y gastados 18.443; “ayudas de becas y libros” presupuestado en 8.000 

y gastados 6.282,21.  

 

- En tercer lugar, hay otro apartado, el de las facturas que se cargan a partidas que 

poco o nada tienen que ver con aquellas a la que deberían de haber sido asignadas. En la 

partida “Otros gastos diversos de la Administración” se justifican facturas como las 

siguientes: lavado ropa cabalgata, chalecos niños marcha ciclista, carteles y actividades 

de la semana de movilidad, impuesto placas solares, fotos de los marcos de los 

Alcaldes, ramos de flores mayores, reintegro subvención ayuda inmigración y lavado 

mantelería cabalgata. Y además: en la partida de “reparación y mantenimiento de 

edificios” se han facturado cinco jardineras con plantas, las letras de la fachada del 

ayuntamiento y la decoración de Navidad; en la partida de “reparación y mantenimiento 

de maquinaria” se han cargado facturas en plantas y en placas de “prohibido verter 

basuras”; en “reparación y mantenimiento de Infraestructuras” se han cargado facturas 

en plantas por valor de 3.306,45 cuando existen en todas estas ya asignaciones; en 

“mantenimiento de Instalaciones” facturas de empresas de iluminación navideña por 

valor de 7.090,65 €. 

 

En el informe emitido por el Sr. Interventor se dice que nuestras reclamaciones no 

han sido tenidas en cuenta, ya que estrictamente no se trata de reclamaciones; sin 

embargo, nosotros vamos a hacer algunas precisiones, modestamente, pero 

obligadamente, las vamos a hacer: 

 

- En primer lugar: señalamos nuestra disconformidad con lo señalado en el 

informe, donde dice literalmente que nuestros escritos “no formulan ninguna 

reclamación, ni reparo a la Cuenta General, ya que no hacen ninguna alusión a los 

documentos esenciales que la integran: el balance, la cuenta de resultados, etc.”. Más 

allá de cuestiones terminológicas, no hay ninguna duda de que la voluntad inequívoca y 

manifiesta de los Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida–Los Verdes que 

subscriben las reclamaciones, no es otra que la de reclamar y formular reparos, y 

además, son de carácter expreso, pues se mencionan como tales y se alude 

específicamente a documentos concretos, siendo obligación legal de la Administración, 

el dar cauce a lo que los ciudadanos pidan, sin que las peticiones ciudadanas deban de 

ajustarse a una forma concreta. 

 

- En segundo lugar: nuestra disconformidad con la desestimación de 

reclamaciones y nuestro voto en contra del dictamen a la Cuenta General, no obedecen a 
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que nosotros cuestionemos el trabajo técnico de Contabilidad e Intervención, como dice 

el Sr. Interventor en su informe y leo textualmente: “La fórmula del reclamante son 

observaciones a modo de critica de oportunidad, no de legalidad, a juicio de este 

Interventor se formula una crítica política…”; en efecto, ahora, Sra. Concejala de 

Hacienda, estamos en un momento claramente político en el que el Pleno debe 

pronunciarse sobre las reclamaciones, y, especialmente, sobre si la Cuenta General 

muestra una imagen fiel, o no, de lo presupuestado y su ejecución, para eso se hizo la 

normativa, para que las partidas, bien estructuradas, permitan el control político del 

gasto, pero como hemos puesto de manifiesto, esa imagen no es fiel y si no se admiten 

reparos, estaremos ante una práctica política, a nuestro juicio, poco admisible que 

excede, con mucho, la interpretación de los niveles de vinculación y que obedece a 

hechos consumados del Equipo de Gobierno, y que perfectamente pueden ser objeto de 

crítica, reparo, u observación. 

 

Para terminar. Como ya lo venimos haciendo cada año cuando se trae para su 

debate y la aprobación de la Cuenta General, Sra. Concejala de Hacienda, volvemos a 

denunciar la opacidad, la falta de transparencia, ustedes continuamente hablan de la 

transparencia, nosotros, sin embargo, creemos que utilizan a su conveniencia esta 

palabra y la vacían de contenido, nosotros  le damos un valor ético, trabajamos por la 

transparencia, que como la Real Academia dice y año tras año le repito, es: “claridad”, 

pero, como ha podido verse, los ejemplos que hemos seleccionado, están en las 

antípodas de la misma. Recurriendo a criterios tan laxos, todo lo que les convenga cabe 

en “Otros Gastos” o en “Mantenimiento”.  

 

En definitiva, según nuestra valoración política hay una manifiesta falta de rigor 

en la ejecución del presupuesto que queda reflejada en esta Cuenta General que traen 

hoy para su aprobación. Estas razones, y no otras, Sr. Alcalde, Sra. Concejala de 

Hacienda, son las que nos han llevado a presentar las reclamaciones a la Cuenta 

General. 

 

Por todo esto Izquierda Unida votará, iba a decir a favor de nuestras 

reclamaciones, pero no se va a votar, pero en contra del dictamen. Muchas gracias.  

 

Sr. Presidente 

 

 Muy bien. Intento que lo que me intentaba decir al principio, no era por el 

tiempo del Concejal de los Concejales no adscritos. Entiendo que no era por eso, sino 

por lo que quería determinar usted con respecto al orden de votación, porque ha 

utilizado el doble de tiempo. Entonces entiendo que no sería por eso. Yo creía que los 

tiempos de la ética y la moral habían pasado, eso de marcar quién es ético y no con su 

actuación, en fin, creo que esos tiempos habían pasado, yo nunca (y se lo dije a un 

Concejal de su grupo que ya no lo es hace poco) determinaría qué es ético o no en 

función de una decisión política, yo no me atrevería a decir eso. A usted le considero 

igual, que tiene los mismos principios y valores, válidos y buenos y llenos de 

humanidad, lo considero en todos ustedes, en los 17 Concejales, independientemente de 

que votemos una cosa o no, o decidamos una cosa o no. Yo no me atrevo a ser Juez para 

poder decir quién es ético, quién no lo es, quién se comporta de una manera moral 

correcta y quién no, todavía esa función no la tengo.  
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Algunas cuestiones antes de la intervención de la Portavoz, porque entiendo que 

son cosas que deben de ser errores:  

 

- En una intervención nos dicen que nos hemos gastado de menos en la partida de 

la Isla del Soto por parte de un Concejal; otro grupo nos dice que nos hemos gastado 

30.000 € más, cosa que, hasta donde yo conozco, o le he entendido mal, o lo he 

interpretado mal, o es que no es así; eso es completamente incierto.  

 

- Luego ya se da la “cuadratura del círculo”: nos achacan que nos gastamos, que 

no hemos completado el gasto de la partida de obras de Valdelagua. Hombre, se abre un 

proceso de licitación y una empresa oferta por 15.000 € menos y hace la obra por 

15.000 € menos, la misma obra y nos lo achacan; o sea, lo que es un beneficio de 

rendimiento para el municipio que es la misma obra por menos dinero, es una cosa 

mala. 

 

- Eso mismo nos lo dicen con respecto a las basuras: nosotros que somos los 

adalides y defensores de lo privado (que ustedes nos lo recuerdan aquí Pleno tras Pleno, 

mes tras mes), hombre, deberían de estar contentos que Fomento de Construcciones y 

Contratas haga la misma función por menos dinero, entiendo. 

 

- Luego ya “el remate del tomate” (como dirían en mi pueblo que es este): 

270.000 € del Paseo Fluvial. Hombre, pues si nos van a demandar que hemos 

conseguido 270.000 € de subvención de la Diputación a coste “cero” para este 

Ayuntamiento, para invertir en un Paseo Fluvial que se tiene que adjudicar, que hay que 

hacer un proceso de licitación. Claro, no sé, si a lo mejor ustedes gobernaran, eso del 

“dedazo” que nos dicen a nosotros lo aplicarían de manera más directa, y, a lo mejor, se 

harían las obras más rápidas; pero, hombre, demandar que en las cuentas hay 270.000 € 

procedentes de una subvención para un proyecto que no va a costar nada para el 

Ayuntamiento, no tiene sentido. 

 

- Obras eléctricas…, en fin, ya he perdido la cuenta. Hay partidas, que claro, dicho 

así sin explicar, pues efectivamente, cualquiera que lo entienda, luego te vas a explicar 

las cosas que hay que informar de eso, ya que nos convertimos en los más éticos, en los 

más decentes, pues expliquémoslo todo ¿no?, para que la gente está bien informada, que 

está bien que la gente lo sepa todo. 

 

- Lugo ya vamos a las “ayudas de emergencia”: en “ayudas de emergencia” se 

crearon y se aumentaron este año a 15.000 € la partida; se aumentó a 15.000 € la 

partida, independientemente de que lo gastado, efectivamente fueron 3.600. Las ayudas 

de emergencia no las decide el Equipo de Gobierno, las deciden los técnicos, hay dos, 

hay unas técnicos, que son las trabajadoras sociales las que dicen qué ayuda de 

emergencia se da, a quién y cuál no. El Equipo de Gobierno no interviene en nada, en 

nada absolutamente y todas las que entran que tienen informe favorable, todas se dan, 

absolutamente todas, ni una se ha negado en este Ayuntamiento. Yo creo que 

deberíamos estar contentos, también, de que el nivel de ayudas de emergencia sea el que 

sea y no más y, gracias a Dios, tenemos dinero para poder atender otras cosas de 

emergencia, evidentemente. 
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Bien, Concejala, por favor, brevedad. 

 

Sra. de la Torre Olvera 

 

Gracias, Alcalde. Bueno, yo, después de escuchar las intervenciones del Concejal 

no adscrito y de la Portavoz de Izquierda Unida, asumo que es que no se ha entendido 

absolutamente nada de lo que yo he intentado explicar en mi intervención en el punto 

anterior, donde creo que ha quedado claro que, efectivamente, cuando uno hace el 

presupuesto, pues hace una previsión y luego hay partidas en las que se gasta más de los 

presupuesto y partidas en las que se gasta menos de lo presupuestado y creo que había 

quedado perfectamente explicado. Veo que no y esto nada tiene que ver con la 

trasparencia, absolutamente nada. Claro, lo que pasa es que hay cosas que visten mucho 

y hay que soltarlas en cualquier contexto; y como digo esto no tienen nada que ver con 

la transparencia, con lo que tiene que ver es que resulta que hacemos cosas que ustedes 

no quieren que hagamos y nos gastamos el dinero en cosas que ustedes no quieren que 

hagamos, pero es que resulta que están en nuestro programa electoral y son 

compromisos con nuestros vecinos y por eso lo hacemos, porque además está avalado 

legítimamente por unas elecciones, y eso es lo que a ustedes no les gusta, luego, ya, el 

trasfondo es otro. 

 

Al Sr. Concejal del grupo de los no adscritos. Hombre, ya que ha aprovechado 

usted esta ocasión para su mayor gloria, yo le aconsejo, que al menos, la próxima vez 

presente usted un escrito de alegaciones como ha hecho Izquierda Unida, entre otras 

cosas para legitimar su intervención y porque, bueno, le ha pisado usted totalmente la 

intervención a la Portavoz de Izquierda Unida que sí han presentado una reclamación. 

 

Centrándome en esa única reclamación que se ha presentado a la Cuenta General. 

Este es un debate clásico que mantenemos años tras año el grupo municipal de Izquierda 

Unida y el Equipo de Gobierno, y es que año tras año pues no tengo más remedio que 

decirle, a ustedes, lo mismo:  

 

- El escrito que ustedes presentan no es una reclamación a la Cuenta General, no 

es una reclamación y no es que se lo diga yo, que se lo digo año tras año, es que 

también lo deja muy claro, esta vez, el Interventor en su informe, no es una 

reclamación, lo decimos bien claro: esto es una crítica de oportunidad a una crítica 

política, muy legítima, por supuesto que sí, ustedes en la oposición, están legitimados 

para hacer cualquier tipo de crítica política, pero cuando deben hacerla, no ahora, todo 

lo que ustedes dicen en esta reclamación, que ustedes llaman reclamación, que, repito, 

no lo es, todo lo que ustedes dicen, esa crítica política que ustedes visten de reclamación 

a la Cuenta General, lo podían haber hecho perfectamente en el momento de presentar 

la liquidación, porque es que ustedes sólo hablan de la liquidación, no hacen referencia 

a ninguno de los documentos que integran la Cuenta General, entonces, oiga, hagan la 

crítica política, pero háganla cuando corresponda y sin entorpecer una labor del 

Ayuntamiento, una obligación del Ayuntamiento que es la rendición de cuentas. 

 

- También se lo digo año tras año (y en esta ocasión hago especial hincapié en 

aquellos grupos, que sin haber presentado reclamación, votan en contra de la Cuenta 
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General): si el Ayuntamiento no rinde cuentas se le bloquean la participación en los 

tributos del Estado, o sea, que sin el voto favorable del Partido Popular y del apoyo de 

Ciudadanos, sin ese apoyo el Ayuntamiento no rendiría cuentas y la participación en los 

tributos del Estado se bloquearía, y luego, entonces, expliquémosles a los vecinos que 

nos quedamos sin ingresos, que no podemos pagar la luz, que no podemos pagar la 

limpieza y que no podemos pagar, absolutamente, ninguno de los servicios que presta 

este Ayuntamiento. Entonces, hagan ustedes crítica política, háganla (si están ustedes 

aquí para esto, para esto les han votado a ustedes los vecinos, los vecinos que les hayan 

votado, pero les han votado para eso, para que hagan crítica política), pero no para votar 

en contra de la Cuenta General cuando no hay, absolutamente, ningún motivo de 

legalidad que justifique un voto en contra. 

 

- Por otra parte, nos dicen ustedes que es que es su manera de denunciar ciertas 

cosas que no les gustan. No se preocupen, si esa denuncia se adjunta a la Cuenta 

General y se remite al Tribunal de Cuentas todos los años y en ninguno de estos años el 

Tribunal de Cuentas ha dicho nada al respecto; por lo tanto confíen ustedes en lo que les 

decimos, tanto nosotros como el Interventor y esa omisión del Tribunal de Cuentas. 

Señores, no hay nada que reclamar en la Cuenta General que año tras año presenta el 

Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes, nada que reclamar y piénsense ustedes el voto 

en contra, porque repito eso bloquearía (si no tuviese el voto a favor de los dos grupos 

que vamos a votar a favor) la participación en tributos del Estado. Es que no les puedo 

decir nada más. Muchas gracias. 

 

El Sr. Presidente abre un segundo turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes, dándole las gracias a la Sra. Portavoz del Grupo municipal del Partido 

Popular por ajustarse al tiempo: 

 

Sr. Moreno Martín 

 

No pensaba contestar, pero me voy a permitir otro minuto de gloria, a cuenta del 

chascarrillo. Sra. de la Torre, la aprobación de esta Cuenta General del año 2016, 

pertenecen a los Presupuestos de ese mismo año que ustedes y su Equipo de Gobierno, 

han elaborado. En la anterior legislatura lo tenía más fácil por la mayoría absoluta de su 

partido, en esta legislatura sólo ha tenido que contar hasta nueve que es la cifra que hace 

falta para aprobarlos. Que yo sepa, a nosotros, en estos dos años, ustedes no han 

intentado ni tan siquiera un acercamiento, o, simplemente, preguntarnos por nuestras 

posibles aportaciones; por lo tanto, los que les dieron el sí a los presupuestos, o se 

abstuvieron, serán los que le aprueben la Cuenta General del año 2016. Gracias. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Sólo una cuestión Sr. Alcalde, nada, sólo treinta segundos. 

 

Sr. Presidente 

 

¿Quiere usted la palabra?. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 
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¿Si me lo permite?. 

 

Sr. Presidente 

 

Sí. Tiene usted la palabra. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Sra. Concejala, una cuestión nada más: nosotros defendemos la transparencia, no 

porque viste mucho, si no por razones de fondo, ¿cómo se puede explicar que el pago de 

cinco jardineras en el Hogar Social vaya a mantenimiento de edificios?!, ¿cómo se 

puede justificar eso?. Por eso defendemos y les decimos que hay muchos aspectos que 

para poder hacer oposición nos resulta casi imposible, tenemos que estar rastreando 

todas las facturas para ver dónde están cargadas. Nada más. 

 

Sr. Presidente 

 

Y nosotros todos los años le decimos lo mismo, es decir, que la imputación del 

gasto específica no es una cuestión de decisión política, que son los técnicos los que 

imputan la partida correspondiente el gasto correspondiente, siempre le decimos lo 

mismo, ojalá todo fuera tan bien, oiga, qué quiere que le diga, es que así funciona el 

sistema, en este Ayuntamiento y en todos los Ayuntamientos, pero no por eso yo le 

digo, por las intervenciones que usted haga, que es que no es ético, yo eso no se lo digo, 

nunca se lo he dicho, nunca creo habérselo dicho, al revés: no, no es así. Procedemos a 

la votación. 

 

- VOTACIÓN Y ACUERDO. Se acuerda por nueve votos a 

favor (7 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal PP y 2 

de los Sres. Concejales del Grupo Municipal Ciudadanos–

Santa Marta de Tormes), seis en contra (3 de los Sres. 

Concejales del Grupo Municipal IU-Los Verdes, 2 de los 

Sres. Concejales del Grupo Municipal Somos Santa Marta, y 1 

del Sr. Concejal no adscrito) y  una abstención (de la Sra. 

Concejala del Grupo Mixto) del total de 17, aprobar el dictamen de 

la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Bienes; y Especial de 

Cuentas, incluido en este punto del orden del día cuya parte dispositiva dice así: 

 

“ACUERDO 

PRIMERO. - Desestimar la reclamación presentada: 

 Nº 50 de registro de entrada, presentada por Doña María Asunción Barandiarán Múgica, en calidad de 

portavoz en el Ayuntamiento del grupo municipal Izquierda Unida. Los Verdes. 

SEGUNDO. - Aprobar las cuentas y estados que componen la Cuenta General correspondiente al ejercicio 

2016, así como sus anexos, presentada de conformidad con la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la 

que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local de este ayuntamiento 

TERCERO. - Una vez aprobada la Cuenta General por el Pleno, que se rinda al Tribunal de Cuentas en la 

forma y con la documentación que establece la normativa vigente” 

 

3º.- CONTROL POLÍTICO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
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3.1.- DACIÓN EN CUENTA CORRESPONDIENTE A LOS DECRETOS 

DICTADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DESDE LA 

CONVOCATORIA DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA PLENARIA. 

 

Se da cuenta de los Decretos de la Alcaldía dictados desde la convocatoria de la 

última sesión ordinaria del Pleno (Decreto Nº 2017-0548) hasta la convocatoria de la 

presente sesión (Decreto Nº 2017-0682) y que han estado a disposición de los señores 

concejales en la Secretaría General del Ayuntamiento. 

 

3.2.- MOCIONES ORDINARIAS: 

 

 

3.2.1.- Moción del Grupo Municipal IU-Los Verdes sobre sobre la creación 

de un fondo de becas para estudiantes universitarios de Santa Marta (E/1615). 

 

El Secretario General da lectura de la parte dispositiva de la moción incluida en 

este punto del orden del día.  

 

El contenido completo de la misma dice así: 

 
“La aplicación del Decreto de Becas puesto en marcha en estos últimos cuatro años por parte del 

Ministerio de educación ha tenido una clara consecuencia: Hay menos alumnos con ayudas (a pesar de 

que las solicitudes se han incrementado por efecto de la crisis) ya que el Ministerio de educación gastará 

110.000 de euros menos que el curso pasado. 

El endurecimiento de las condiciones exigidas por el Ministerio de Educación para acceder a una 

beca que posibilite estudiar a los alumnos con menos recursos, ha tenido como consecuencia que cerca 

de 35.000 universitarios hayan perdido dicha posibilidad, es decir un 12% de los hasta ahora becados. 

En la Universidad de salamanca un total de 2.351 alumnos han sido dados de baja de la 

universidad al perder su beca y no poder afrontar el pago de la matrícula. 

Estos recortes y las medidas de endurecimiento de los requisitos para obtener una ayuda para 

poder continuar los estudios, suponen una forma de selección y segregación encubierta de los 

estudiantes procedentes de las clases sociales más empobrecidas afectada por la actual situación de 

crisis económica. 

Esta situación afecta también a estudiantes universitarios de Santa Marta de Tormes, que según 

diversas fuentes se estiman en torno a 150. Este Ayuntamiento debería tomar medidas para ayudar a 

dicho colectivo. 

Por lo anteriormente expuesto presentamos la siguiente propuesta de  

ACUERDOS: 
1. El Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes, siempre que el preceptivo Informe de Intervención así lo 

estimase oportuno, destinará recursos económicos con carácter excepcional y de urgencia para 

ayudar a los universitarios empadronados en Santa Marta que no puedan afrontar los pagos de las 

tasas universitarias.  

2. Si el primer acuerdo no fuera posible, el Equipo de Gobierno se compromete a crear una nueva 

aplicación presupuestaria los presupuestos de 2018 para cubrir esta demanda. Estimamos que se 

debería dedicar un mínimo de 25.500 euros para esta ayuda”. 

 

El Sr. Presidente abre un turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes: 

 

- INTERVENCIONES 
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Sr. Santos Corral 

 

Buenos días. Muchas gracias. Una vez más el grupo Municipal de Izquierda 

Unida-Los Verdes cumple su compromiso de ser voz de los vecinos y vecinas de Santa 

Marta y trae, en forma de moción, la demanda de estudiantes universitarios de nuestro 

pueblo, para que hagamos oír su voz en este Pleno, en relación a las crecientes 

dificultades para obtener una beca que permita estudiar a los alumnos pertenecientes a 

familias con niveles económicos bajos. Fruto de estas demandas y de ulteriores 

contactos con estudiantes de Santa Marta, presentamos esta moción y les invitamos (a 

todos los Sres. Concejales y Concejalas de esta Corporación) a que la voten 

afirmativamente, pues no va en beneficio de nuestro grupo, sino de estudiantes de 

nuestro pueblo que pudieran verse beneficiados de la misma y que, naturalmente, 

pertenecen a todo el espectro político que representamos. 

 

  Leo textualmente el argumentario: “la aplicación del Decreto de Becas puesto en 

marcha en estos últimos cuatro años por parte del Ministerio de Educación ha tenido 

una clara consecuencia: hay menos alumnos con ayudas (a pesar de que las solicitudes 

se han incrementado por efecto de la crisis), ya que el Ministerio de educación gastará 

110.000 € menos que el curso pasado. El endurecimiento de las condiciones exigidas 

por el Ministerio para acceder a una beca que posibilite estudiar a los alumnos con 

menos recursos, ha tenido como consecuencia que cerca de 35.000 universitarios (en 

todo el país, se sobrentiende)  hayan perdido dicha posibilidad, es decir, un 12 % menos 

de los hasta ahora becados. Tan sólo en la Universidad de Salamanca un total de 2.351 

alumnos, se estima, han sido dados de baja de la Universidad al perder su beca y no 

poder afrontar el pago de la matrícula. Estos recortes y las medidas de endurecimiento 

de los requisitos para obtener una ayuda para poder continuar con los estudios, suponen 

una forma de selección y segregación encubierta, de los estudiantes procedentes de las 

clases sociales más empobrecidas a causa de la crisis económica. Esta situación afecta 

también a estudiantes universitarios de Santa Marta, como no podía ser de otra forma, 

por desgracia, según diversas fuentes, se estima en torno a 100, 150. Este Ayuntamiento 

debería tomar medidas, creemos, para ayudar a dichos estudiantes”. 

 

En fin, nada más, sólo reiterar mi petición de que el Ayuntamiento, los 

Concejales, pues se pongan del lado de los universitarios que lo necesitan y voten según 

su recto proceder. 

 

Sr. Presidente 

 

Muy bien. A modo de anécdota, es la intervención más ajustada, que le había 

visto, en el tiempo. Grupo de los Concejales no adscritos, tiene la palabra, D. Jorge. 

 

Sr. Moreno Martín 

 

Gracias. Las Universidades públicas de Castilla y León han perdido 14.000 

alumnos, según noticias aparecidas en el periódico digital Tribuna de Salamanca. La 

situación tiene que ver con la subida de tasas de los últimos años, entre 2011 y 2014 el 

precio medio del crédito matriculado pasó de 16 a 23 €, un 43,8 % de subida entre el 

curso 2011-2012 y el 2013-2014. Este repunte de las tasas se hizo aprovechando un 
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Decreto del Gobierno de 2012 que permitía a las Comunidades subir un 25 % las tasas, 

entonces, Castilla y León se situó en el podio de las Comunidades más caras para 

estudiar y no lo ha abandonado, ahora, es la segunda Comunidad más cara, sólo por 

debajo de las Universidades de Cataluña, aunque en los últimos años se han congelado 

las tasas como en el resto de Comunidades, para este curso se han anunciado rebajas de 

algunas Autonomías en las tasas de los grados, mientras la Junta de Castilla y León las 

deja como estaban, en máximos, porque el crédito matriculado subió, en su día, muy por 

encima de ese 25 %. 

 

Nos hemos puesto en contacto con universitarios que residen en Santa Marta de 

Tormes, a los que se les ha denegado la beca porque no llegaban a los mínimos por 

apenas unos créditos, cabe destacar dos cosas: la primera, que hay algunos en que los 

únicos ingresos de la familia son sólo de 426 € y al quedarse el límite de los créditos, 

este año, ni el que viene, no recibirán un solo euro del Ministerio de Educación, son los 

casos  de muchos estudiantes de grados y titulaciones técnicas , y de ciencias, en los que 

en ocasiones, el aprobado se resiste en la primera convocatoria y estaban cursando 

asignaturas de segundo y de tercero. El ascenso en los precios se combinó, en su caso, 

con la pérdida de la beca del Ministerio de Educación y el nuevo sistema incluyó 

requisitos académicos más exigentes, que lo expulsaron por décimas de recibir la 

subvención estatal. Sin recursos, pero con esperanzas, todos los años miles de 

estudiantes piden subvenciones públicas al Gobierno, becas generales, o de movilidad 

que les ayuden a costear, al menos, el precio de la matrícula, pero estas ayudas se han 

endurecido en los últimos años, segmentadas en dos partes: general, según la renta 

familiar; y variable, según las calificaciones obtenidas, que afectan exclusivamente a las 

familias trabajadoras. 

 

Por todo lo expuesto, y en consonancia con la moción de Izquierda Unida, que 

apoyamos sin ningún tipo de duda, solicitando al Equipo de Gobierno de nuestro 

Ayuntamiento que haga un esfuerzo económico (sabemos que importante), para que 

estos universitaritos, de nuestro municipio, puedan continuar con sus estudios en la 

Universidad de Salamanca. 

 

Sra. Sánchez Sánchez 

 

Gracias. Hola de nuevo. La moción que nos trae hoy al Pleno Izquierda Unida, 

parte de una propuesta de un joven que contactó con más grupos municipales a través 

del correo electrónico para traer al Pleno una moción que él mismo había elaborado 

junto con una serie de datos y notas de prensa que hablan de la situación actual de los 

universitarios que no pueden seguir cursando sus estudios por falta de medios 

económicos, algo de lo que estamos todos de acuerdo y al día, este estudiante nos pedía 

ayuda urgente. El próximo curso no puede afrontar las tasas universitarias, al contar su 

familia, con una renta básica de 426 € e ir al límite de los créditos.  

 

Decir que todas las propuestas, sugerencias, y quejas que nos llegan a través de 

los distintos medios y canales de los cuales disponemos, tratamos de darle una solución 

y tratamos de hablar personalmente con la persona afectada; sin embargo, tengo que 

decir, que en este caso ha sido imposible mantener ese contacto personal, puesto que 

tenía que ser por correo electrónico, evidentemente, ante una situación tan delicada se 
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hubiera necesitado de una reunión personal y de una unión de fuerzas para haber 

estudiado a fondo el problema. No obstante, y ante el nulo contacto, finalmente ha sido 

Izquierda Unida quien ha presentado la moción, la cual hemos podido comprobar que ha 

sido modificada, tanto en la exposición de motivos (lo cual nos alegramos, porque había 

una serie de datos y estadísticas que no eran, un tanto, reales, sobre todo, en cuanto al 

número de universitarios de la localidad), así como en los acuerdos, unos acuerdos 

iniciales que constaba de cinco puntos y que se basaban, principalmente, en solicitar al 

Ayuntamiento un fondo de rescate para los universitarios que no puedan afrontar las 

tasas universitarias.  

 

Es bien sabido que las tasas universitarias son las terceras más caras en España, o 

incluso las segundas, alrededor de un 26 % por encima de la media nacional. En esta 

materia decir que el PSOE no cesa de pedir al Gobierno Central, así como a la Junta, 

que son las que tienen las competencias, que se comprometan no sólo en aumentar las 

becas universitarias y el número de becarios, sino, también, que tomen medidas para 

contar con unas tasas reducidas y más equiparables en proporción con las rentas de las 

familias. Sabemos que las becas no son competencia municipal, pero ello no quita que 

alcemos la voz y aboguemos para que nuestros jóvenes universitarios puedan completar 

sus estudios. Insisto, nuevamente, que somos conscientes que no es competencia 

municipal el hacerse cargo de lo que destruye el Gobierno Central; insistimos en que 

nos hubiera gustado haber ahondado más en la moción y haber llegado a un consenso 

entre todos para darle una solución a este tipo de demandas, pero como he dicho 

anteriormente, ha sido una vía imposible, por todo ello no vamos a dejar de reivindicar 

los derechos perdidos. 

 

Por todo lo expuesto (y ya para terminar), siempre que el informe del Interventor 

sea viable y las condiciones en situación de emergencia sean las adecuadas, apoyaremos 

la moción, para que no sólo esta persona, sino todas las que estén en la misma situación, 

se le subvencionen las tasas universitarias y se haga un esfuerzo por parte del 

Ayuntamiento para que les pueda permita seguir cursando sus estudios, porque siempre 

defenderemos el derecho a la educación como un instrumento hacia la igualdad social y 

las becas tienen que ser un derecho de todos. Gracias. 

 

Sr. Vicente Barrado 

 

Muy brevemente. El obligado apoyo al conocimiento es una inversión necesaria a 

lo que todos debemos comprometer nuestros esfuerzos, estar al lado de los jóvenes que 

con el esfuerzo de sus familias tratan de preparar su futuro, nos obliga a poyar esta 

moción que, como muy bien se ha dicho anteriormente, no es competencia del 

Ayuntamiento, o de esta Administración, pero sí es de su incumbencia. Por lo tanto, 

votaremos favorablemente. 

 

Sr. González de Tena 

 

Buenos días a todos. Yo voy a empezar mi intervención haciendo referencia a ese 

mismo caso que hemos recibido todos y, en concreto, con la presentación de la moción 

que ha hecho Izquierda Unida, será uno de esos 150 estudiantes que supuestamente 

existen en el municipio según estiman en su moción. Como decía Rosa, con fecha 5 de 
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junio varios Concejales de diferentes Grupos, en este Ayuntamiento, recibimos un 

correo electrónico de un supuesto ciudadano de Santa Marta; digo “supuesto”, porque 

no hay más identificación, diciendo que es universitario y solicita abiertamente 

presentar una moción que nos da hecha, y en la que fundamenta una petición de ayuda 

económica. Dice que ni este año, ni el próximo recibirá ayudas o becas ministeriales, 

por quedarse al límite de créditos. Se responde al correo requiriendo su presencia y 

recibimos respuesta indicando motivos que, supuestamente, justificaba su no 

comparecencia, amparándose en el anonimato y sin poder contrastar cuál es la 

verdadera situación familiar, económica y social. Entenderán que, un tema tan serio, no 

se puede tratar frívolamente.  

En esa moción que nos decía presentar, ya comentaba Rosa, relacionaba una serie 

de cinco acuerdos que no voy a entrar en detalle con ellos, pero que, efectivamente, 

incluso, se incurría en algunos errores. A nosotros, a nuestro grupo, nos parece que es 

una absoluta injerencia en la vida municipal y, sobre todo, cuando se defiende una 

situación personal y, además, desde el anonimato, sin querer comparecer con nosotros.  

 

Creo, Sres. de Izquierda Unida, que su moción se basa en este mismo correo y en 

esta misma persona, no sé si ustedes han tenido más suerte y han podido hablar con este 

señor, nosotros no. Decir que el Ayuntamiento ya tiene recogido, dentro del 

presupuesto, ayudas de emergencia social y que si fuera preciso habría que retomar este 

asunto para su estudio, pero no generalizarlo. En cualquier caso, su moción es errónea, 

no se puede, dentro de los acuerdos, solicitar a la intervención una ayuda de emergencia 

social y si esta no prosperase, crear una aplicación presupuestaria, ya, en 2018, esta 

última, lo que es crear una aplicación presupuestaria en 2018, lleva su trámite y me 

parece bien, que, en su momento, se proponga a estudio y para presupuestos futuros.  

 

Mi grupo está a favor de mejorar la situación social y económica y el derecho a la 

educación de todos los ciudadanos, pero la forma propuesta por este anónimo ciudadano 

del que sólo conocemos un nombre y la propuesta ambigua de su moción no es la más 

adecuada, existiendo un procedimiento adecuado y reglado para su aplicación en 

asuntos de emergencia social. Como en otras ocasiones, creo que, dado que este 

estudiante se ha dirigido a todos nosotros (parece ser que unos grupos han tenido más 

suerte que otros, en ese contacto) nosotros no decimos que no a estudiar éste y los 150 

casos que enumeran ustedes, pero lo que sí les invito es que un caso tan serio y de tanta 

importancia, lo estudiemos entre todos, y no sea, en este momento, una moneda de 

aprobamos o denegamos, con lo cual les invito a que retiren esta propuesta y, en 

cualquier caso, procedamos entre todos a su estudio; o bien, a elaborar una propuesta y 

estudiar esa propuesta para los presupuestos de 2018 y sucesivos. Gracias. 

 

Sra. de la Torre Olvera 

 

Gracias, Alcalde. Sr. Santos, le agradecemos una vez más, que usted y su grupo 

sean el altavoz de las necesidades de los vecinos, porque, en esta ocasión sí tenemos que 

reconocer que con nosotros no se ha puesto nadie en contacto, seremos los únicos de la 

Corporación, pero desde luego, con nosotros no se ha puesto en contacto nadie para 

manifestar este problema; igual, si lo hubiera hecho, pues hubiéramos podido analizar 

su caso y buscarle alguna alternativa que ya se ha puesto aquí de manifiesto, pero, como 

digo, en esta ocasión, nadie se ha puesto en contacto con nosotros. 
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Es verdad, que es totalmente legítimo que cualquier vecino, en este caso este 

joven santamartino al que no conocemos, reivindique y solicite de su Ayuntamiento 

todo aquello que necesite, todos aquellos problemas que tenga y que busque solución; 

como digo es un derecho de todos los vecinos, pero también es una obligación de los 

que gobernamos, de los políticos y de los gobernantes, analizar todas las peticiones en 

toda su extensión, porque hay que decidir (y no es fácil decidir, se lo aseguro); es muy 

fácil decir que sí a todo, acceder con todo, pero la responsabilidad de gobernar esa otra 

cosa, y como digo es muy difícil tomar decisiones. Pues bien, ante esta solicitud, que 

como decía es totalmente legítima, hay varias cuestiones que considerar, todas ellas se 

han puesto ya de manifiesto: 

 

- La primera es la competencial: está muy claro, está muy claro el reparto 

competencial en materia de educación en la Administración en España, la competencia 

es del Ministerio, es el que tiene el presupuesto para las becas y el que tiene que hacer 

frente a estas ayudas universitarias, el Ayuntamiento no. Pero es que, además, está la 

Junta de Castilla y León. La Junta de Castilla y León también tiene competencias en 

materia de educación, entonces, yo, les animo a que antes de venir al Ayuntamiento 

para que lo pague todo (que es muy fácil) trabajen ustedes con sus parlamentarios en las 

Cortes (que para eso los tienen) y les propongan soluciones; por ejemplo, pues esta, 

como se ha puesto en marcha la Comunidad de Madrid, la Presidenta de la Comunidad 

de Madrid, en colaboración con los Ayuntamientos, ha puesto en marcha un sistema de 

becas complementario a los del Ministerio para becar a los alumnos de la Comunidad de 

Madrid que se hayan quedado sin la beca estatal, la Comunidad de Madrid. Por eso digo 

que la solicitudes que son todas legítimas, hay que analizarlas y hay que buscarles 

alternativas. No se trata de venir a este Pleno y soltar todo como una bomba para que 

tengamos que ser los demás los que tomemos decisiones, muchas veces, duras y 

difíciles, esta es una de ellas. 

 

- Además del tema competencial (y que les animo, de verdad, a que lo trabajen 

con sus parlamentarios en las Cortes de Castilla y León) está el tema, que también se ha 

puesto de manifiesto por el Portavoz del grupo Ciudadanos, de las ayudas de 

emergencia. Sin ser competencia municipal, tampoco lo es, pero hay una aplicación del 

presupuesto dotada con 15.000 €, que, además, ha experimentado un notable incremento 

con respecto al ejercicio anterior, habilitado para la concesión de ayudas de emergencia 

y nosotros no tenemos ninguna objeción a que esos casos concretos de esos estudiantes 

universitarios santamartinos que están en una situación extrema, de extrema necesidad, 

que su familia no tiene ingresos, pues que se consideren, o que al menos se estudien 

dentro de este programa de ayudas de emergencia, y dentro de ese presupuesto de 

15.000 €; pero, por supuesto, no habilitar una aplicación específica para ese fin porque, 

como digo ni tenemos competencia, ni debemos hacerlo.  

 

Por tanto, yo también, nuestro grupo también les anima a que retiren la moción 

porque, insistimos, no es competencia municipal en primer lugar y en segundo lugar 

tenemos una aplicación en el presupuesto para ayudas de emergencia, en la que, esos 

casos tan extremos que ustedes ponen de manifiesto, tienen cabida perfectamente. 

Muchas gracias. 
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El Sr. Presidente abre un segundo turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes: 

 

Sr. Santos Corral 

 

Bien, pues muchas gracias por sus intervenciones y alguna aclaración que creo 

que es imprescindible. Nosotros no traemos aquí el caso de una persona concreta, 

aunque sería legítimo, lógicamente; nosotros hablamos de todos aquellos alumnos que 

demuestren que lo necesitan. Es decir, tendrían que ir a los Servicios Sociales y no uno, 

sino todos los alumnos que haya (yo no sé si son 100, si son 150, o son 70, los que 

hubiere) y dentro de los solicitantes aquellos que, los Servicios Sociales, estimen que es 

verdad, no basta decir: “oiga, deme la beca y me la dan”, no, no, no, no funciona así 

para ningún tipo de las ayudas sociales que éste y cualquier Ayuntamiento procede, eso 

en primer lugar. No se trata de ayudar, no es un caso concreto, una persona nos ha 

destapado el problema, eso es verdad, y por lo que veo no sólo a nosotros sino a los 

demás, y a nosotros no ha sido cuestión, yo no diría que de suerte, sino de trabajo, 

nosotros tenemos un intercambio de, como mínimo, 20 “emails” con este chico (digo 

chico porque es un joven estudiante, sin ningún ánimo peyorativo), y a él mismo le 

hicimos ver que hay algunas cosas que pides que no pueden ser son, técnicamente 

imposibles ¿no?, y es evidente, proponía cinco cosas, algunas de las cuales no se podía 

y él lo reconocía y nos dijo textualmente, recuerdo, “bueno, vosotros, ustedes (nos dijo 

ustedes, ¡vaya con lo mayores que somos!) son más técnicos, puesto que están en ello, 

pues hagan los cambios que estimen oportunos para que la moción pueda pasar, porque 

el objetivo, no es otro que aquellos alumnos universitarios de Santa Marta, que no 

puedan, que hayan sido “expulsados” de la Universidad de Salamanca por motivos 

económicos que el Ayuntamiento les ponga una pequeña ayuda (él hablaba, incluso, de 

una cantidad muy pequeña) que les ayude a pagar su matrícula para poder seguir en la 

Universidad”. Por tanto esa es la cuestión, por eso nuestra moción está basada en esto.  

 

Y otra cuestión, no sólo hemos tenido este contacto con este joven (que no sé por 

qué con nosotros sí, no sé qué ha pasado, ni siquiera sabía que tuviera contacto con 

otros) es que también nos hemos reunido con bastantes más jóvenes universitarios y 

ellos nos han hecho ver que no es un problema individual sino colectivo que afecta a un 

determinado colectivo de Santa Marta; pero, es que por si fuera poco, tenemos aquí 

documentos: por ejemplo, tengo aquí uno tan reciente como del 22 de este mes (de hace 

nada) de Comisiones Obreras de Valladolid que denuncia que se ha disminuido un 17 % 

el dinero que la Junta de Castilla y León destina a becas y tal; tengo un comunicado 

mucho más duro que dice (en fin, lo siento, no es mío ni de mi grupo) “la educación no 

es una prioridad para el gobierno del PP (habla del Gobierno Central ¿eh? no del Sr. 

David Mingo), su política en esta materia nos lleva a la época pre-democrática, con 

reducciones constantes del presupuesto, y el recorte y eliminación de numerosas becas y 

ayudas”, y sigue diciendo “así lo denuncia en su informe becas y ayudas, tal…, fin de 

equidad, donde vuelve a rechazar esta política injusta, discriminatoria y desigual”. Se 

trata de un informe de UGT que, en fin, les animo a que lean porque es muy, muy 

interesante.  

 

Nos decía la Sra. Concejala, y tiene razón, que claro, estas competencias son del 

Parlamento y de las Cortes Regionales, ahí sí estamos luchando también, vaya, para 
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desgracia del gobierno Rajoy, claro que peleamos y de hecho en el Parlamento hemos 

llevado estas propuestas, que han tenido un apoyo muy considerable, de petición de 

ayuda. Luego otra cuestión, es que dice: “hombre, desde luego es que no podemos 

apoyar todo”, pero hay cosas a que sí: fíjese, hablábamos aquí de 25.000 (que a lo mejor 

son más o son menos, es una estimación, obviamente, serían luego los técnicos los que 

dirían cuál es la cantidad que se necesita según el número de alumnos y según la 

cuantía), oiga, es exactamente lo que cuesta el concierto de “Panorama”, uno de los 

conciertos de fiestas. Aquí, claro “el pan y circo” funciona y muy bien; a mí me parece 

muy bien y está estupendo gastárselos en fiestas, pero, en fin, para mantener al personal 

contento ¿eh? que dentro de dos años volvemos a votar, pues nos gastamos lo que haga 

falta y el presupuesto en fiestas lo aumentamos lo que haga falta e, incluso, cargando 

gastos a otras partidas, pero ya, para esto de ayudar en las becas nos acogemos a que la 

competencia no es del Ayuntamiento. Hombre, tampoco en las competencias básicas 

está organizar tantos jaleos, pero bueno, bien. 

 

En definitiva, nosotros, ya lo dije, no es una moción para Izquierda Unida, no es 

una moción para medallas, nos sobran (tenemos cajones llenos de medallas los 

Concejales de este Ayuntamiento), con lo cual, como no queremos medallas, como no 

era al principio ese objetivo, ni lo sigue siendo, lo que hacemos es que dejamos sobre la 

mesa esta moción. Efectivamente, no tenemos ninguna medalla que colgarnos, y lo 

dejamos, con el compromiso de que, efectivamente, y que algunos lo han manifestado, 

se estudie más en profundidad y que se vea cómo se hace. A lo mejor la solución, en 

lugar de lo que se propone en nuestra moción de crear una partida o aplicación 

presupuestaria nueva, puede ser aumentar el presupuesto, la partida, o la aplicación de 

ayudas de emergencia, por ejemplo, estamos abiertos a cualquier situación, si hay un 

cierto compromiso de que esto se retoma (que no va al cajón de la basura), entonces 

nosotros no tenemos ni el más mínimo inconveniente en dejar sobre la mesa esta 

moción, en absoluto. Nada más. 

 

Sr. Presidente 

 

Muy bien Sr. Santos, a ver, creo que la Concejala ha sido clara. Empezando por lo 

del medio, es decir, lo que decimos es que es más efectivo dirigir la acción política al 

órgano que tiene la competencia, que a aquel que no la tiene, no desvirtuar la 

intervención de la Concejala, lo ha dicho claramente, es más efectivo dirigir la acción 

política de los grupos políticos con representación parlamentaria…, si estoy diciendo 

una cosa razonable, no estoy diciendo nada para que nos ofendamos nadie, yo creo que 

es razonable ¿no?, no entiendo las reacciones, a veces; es decir, si es razonable lo que 

estoy diciendo, ¿más allá se puede hacer?, pues claro que se puede hacer, cómo no se va 

a poder hacer; de hecho se hace y se presenta, pero yo creo que es una cuestión obvia y 

eso no significa que no lo hagan, que estoy seguro que también lo hacen, pero, hombre, 

es más efectivo a quien es el competente, al que puede hacerlo y al que corresponde, 

que la que le toca, en fin, de aquella manera. 

 

Con respecto al final. No es por el hecho de una (una y las que sean), un caso y 

los que sean, si ahí están las ayudas de emergencia para eso, porque han puesto un 

ejemplo de una familia de 450 €, han puesto un ejemplo donde la familia cobra una 

renta garantizada de ciudanía, es que ese es el ejemplo de la ayuda de emergencia, ese 
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es el clásico ejemplo de ayuda de emergencia, que solicitan a los servicios sociales la 

ayuda de emergencia para cubrir aquellas necesidades básicas, que entiendo que es lo 

que le impide poder pagar, más aún si le han quitado la beca, pues para eso está, para 

suplir aquellos gastos que le permitan, también, poder hacer frente a otros gastos, si es 

que eso ahí está. Oye, pues son 15.000, me acaban de achacar en el punto anterior que 

sólo nos hemos gastado 3.000, hombre, pues tenemos todavía ahí, si así seguimos ese 

razonamiento que ustedes me han espetado en la cara, en el punto anterior, ¿eh?, que me 

lo han dicho ustedes, que no me lo invento yo, lo han dicho ustedes, tenemos 9.000 

euros ahí; evidentemente, este año haya más, de hecho se está viendo que haya más 

incremento de la solicitud de ayudas sociales, pero si el año pasado hemos gastado 

3.000 y hemos aumentado a 15.000, pues tenemos 12.000 € ahí disponibles, que no es 

una cuestión menor, evidentemente con los informes técnicos; otra cosa no puede ser, 

tienen que hacer un informe los técnicos, las trabajadoras sociales, hombre, entonces yo 

creo que es acertado que retire la moción. 

 

Y sé que quiere usted cerrar, pero quiere intervenir Ciudadanos en el segundo 

turno. Grupo Ciudadanos. 

 

Sr. González de Tena 

 

Bueno, pues, Jesús gracias. Gracias por poner coherencia y tomar la decisión que 

toman de dejar sobre la mesa esta propuesta. Habla usted de grupos políticos, habla de 

sindicatos; efectivamente, yo creo que en este momento socialmente tanto los grupos 

políticos en general, como los sindicatos, todos estamos a favor de una educación para 

todos, un bienestar social, salir a la defensa de aquellas situaciones y familias 

desfavorecidas. Ha sido una crisis muy dura para todos y, entre todos, tenemos que 

conseguir que al final esta población, que nosotros aquí en Santa Marta y otros en otros 

municipios, tenemos que defender para que todos tengan una vida realmente adecuada, 

sin problemas, sin crisis, sin agobios y con derechos fundamentales para todos.  

 

Le digo que se lo agradezco, porque, realmente, la moción, como tal, era dura, 

tomar una decisión sobre sí o sobre no, en base a una serie de correos cruzados, era muy 

complicada. Yo creo que, efectivamente, tal y como está en este momento la partida de 

ayudas sociales que tenemos aquí, de emergencia social, podemos atender muchos 

casos, no solamente es ese uno, no sé si serán 150 como dicen ustedes, me parecen 

demasiados, usted mismo ha dicho que podían ser 80, 100, 120, 150, no sé los que son 

adecuados, pero lo que sí tenemos que velar es por el interés, el bienestar de todos los 

santamartinos y, entre ellos, de los estudiantes universitarios. Por ello gracias y nada, 

veremos a ver si entre todos somos capaces de dar solución a este caso y a todos los que 

surjan. Gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Sí, antes, D. Jesús, antes, ya te digo por si no se ha enterado de mi intervención, es 

que no hace falta retomar nada porque existen esas ayudas de emergencia que es lo que 

le he querido decir claramente.  
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Para retirar la moción se tiene que votar que ya lo saben. Procedemos a la 

votación. 

 

Sr. Santos Corral 

 

¿Me permite cerrar, como me corresponde?, pues he de decir que, efectivamente, 

nosotros estamos dispuestos a dejarla sobre la mesa, pero nos gustaría conocer un 

compromiso, al menos amplio, en el sentido de decir, pues que este Ayuntamiento está 

dispuesto a aumentar, si fuera necesario como parece tras el estudio, la partida, alguna 

partida, o bien crear una nueva, o aumentar la de emergencia social de forma tal que 

todos los alumnos universitarios de Santa Marta que lo necesiten, que no se quede 

ninguno fuera de ir a la Universidad por razones económicas, es decir, en este sentido 

aumentar ayudas, donde se puedan, yo solamente eso. 

 

Sr. Presidente 

 

Por favor, guarden silencio. Mira, ese compromiso es muy ambiguo Sr. Santos, yo 

lo que puedo, como está manifestado, es que en las ayudas de emergencia y con los 

informes de las técnicos, evidentemente, que es al final lo que están diciendo, si la 

partida es insuficiente, en el próximo presupuesto se tendrá que estudiar y analizar; de 

momento, hay una partida y amplia, entonces, no hay nada más que debatir al respecto, 

ni nada más que especular, es decir, es claro: esa es la partida y es la que es, y no hay 

nada que modificar, ni nada que tratar porque está ahí y a plenos efectos está ahí. 

Procedemos. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Un segundito. Estamos aquí viendo a ver cómo podemos actuar, entonces, tengo 

la ejecución del presupuesto del año 2017 a fecha de 14 de junio y efectivamente, en 

esta ejecución del presupuesto, se han reconocido unos gastos de 3.033,15 €, hasta 

15.000, efectivamente, hay un remanente importante todavía, pero Sr. Alcalde usted 

adquirió el compromiso con ayuda al refugiado para alojar a dos familias en los Padres 

Paúles, cuestión que todavía no se ha ejecutado, no lo digo porque sea por usted ¿eh?, 

pero imagínese, Sr. Alcalde que, efectivamente, desde esa asociación se dice que ya a 

Salamanca vienen el mes que viene familias y ya vienen a los Padres Paúles, le estoy 

poniendo sobre la mesa problemas que se pueden suscitar dentro de esta consignación 

presupuestaria que es “ayudas de emergencia”. Por tanto, teniendo el compromiso ya de 

acoger a dos familias en los Padres Paúles en los meses sucesivos, que pueden venir 

pasado mañana, (precisamente, hace pocos días fue el Día Mundial de Ayuda al 

Refugiado) tengamos en cuenta que esta cantidad es pequeña. 

 

Sr. Presidente 

 

A día de hoy eso no se sabe. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Bueno, ya, pero hay un compromiso, Sr. Alcalde. 
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Sr. Presidente 

 

Pero no tenemos certezas absolutas de nada, hombre, hay una partida, vayamos 

hacia adelante con la misma ¿no?, no hay que manifestar nada más, a partir de ahí, si en 

el próximo ejercicio presupuestario que debates en septiembre, octubre, que le debate es 

en tres meses, tendremos experiencia para poder saber. La Portavoz del Grupo Popular 

quiere intervenir. 

 

Sra. de la Torre Olvera 

 

Gracias, Alcalde. Yo creo que es que se está produciendo una situación, no sé, un 

tanto tensa por una cuestión en la que estamos todos de acuerdo, aunque no en la 

solución. Lo primero que les he dicho: “trabajen ustedes con sus parlamentarios en las 

Cortes de Castilla y León” (murmullos), sí, sí, es que las cosas (murmullos)…, estoy 

hablando yo Sra. Portavoz de Izquierda Unida. 

 

Sr. Presidente 

 

Por favor, guarden silencio, guarden silencio. 

 

Sra. de la Torre Olvera 

 

Porque es que traen ustedes situaciones a este Pleno para que ustedes queden de 

buenos y nosotros de malos, y no es así ¿eh?, no es así ya tiene que poner uno las cosas 

sobre la mesa.  

 

Punto número uno: no es competencia del Ayuntamiento y ya lo hemos dicho, 

como no son otras muchas cosas, como las ayudas de emergencia y ahí están, por 

compromiso de todos los miembros de esta Corporación de ayudar a las familias 

necesitadas y lo hemos dicho, si algún universitario de Santa Marta está en una de esas 

familias necesitadas va a tener una ayuda a través del programa existente en ayudas de 

emergencia.  

 

Lo que ustedes quieren no es posible: que el Ayuntamiento pague la matrícula 

universitaria de todos los alumnos de Santa Marta que se queden fuera del sistema de 

becas del Ministerio, eso no es posible, ni aconsejable, porque, vamos a ver, tanto que 

ustedes dicen, con todo lo malo que es el gobierno del Partido Popular para la educación 

de este país, con todo lo malo, ahí les he puesto el ejemplo de una Comunidad como la 

de Madrid, gobernada por el Partido Popular que ha puesto en marcha un sistema de 

becas universitarias para los alumnos de la Comunidad de Madrid, ahí está, tan malo 

que es el Partido Popular y con tanto que nos gastamos nosotros en verbenas y en otras 

cosas, pues no sé, váyase usted a algún Ayuntamiento gobernado por ustedes (que es 

muy complicado porque gobiernan en muy pocos), pero bueno, alguno de ellos y 

díganme, por ejemplo, si en Zamora o en Zaragoza hay becas para universitarios, o si no 

se gastan en verbenas, ¡hombre, por Dios que es que ya está bien!. 
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Y en tercer lugar, porque es que ya uno se tiene que poner en este plan, resulta que 

el Ayuntamiento de Madrid, gobernado por la Sra. Carmena que es la máxima 

exponente de la nueva izquierda, de todas estas corrientes de participación ciudadana, 

de escuchar al ciudadano y de hacerle caso al ciudadano, pues resulta que le contesta lo 

siguiente a un vecino madrileño que propone, exactamente, lo mismo que ustedes en 

esta moción y voy a leer textualmente: “la propuesta planteada se descarta del proceso 

de presupuestos participativos, dado que la concesión y gestión de becas para las 

universidades no recae sobre una competencia municipal” y lo ha dejado cenado, ¿eh?, 

pues, por una vez y que no sirva de precedente, estamos de acuerdo con el criterio de la 

Sra. Carmena.  

Y yo creo que la discusión ha terminado, si quieren ustedes dejar sobre la mesa la 

moción déjenla, y si quieren continuar con ella, desde luego, el Partido Popular no va a 

votar a favor. 

 

Sr. Presidente 

 

A ver, por cerrar un poco el tema, y si quiere cerrar después usted puede. Ha 

quedado claro que es una ayuda, porque son ayudas de emergencia que están en el 

capítulo de ayudas de emergencia que no está cerrado, que se lo ha dicho la Portavoz en 

su intervención, a que puedan, evidentemente, sufragar aquellos gastos familiares que 

luego permitan el poder afrontar lo que tengan que afrontar, que eso es la esencia de las 

ayudas de emergencia, para uno y para los que sean; evidentemente, no es una beca, eso 

yo creo que ha quedado claro.  

 

Y ahora, por favor, cerremos el debate que yo creo que está suficientemente claro 

por todo el mundo. 

 

Sr. Santos Corral 

 

Sí, lo primero pedir disculpas a la Sra. Concejala de Hacienda si ha sido mi 

intervención, creo que serena, lo que la ha puesto tan nerviosa, no me gusta verla así, 

prefiero verla a usted relajada y discurriendo que tiene méritos suficientes para hacerlo 

y nos tiene acostumbrados a sus buenos razonamientos, lo lamento si ha sido algo de lo 

que nosotros hayamos dicho lo que la haya puesto así. 

 

Vamos a ver, claro, nos dan consejos de cosas que ya hacemos y si no: que lo 

llevemos al Parlamento, es que sí, lo estamos llevando también, allí luchamos contra la 

ley de becas que es la que causa esto, ¡ojalá!, pero no tenemos mayoría absoluta, ni de 

ningún tipo, claro, naturalmente. En Castilla y León nuestro representante, nuestro 

único representante, también está luchando por esto, o sea, no nos diga que lo llevemos 

porque ya lo hemos llevado, ya lo estamos llevando, estamos luchando, como puede 

usted imaginar, pero es que nosotros tres tenemos el modesto cargo de trabajar en este 

Ayuntamiento y en este Ayuntamiento le pedimos que ayude a los alumnos 

universitarios, que ayude, no que le pague la beca entera, ni que les ponga piso a los 

estudiantes, ¿no? que parece que estamos pidiendo cosas así según el tono de su 

contestación, no, no, estamos pidiendo que en la medida que sea posible, que 

estudiándolo bien estudiadito, los técnicos del Ayuntamiento que lo tienen que estudiar, 

se concedan las ayudas que se puedan, que nuestro presupuesto permita para ayudar a 
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estos universitarios y aún así como lo que queremos es que haya alguna posibilidad de 

que esto se solucione, pues lo dejamos sobre la mesa, se comprometan ustedes o no y ya 

veremos qué pasa. Nada más. 

 

A continuación, se somete a votación la retirada de la moción incluida en este 

punto del orden del día 

 

- VOTACIÓN Y ACUERDO.- Se acuerda por unanimidad de los 

presentes, dieciséis votos a favor -7 de los Sres. 

Concejales del Grupo Municipal PP, 3 de los Sres. 

Concejales del Grupo Municipal IU-Los Verdes, 2 de los 

Sres. Concejales del Grupo Municipal Ciudadanos–Santa Marta 

de Tormes, 2 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal 

Somos Santa Marta, 1 de la Sra. Concejala del Grupo Mixto y 

1 del Sr. concejal no adscrito), ninguno en contra y 

ninguna abstención del total de diecisiete, retirar la moción 

ordinaria incluida en este punto del orden del día. 

 

3.2.2.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos Santa Marta sobre la 

incorporación del Ayuntamiento de Santa Marta como socio colaborador de 

ASCOL (E/1665). 

 

El Secretario General da lectura de la parte dispositiva de la moción incluida en 

este punto del orden del día.  

 

El contenido completo de la misma dice así: 

 
“ASCOL, es una organización privada sin ánimo de lucro, reconocida en 2004 como Asociación 

de Utilidad Pública por el Ministerio del Interior, en virtud de Orden del 7 de diciembre del 2004, lo cual 

supone ciertos beneficios fiscales para socios y colaboradores. 

Su objetivo es contribuir al soporte físico, psíquico y social de las personas afectadas e impulsar 

la lucha contra las hemopatías malignas, mediante el desarrollo de las actividades y recursos necesarios 

para ello. 

Su fin es ayudar a mejorar la calidad de vida de los pacientes hematológicos y sus familiares. 

El ámbito de gestión de la Asociación contra la Leucemia y enfermedades de la Sangre es de 

carácter regional, desarrollando principalmente su labor en el Hospital Universitario de Salamanca 

(Centro de referencia para trasplantes de médula ósea de Castilla y León). 

El espíritu de ASCOL se forja en el compromiso de luchar por la vida. 

Sin duda el mejor activo que tiene esta Asociación son sus voluntarios (50) que forman un grupo 

muy heterogéneo con una característica común: “sus ganas por ayudar y su fuerza para realizar 

actividades”. 

El único ingreso fijo que tiene la asociación es la cuota de los socios y la cuota de las entidades 

colaboradoras. El resto se consigue por aportaciones puntuales y altruistas y en los actos que a lo largo 

de todo el año se realizan para la asociación. 

Este año, la semana contra la leucemia se celebra del 21 al 28 de junio y fundamentalmente trata 

de la sensibilización de los ciudadanos para el conocimiento sobre esta enfermedad. 

Por todos estos motivos, el Grupo Municipal de Ciudadanos propone adoptar los siguientes  

ACUERDOS: 

 Incorporar al Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes como Socio Colaborador de la Asociación 

contra la leucemia y enfermedades de la Sangre “ASCOL”. 

 Fijar una colaboración anual de 1.000 €, que se proveerá en los presupuestos anuales de 2018 y 

sucesivos” 
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El Sr. Presidente abre un turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes: 

 

- INTERVENCIONES 
 

Sr. González de Tena 

 

Buenos días de nuevo. ASCOL, es una organización privada sin ánimo de lucro, 

reconocida en 2004 como Asociación de Utilidad Pública por el Ministerio del Interior, 

en virtud de la Orden del 7 de diciembre del 2004, lo cual supone ciertos beneficios 

fiscales para socios y colaboradores. Su objetivo es contribuir al soporte físico, psíquico 

y social de las personas afectadas e impulsar la lucha contra las hemopatías malignas, 

mediante el desarrollo de las actividades y recursos necesarios para ello. Su fin es 

ayudar a mejorar la calidad de vida de los pacientes hematológicos y sus familiares. El 

ámbito de gestión de la Asociación contra la Leucemia y enfermedades de la Sangre, es 

de carácter regional, desarrollando principalmente su labor en el Hospital Universitario 

de Salamanca que es Centro de referencia para trasplantes de médula ósea de Castilla y 

León. El espíritu de ASCOL se forja en el compromiso de luchar por la vida. Aclarar 

que ASCOL, en contra de lo que algunos piensan, no forma parte de la Asociación 

Española Contra el Cáncer. Sin duda, el mejor activo que tiene esta asociación son sus 

voluntarios, en torno a 50 en Salamanca, que forman un grupo muy heterogéneo con 

una característica común: sus ganas por ayudar y su fuerza para realizar actividades.  

 

El único ingreso que tiene la asociación es la cuota de los socios y la cuota de las 

entidades colaboradoras, el resto se consigue por aportaciones puntuales y altruistas y 

en los actos, que, a lo largo de todo el año, se realizan por la asociación. El proyecto de 

ASCOL se compone de cuatro programas: 

 

1.- Programa de atención al paciente y su familia. Que hace necesario el desarrollo 

de un plan específico de servicios y actividades como: información y orientación 

familiar, laboral y económico ante el diagnóstico de la enfermedad; un servicio de 

alojamiento, en el que Salamanca es el centro de referencia de trasplantes de médula 

ósea en Castilla y León, lo que conlleva familiares desplazados a nuestra ciudad con una 

estancia media de pacientes y familias, de un mes; también la búsqueda y tramitación de 

recursos, dentro de lo que son los Servicios Sociales del Hospital, las CEAS (Centros de 

Atención Social), organismos Públicos y privados, asociaciones etc.; servicio de ayudas 

materiales, recursos que permitan ocupar el tiempo libre como: prensa, biblioteca, 

servicios informáticos e internet, juegos de mesa, televisión gratuita en cada habitación 

del hospital, cama plegable, nevera, etc.  

 

2.- Un segundo programa es el de sensibilización. Evitar el mito de que una 

enfermedad en la sangre es una enfermedad de muerte, evitar la discriminación que a 

veces, sufren los enfermos, comprender las circunstancias sociales, psicológicas y 

económicas por las que pasan. 

 

3.- Existe un tercer programa de apoyo psicosocial que se fundamenta en el apoyo 

emocional de ayuda a aliviar el impacto que supone enfermar, reduciendo el estrés y 
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tranquilizando el sistema neuroendocrino y facilitando conductas de salud, este 

programa se completa con: acompañamiento a pacientes y familiares, en su estancia en 

los hospitales; relajación y grupo de apoyo a familiares; atención individual con una 

atención más especifica que respete la confidencialidad.; también dentro de un hospital 

de día y haciendo seguimiento de la evolución del paciente; y el café con ASCOL que 

se realiza todos los días por la mañana y por la tarde en el hospital y es un buen 

momento de contacto con pacientes y familiares. 

 

4.- El cuarto programa de desarrollo asociativo y participación del voluntariado 

con: voluntariado: participación en congresos y foros de debate, cursos de formación; y 

decir lo que había comentado antes, que ASCOL no forma parte de la Asociación 

Española Contra el Cáncer y, a veces, en los hospitales existe cierta contradicción 

porque los enfermos de leucemia son los primeros en contactar con la Asociación contra 

el Cáncer cuando tienen una atención específica por esta asociación, por ASCOL.  

 

Decir que la evolución de socios y voluntarios en los últimos años pues desde el 

2012 la asociación tenía 685 socios, van creciendo poquito a poco, en 2016 tiene 787 y 

en total de entre 46 y 50 voluntarios. La propuesta viene porque se ha puesto en 

contacto con nosotros la asociación y, sobre todo, porque tenemos, en este momento, 

vecinos de Santa Marta y de Valdelagua que son partícipes de esta asociación directa, o 

indirectamente, afectados por la enfermedad.  

 

Como resumen decir que en estos 25 años ASCOL ha atendido: a 3.550 personas 

alojadas; 4.700 emparejamientos, suena, quizás, rara la palabra “emparejamientos” 

significa personas que han pasado por esta enfermedad y que de alguna forma utilizan 

su conocimiento, su experiencia y haber superado la enfermedad para ponerse en 

contacto con esas personas que llegan y en su desesperación, no saben cómo valorar lo 

suyo y estas personas que han superado esa enfermedad les dicen: “adelante, ánimo, te 

ayudamos y estamos contigo”; decía que en estos 25 años han ofrecido 41.000 cafés a 

los enfermos y familiares; 5.000 acompañamientos. Y en concreto en el año 2016 el 

resumen de las atenciones, son: 266 personas alojadas con 2.424 pernoctaciones; 

atención individual a 275 personas; acompañamiento pacientes y familiares unas 890 

personas; café con ASCOL 4.642 personas; emparejamientos 312; Hospital de Día 

1.669 personas; juegos 144; manualidades 344 personas; relajación y grupos de apoyo a 

familiares 150 personas. Este año, la semana contra la leucemia se ha celebrado del 21 

al 28 de junio, es decir, terminó ayer y fundamentalmente la semana ha tratado de la 

sensibilización de los ciudadanos para el conocimiento sobre esta enfermedad.  

 

Por toda la información aportada y por la gran labor que realiza ASCOL y en sus 

25 años de historia, y conociendo y sabiendo que estas enfermedades no libran a nadie y 

que cualquiera de nosotros podemos estar ahí, yo creo que nos vemos en el compromiso 

y en la obligación de colaborar con ellos y lo que en el Grupo Ciudadanos proponemos 

es: incorporar al Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes como socio colaborador de la 

Asociación contra la leucemia y enfermedades de la Sangre (ASCOL) y fijar esa 

colaboración, no sé si es simbólica, no creo que sea excesivamente, ni mucho para el 

Ayuntamiento, ni poco para ellos, pero significará poder tratar y ayudar a más personas 

y más necesitados por esta enfermedad y lo que sí pedimos es que se provea en los 

presupuestos anuales de 2018 y sucesivos. Gracias. 
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Sr. Moreno Martín 

 

No voy a intervenir. 

 

Sra. Sánchez Sanchez 

 

Hola de nuevo. El grupo Socialista no pone en duda la gran labor indispensable 

que realiza la asociación ASCOL, una asociación privada sin ánimo de lucro que nació 

en 1992 con el objetivo de ayudar a los enfermos y familiares afectados de leucemia, o 

de cualquier enfermedad de la sangre. Como bien ha explicado Ciudadanos, tampoco 

me voy a extender mucho en la exposición, pero sí recordar que se sustenta 

principalmente de las cuotas de los socios ya que no reciben ninguna ayuda estatal ni 

económica, aunque si cuenta con varias entidades colaboradoras que organizan las 

distintas actividades destinadas a recaudar fondos, como: carreras solidarias, 

mercadillos de libros, conciertos, etc.  

 

Nosotros vamos apoyar la moción, porque entendemos que el Ayuntamiento bien 

puede poner su granito de arena y contribuir con la enorme tarea que realiza ASCOL, 

una tarea destinada a ayudar a todas esas personas que sufren la enfermedad, así como a 

sus familiares; además, entendemos que sería un modo de que los santamartinos y 

santamartinas conozcan más afondo esta asociación. Gracias. 

 

Sra. Martín Robles 

 

No vamos a intervenir. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

No vamos a intervenir. 

 

Sra. González Crespo 

 

Buenos días a todos. Gracias, Alcalde. En los dos años de legislatura, creo que 

todos lo habéis podido comprobar y ver, que desde el Equipo de Gobierno hemos 

mostrado sensibilidad con todas las personas que en un momento de su vida son más 

vulnerables por diferentes razones, en este caso estamos hablando de razones de salud. 

Hemos realizado diferentes convenios con asociaciones que trabajan de manera altruista 

tanto con enfermos como con sus familiares, los ejemplos bien claros son: la Asociación 

del Cáncer con la cesión de uno de los espacios municipales y la Asociación de 

Parkinson, en la cual, también, le hemos cedido uno de los espacios para que puedan 

realizar aquí su trabajo como asociación; hemos donado y realizado diferentes 

actividades solidarias para recaudar dinero, el caso del año pasado en fiestas de la paella 

solidaria y de la parrillada fue destinada a ALCER y a Proyecto Hombre; se hace todos 

los años una carrera solidaria en la época de Navidad, a principio de año, en la cual se 

destinó el año pasado a la Asociación de Corea de Huntington y el año anterior a la 

Asociación de Parkinson; se hacen de manera continuada campañas de sensibilización 

en colaboración con muchas asociaciones que vienen por aquí y nos solicitan 
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colaboración para difusión y para que la gente tenga conocimiento de su existencia. Sí 

deciros que todas estas actuaciones que he mencionado, no tienen gravamen en ninguna 

de las partidas presupuestarias. También conocéis que hacemos un apoyo económico 

tanto al Proyecto Hombre, como al Centro Ave María por su proximidad y su trabajo en 

el municipio y seguimos manteniendo y tenemos las ayudas de cooperación al 

desarrollo.  

 

¿Con esto qué queremos decir?, que vamos a apoyar la moción por lo que os 

hemos comentado anteriormente, estamos sensibilizados con las asociaciones, al igual 

que en una moción que se va a presentar posteriormente, se solicita un apoyo a otras dos 

asociaciones que ya hablaremos en el momento cuando defendemos la Moción, el 

apoyo que se les puede dar. Pero también os quiero, a todos los Concejales de la 

oposición invitar a una reflexión, todos sabemos que existen muchísimas asociaciones 

que trabajan de manera altruista, tanto para personas con enfermedades, como para 

personas que lo necesitan (refugiados, personas que están en zonas de conflicto de 

guerra, etc., etc., etc., personas con deficiencias mentales, personas con minusvalía), 

todos tenemos ahora mismo en nuestras cabezas cuatro, o cinco asociaciones, o seis o 

veinte que queríamos ayudar. Lo que sí que os pedimos es que pensemos para un futuro 

que esto se podría convertir en algo infinito si todos los meses presentamos moción tras 

moción apoyo a diferentes asociaciones sin ningún criterio. Gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Es extensivo, por ejemplo (es que no estaban ustedes atentos y no lo han 

escuchado) con respecto a las asociaciones con la moción de Somos Santa Marta 

también, posteriormente se dice, lo cual, sin entrar en el fondo de la moción ¿eh? y que 

efectivamente buscaremos una forma de colaboración, ya se lo adelanto, con esas dos 

entidades, de la misma manera que la moción de Ciudadanos, pero de alguna manera 

hay que establecer algún límite, algún marco ¿no?, con respecto a las opiniones de cada 

uno y a las propuestas de cada uno, no entramos ahí. 

 

- VOTACIÓN Y ACUERDO.- Se acuerda por unanimidad de los 

presentes, dieciséis votos a favor -7 de los Sres. 

Concejales del Grupo Municipal PP, 3 de los Sres. 

Concejales del Grupo Municipal IU-Los Verdes, 2 de los 

Sres. Concejales del Grupo Municipal Ciudadanos–Santa Marta 

de Tormes, 2 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal 

Somos Santa Marta, 1 de la Sra. Concejala del Grupo Mixto y 

1 del Sr. concejal no adscrito), ninguno en contra y 

ninguna abstención del total de diecisiete aprobar la moción 

ordinaria incluida en este punto del orden del día cuya parte dispositiva dice así: 
 

“ACUERDOS: 

 Incorporar al Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes como Socio Colaborador de la Asociación 

contra la leucemia y enfermedades de la Sangre “ASCOL”. 

 Fijar una colaboración anual de 1.000 €, que se proveerá en los presupuestos anuales de 2018 y 

sucesivos” 
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3.2.3.- Moción de los Sres. Concejales no adscritos sobre la cesión de uso de 

locales a las asociaciones de Santa Marta (E/1693). 
 

El Secretario General da lectura de la parte dispositiva de la moción incluida en 

este punto del orden del día.  

 

El contenido completo de la misma dice así: 

 
“El elemento asociativo de un municipio se configura como clave en el proceso de construcción 

de una sociedad más participativa y más democrática y como factor esencial para el progreso social.  

Es necesaria y conveniente la participación de los vecinos, a través de las entidades ciudadanas y 

asociaciones que componen el tejido asociativo de Santa Marta para preservar y nutrir la riqueza social 

y cultural de nuestra comunidad; a tales efectos ha de ser política municipal el facilitarles los medios que 

estén en la mano del Ayuntamiento para ayudarles a desarrollar las funciones que les son inherentes. 

Gestionar el patrimonio de los entes locales bajo principios de eficacia y rentabilidad, es una 

responsabilidad recogida en la legislación sobre bienes de las entidades locales.  

A si, el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (ROF), dispone en su Artículo 233 que “Las asociaciones podrán acceder al uso de medios 

públicos municipales, especialmente los locales y los medios de comunicación, con las limitaciones que 

imponga la coincidencia del uso por parte de varias de ellas o por el propio Ayuntamiento, y serán 

responsables del trato dado a las instalaciones. 

Es   tarea de los Ayuntamientos, como administración pública más cercana a la ciudadanía, poner 

a disposición todos los medios y bienes de su pertenencia para, de forma coordinada y sin ningún tipo de 

discriminación, contribuir a la creación de un tejido asociativo cuyos fines pretendan el desarrollo de los 

ciudadanos en sus aspectos solidarios, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra 

índole de interés general.    

El Ayuntamiento de Santa Marta, hasta hace pocos meses ha venido cediendo el uso de todos los 

locales de propiedad municipal a particulares y asociaciones para uso deportivo, como sede de una 

asociación, o para realizar reuniones, cursos, conferencias, exposiciones, conciertos, etc., sin ningún tipo 

de discriminación.  

Este aspecto se recoge en el Reglamento de Participación Ciudadana que en su artículo artículo 

12 destaca que “El Ayuntamiento promoverá el ejercicio efectivo de los derechos de participación que se 

regulan en este capítulo, removiendo los obstáculos que impidan su plenitud”.  

No obstante, en la actualidad, estamos siendo testigos y estamos recibiendo frecuentes quejas 

respecto a la negativa generalizada y subjetiva de cesión de determinadas instalaciones municipales, aun 

sin estar ocupadas, para actividades de interés general de determinadas asociaciones de la localidad 

inscritas en el registro municipal, cediendo sin embargo el uso de las mismas incluso a colectivos de 

fuera de nuestro municipio. 

Los espacios municipales únicamente permitidos para estas asociaciones suponen frecuentemente 

una limitación en la programación de determinadas actividades de bien general para nuestro municipio 

por las características reducidas de las instalaciones y por las condiciones físicas de las mismas; no 

estando por lo tanto en consonancia con lo reglado en el art. 12 del Reglamento de Participación 

Ciudadana. 

Por ello, los concejales no adscritos de Santa Marta, con el objetivo de que la vida asociativa esté 

promocionada y garantizada desde el Ayuntamiento sin interferencias y en condiciones de igualdad, 

presentamos para su debate y aprobación el siguiente: 

ACUERDO 
- Facilitar la cesión de todos los espacios, locales y salas de propiedad municipal del Ayuntamiento de 

Santa Marta a todas las asociaciones de Santa Marta, sin ningún tipo de discriminación, con las 

limitaciones exclusivas que imponga la coincidencia del uso por parte de varias de ellas o el uso de 

las mismas por el propio Ayuntamiento”. 

 

El Sr. Presidente abre un turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes: 
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- INTERVENCIONES 
 

Sr. Moreno Martín 

 

Gracias. La participación ciudadana es uno de los ejes más importantes de la 

sociedad que se debe trabajar a través de una política pública transversal, fomentando e 

instaurando mecanismos, procedimientos, para promover el respeto y la profundización 

de los derechos de las personas que aumenten la intervención de los ciudadanos, 

fortalezcan la democracia y permitan mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. Las 

asociaciones, en un municipio, se configuran como la clave en el proceso de 

construcción de una sociedad más participativa y más democrática, y como factor 

esencial para el progreso social. Por lo tanto, resulta necesaria la participación de los 

ciudadanos, a través de las entidades ciudadanas y asociaciones que componen el tejido 

asociativo de Santa Marta, para preservar y enriquecer la riqueza social y cultural de 

nuestro municipio; es en este marco donde desde el Ayuntamiento se debe desplegar la 

acción de fermento del tejido asociativo, intentando solucionar las necesidades de las 

asociaciones a través de todos los medios de que disponga. A pesar de la cesión por 

parte del Ayuntamiento de espacios para el desarrollo habitual de determinadas 

actividades y reuniones, en muchas de las actividades programadas por determinadas 

asociaciones se requieren, por la naturaleza de las mismas, la utilización de otros 

espacios municipales distintos a los que exclusivamente se dejan utilizar.  

 

Hasta hace unos pocos meses ninguna asociación tenia problema para poder 

realizar cualquier tipo de actividad, facilitando siempre el Ayuntamiento espacios 

adecuados a la naturaleza del acto, con la única excepción de que dicho espacio 

estuviera ya ocupado o solicitado con anterioridad; sin embargo, determinadas 

asociaciones están viendo limitadas ciertas actividades por la negativa, no motivada, al 

uso de determinadas instalaciones para poder realizarlas: exposiciones limitadas a 

pequeñas salas y con horarios reducidos, actos con gran cantidad de público teniendo 

que elegir entre salas pequeñas y reducir el aforo, o salas que para acceder a ellas se 

limita a las personas con movilidad reducida. No podemos explicarnos que esto suceda 

cuando la mayor parte de las instalaciones municipales están libres.  

 

Conviene recordar que es tarea de los Ayuntamientos, como Administración 

Pública más cercana a la ciudadanía, poner a disposición todos los medios y bienes de 

su pertenencia para, de forma coordinada y sin ningún tipo de discriminación, contribuir 

a la creación de un tejido asociativo cuyos fines pretendan el desarrollo de los 

ciudadanos en sus aspectos solidarios, sociales, culturales, deportivos o de cualquier 

otra índole de interés general. Los bienes de los que estamos hablando son públicos y el 

equipo que gobierna tan sólo es gestor de los mismos, nos resulta incomprensible que a 

determinadas asociaciones del municipio se les niegue el acceso a instalaciones como el 

Auditorio, el centro Sociocultural (por poner un ejemplo) y nos encontremos con 

frecuencia estos locales ocupados por colectivos de fuera.  

 

El Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, dispone en su artículo 233 que “Las asociaciones podrán acceder al 

uso de medios públicos municipales, especialmente los locales y los medios de 

comunicación, con las limitaciones que imponga la coincidencia del uso por parte de 
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varias de ellas, o por el propio Ayuntamiento, y serán responsables del trato dado a las 

instalaciones”. 

 

Volvemos a señalar también, y ya lo hemos dicho en algún Pleno, las 

incomprensibles limitaciones horarias en el tiempo a que también se ven sometidas las 

asociaciones, permitiéndoles, exclusivamente, desarrollar sus actividades coincidiendo 

con periodo escolar. No entendemos que a asociaciones compuestas por gente adulta y 

con actividades propias, se les haga este tipo de acotaciones carentes de sentido, cuando 

hemos comprobado que durante el tiempo que han obligado a que permanezcan cerrada, 

no se ha realizado ningún tipo de actuación en las instalaciones; por ello agradeceríamos 

que se reflexione sobre este aspecto que es un límite a la participación ciudadana plena. 

 

Pedimos el voto favorable de los acuerdos de esta moción, convencidos de que 

todos compartimos que el Ayuntamiento está para atender las demandas sociales 

existentes y darles respuesta, máxime cuando la intención de todo equipo de gobierno 

debe de ser lograr una Administración más transparente, abierta y con participación 

ciudadana. Nada más. 

 

Sr. Sánchez Sánchez 

 

Los Concejales no adscritos nos traen hoy al Pleno una moción, en la cual, nos 

recuerdan que la función de las asociaciones del municipio es un proceso participativo y 

democrático muy necesario para la comunidad, algo con lo que estamos en total 

acuerdo. Hacen mención a la tarea que tiene el Ayuntamiento para con ellas, siendo el 

instrumento principal para proporcionarles todos los medios necesarios para realizar sus 

funciones como asociación, sin olvidar la subvención a la cual se acogen. Estas tienen 

derecho al uso y disfrute de las instalaciones municipales, no hay más que consultar las 

asociaciones que han presentado actividades para el presente ejercicio para saber día, 

horario y ubicación del centro de la actividad.  

 

Sin embargo, en la moción que hoy nos presentan los Concejales no adscritos, 

entendemos que es más bien una denuncia, puesto que hablan de discriminación, es 

decir, entendemos que alguna asociación se ha visto vulnerada y denuncian que no tiene 

las mismas condiciones de igualdad que contempla el artículo 12 del Reglamento de 

Participación Ciudadana. Abogamos por la participación ciudadana y el asociacionismo 

en la comunidad, como un medio o canal que refuerza el tejido social del municipio, 

pero como entendemos que debería de ser la asociación u asociaciones que se han visto 

discriminadas, las que deberían ejercer su derecho y denunciar la situación o presentar 

las oportunas alegaciones ante el Ayuntamiento, nuestro voto será la abstención. 

Gracias. 

 

Sra. Martín Robles 

 

Si. Buenos días. Nosotros no podemos estar más de acuerdo con esta moción. 

Personalmente siempre he pertenecido a asociaciones y sí nos estamos encontrando 

ahora con que muchas asociaciones tienen trabas, más que lo que pide que es facilitar 

todos los espacios, que bueno, “facilitar” sí se facilitan, pero no hay unos criterios claros 

para facilitarlos, porque, en un principio era el que primero lo solicitaba, pero resulta 
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que al que primero lo solicita está libre y luego resulta que se ocupa, entonces tampoco 

sabemos muy bien cómo se puede hacer. Entonces un poco dejarlo claro, dejar unos 

criterios claros para poderlo solicitar. Sabemos que lo podemos solicitar todos, pero no 

siempre está disponible y si está disponible, se ocupa, es algo, un poco, que está 

pasando, últimamente, porque nunca había pasado antes. 

 

Yo pido, o yo por lo menos, la voy a apoyar con todas mis fuerzas. Muchas 

gracias. 

 

Sr. Martín Alonso 

 

Buenos días a todos. Bueno, pues, una vez más nuestro Grupo Municipal, no 

entiende cómo ustedes piden en su moción unos acuerdos que ya están en marcha y si 

hay alguna cosa, de lo que está en marcha, no se hace correctamente, yo creo que se 

debe de denunciar. Que nosotros sepamos y después de hablar, también, con varias 

asociaciones, (porque también yo he sido una de las personas que he estado durante 

muchos años en ellas) y hablar con la Concejalía de Partición Ciudadana, al día de hoy 

y salvo fuerza mayor, se viene concediendo todos los espacios solicitados a todas las 

asociaciones que así los solicitan, no sé el caso porque haciendo referencia a sus 

alusiones, ahora no la he solicitado, pero cuando la he solicitado, en su día, se me 

concedió. Entonces por contestarle a usted: de verdad que no entendemos esta moción, a 

no ser que haya algo detrás de todo este asunto que ustedes sepan, y los demás no, digo 

esto con todo el respeto del mundo, pero no entendemos que se quiera hacer y cambiar 

cosas que ya se hacen y que me consta por varias asociaciones, que se hacen bien, y sin 

problema alguno, y digo por varias.  

 

Y repito una vez más: si hay alguna asociación que cree que no se está haciendo, 

yo creo que eso se debe de denunciar. Dicen ustedes en su moción, que están recibiendo 

quejas de varias asociaciones por una negativa generalizada ante peticiones de las 

mismas: pues bien, si es así y pueden demostrarlo, yo les animo a que lo digan aquí y 

ahora y no estar continuamente amparándose en el anonimato que es que siempre 

estamos hablando desde el anonimato: “que es que me han dicho, que si una asociación, 

que si otra...”, pero no damos nombres nunca. 

 

Por todo ello como comprenderán, no podemos apoyar algo que ya se está 

haciendo y creemos que, además, bien. Nada más. 

 

Sra.  Domínguez Esteban  

 

Hola, buenos días. Nosotros vamos a votar a favor del reparto, o cesión equitativa 

de los locales disponibles municipales para uso de las distintas asociaciones, para su 

labor del día a día, los cursos que se organicen, o los eventos que se vayan a desarrollar 

puntualmente por las mismas, dado que en dicho sentido, ya hicimos la misma petición 

hace meses al Sr. Primer Teniente Alcalde quien nos aseguró que “estaban en ello”, es 

decir, que estaban procediendo a la acomodación de espacios, junto al técnico de 

Cultura, para dar cabida a la demanda de las asociaciones y que en breve, se tendría 

realizado este trabajo, a pesar de las dificultades de dicha acomodación.   
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En vista de que, por lo visto, aún no se ha hecho nada concreto, nosotros 

votaremos que sí a esta moción, por estar en consonancia por lo que ya habíamos 

solicitado. Muchas gracias. 

 

Sr. García Rodríguez 

 

Buenos días a todos. Estamos de acuerdo, Sres. Concejales no adscritos que el 

tejido asociativo, entiendo, es clave en el proceso de la sociedad más participativa y 

democrática, como factor del proceso social, pero, las mismas personas participando 

como Concejales, como Asociación uno, o como asociación dos, quizás tres, es 

complicado entenderlo. Los vecinos tienen, en este municipio, garantizada su 

participación y componen ese tejido asociativo. El municipio ayuda a todas las 

asociaciones del mismo, las ayuda con recursos materiales, físicos y económicos, como 

se puede ver a través de la trayectoria de gestión de esta Concejalía y es atribución de la 

gestión de gobierno tomar medidas de control y uso racional de las instalaciones del 

municipio, buscando equilibrio y criterios, a ser posible técnicos debido a la 

especialización de algunos espacios.  

 

Este Ayuntamiento, como ya he indicado, promueve y no obstaculiza los derechos 

de participación de todos los ciudadanos, no existe subjetividad alguna en la cesión de 

las instalaciones municipales. Existe un esfuerzo por poner más espacios al servicio de 

las asociaciones, como se ha podido comprobar en el acondicionamiento de salas para 

uso deportivo, expositivo, de baile y de reuniones recientemente. El Ayuntamiento trata 

de ser escrupuloso en la cesión de espacios, intentando ajustar la cesión al contenido de 

lo que manifiesta cada asociación en su solicitud. Se reservan espacios para la acción 

política, dentro de lo que marca la normativa, aunque, a veces, sea difícil diferenciar 

esta acción, a la vista de los participantes, no sabiendo muy bien, si actúan desde la 

perspectiva política o de participación asociativa, circunstancia que ha alertado a grupos 

políticos de este consistorio y en este sentido se han dirigido a los miembros del Equipo 

de Gobierno, es difícil aquello de separar “churras de merinas”.  

 

Por lo tanto, no vamos a ir en contra nuestra gestión, ya que la moción no se 

ajusta a la realidad del día a día del municipio, como así pueden corroborar las múltiples 

asociaciones existentes en la localidad con las que colabora estrechamente este Equipo 

de Gobierno, no es cierto lo que manifiestan y no vamos a apoyar la moción. 

 

El Sr. Presidente abre un segundo turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes: 

 

Sr. Moreno Martín 

 

Gracias. Voy a contestar con conocimiento de causa, porque este no es un asunto 

que nos hayan contado, sino que lo estamos viviendo, en este caso como integrante de la 

Asociación Cultural Tierno Galván que de política no tiene nada y, por desgracia para 

nosotros, estamos reviviendo tiempos pasados, exactamente como ocurrió el mes de 

octubre del año 2010 cuando de repente, y por orden de la Concejala de Cultura de 

aquella legislatura, un buen día se nos comunicó por un correo electrónico del 

coordinador de cultura, que las únicas instalaciones que podía utilizar la asociación eran 
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las de Participación Ciudadana y, a partir de esa fecha, solamente tuvimos acceso para 

cualquier actividad las salas de dicho Centro durante todo el año de 2011, hasta que el 

Ayuntamiento volvió a permitirnos utilizar las demás instalaciones, dependiendo de la 

actividad programada. Y digo que estamos reviviendo tiempos pasados, porque el día 

29 de abril del presente año en la entrega del Noveno reconocimiento a la Mujer 

Salmantina, habiendo solicitado la Sala “Tragaluz” del Edificio Sociocultural, como 

otros años, se nos comunicó que utilizáramos un aula del Centro de Actividades, y 

como alegamos que era un espacio muy reducido para esa actividad (debido al número 

de asistentes previstos) se nos derivó al aula que actualmente utiliza el Club de Judo en 

el edificio de Participación Ciudadana, unas instalaciones con columna de casi un metro 

cuadrado en el centro de dicho aula y con la accesibilidad al centro con varios 

escalones, que dificultó, sobremanera, el acceso de una de las mujeres premiadas por 

mor de su edad avanzada y de caminar con bastón; teniendo, además, conocimiento de 

que tanto el Edificio Sociocultural, como el Auditorio Enrique de Sena no estaban 

ocupados en esa fecha.  

Este premio que tiene carácter provincial, igual que el premio Tierno Galván a la 

Solidaridad y los Valores Humanos que es a nivel nacional, parece no importarle mucho 

a nuestro Ayuntamiento. Y digo esto, por las trabas para concedernos las instalaciones, 

a no ser que la razón sea que hayamos dejado alguna instalación en mal estado al 

desarrollar las actividades, o que vean intereses oscuros en todo lo que programamos. 

 

No todas las actividades que organizan los diferentes colectivos de nuestro 

municipio tienen el mismo número de asistentes, por lo que depende mucho la clase de 

actividad que se realice y nuestro Ayuntamiento tiene que ser consciente de conceder el 

uso de dichas instalaciones acorde con el acto que se vaya a realizar. En la participación 

ciudadana el Ayuntamiento tiene que ir de mano con las asociaciones, 

proporcionándoles instalaciones acordes con las actividades que desarrollan, pero se nos 

empieza a ver como un estorbo, o lo que es peor como competidores, como 

consecuencia de nuestro trabajo como políticos de este Ayuntamiento. ¡Apaga y 

vámonos!. Gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Muy bien. ¡Apaga y vámonos!, cuando se menciona a gente que no está en este 

Pleno y no se puede defender: la Concejala de Cultura no está para rebatirle aquí. En el 

pasado ya nombró al hijo de una Concejala, en este nombra a otra que no está, es muy 

de su estilo, luego se ofende con lo que le digo, claro. En fin, procedemos a la votación 

entonces. 

 

- VOTACIÓN Y ACUERDO.- Se acuerda por seis votos a favor 

(3 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal IU-Los 

Verdes, 2 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal Somos 

Santa Marta y 1 del Sr. Concejal no adscrito), nueve en 

contra (7 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal PP y 

2 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal Ciudadanos–

Santa Marta de Tormes) y una abstención (de la Sra. 

Concejala del Grupo Mixto) del total de 17, no aprobar la moción 

ordinaria incluida en este punto del orden del día. 
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3.2.4.- Moción del Grupo Municipal Somos Santa Marta sobre el cobro de 1 

Euro a los asistentes a espectáculos públicos de vaquillas y Toro del Aguardiente 

(E/1727). 
 

El Secretario General da lectura de la parte dispositiva de la moción incluida en 

este punto del orden del día.  

 

El contenido completo de la misma dice así: 

 
“Está próxima la celebración de las fiestas patronales durante el mes de Julio de 2017 de Santa 

Marta de Tormes en las que tradicionalmente se celebran espectáculos gratuitos subvencionados con 

dinero del presupuesto municipal con animales vivos, como es el caso de las Vaquillas y Toro del 

Aguardiente, enmarcados en los actos festivos programados para estas fiestas. 

Este tipo de espectáculos conllevan un coste para las arcas municipales de aproximadamente 

29.000€ además de los costes añadidos para mantener la seguridad de los vecinos que libremente acuden 

a ellos. 

Hay constancia, por otra parte, que este tipo de espectáculos no son del agrado de muchos 

vecinos de nuestro pueblo y que, por esta y otras razones no comparten que se aporte dinero público 

para su celebración.  

Según cálculos aportados por el equipo de gobierno de este ayuntamiento se calcula en 16.000 las 

personas que acuden a estos actos, suponiendo que una gran parte de ellas son foráneas. 

Con la experiencia adquirida en el cobro del reparto de Paella y Barbacoa para provocar y un 

consumo responsable y una planificación programada, se debe considerar el cobro de estas actividades 

con animales vivos como un mensaje pedagógico y de civismo que atienda y escuche a todas las 

sensibilidades. 

Por todo lo expuesto presentamos los siguientes ACUERDOS:  

1. Que se establezca el cobro de 1 € para los espectáculos de Vaquillas y Toro del Aguardiente 

incluidos en el programa de fiestas de Julio del año 2017. 

2. Que de la recaudación obtenida se done el 50% a la Asociación de Esclerosis Múltiple de 

Salamanca (ASDEM) y el otro 50% a la Asociación de Ayuda al Refugiado (AYRE)”. 

 

El Sr. Presidente abre un turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes: 

 

- INTERVENCIONES 
 

Sr. Vicente Barrado 

 

Bien, aunque ya ha habido un inicio, un conato de intervención sobre esta 

Moción, vamos a empezar un poco a argumentar las razones que nos han llevado a traer 

aquí esta propuesta. Hace un año, exactamente, nuestro grupo presentaba a la 

consideración de este Pleno, la eliminación de las subvenciones públicas a los 

espectáculos con animales vivos; a lo largo de aquel debate, en aquel momento, 

surgieron argumentos de los más pintorescos como apelaciones a las sagradas 

tradiciones, o al sentimiento de lo español; incluso, a día de hoy me encuentro con 

opiniones que afirman que solicitábamos, en aquel momento, la prohibición de las 

vaquillas o el toro del aguardiente. Hoy traemos una moción en la que pedimos que se 

cobre 1 € a los asistentes a las vaquillas y al toro del aguardiente: repito para que quede 

claro por las dudas que pudieron quedar desde el año pasado: no a la prohibición de las 

vaquillas y el toro del aguardiente.  
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Puedo decirles, también, que como ya decíamos el pasado año, este es un debate 

trasversal que afecta a todas las ideologías y que nos afecta a todos, me encuentro 

vecinos que me expresan su opinión contraria y a otros que dicen que se debería cobrar 

más de 1 €. ¿Por qué planteamos esta propuesta para tratar de compatibilizar las 

diferentes sensibilidades y opiniones sobre este tipo de espectáculos?, para los que son 

favorables a este tipo de espectáculos, que sean conscientes tanto del impacto 

económico que implican y para que tengan en cuenta la opinión contraria de otros 

sectores de la población; y para los que están en contra de estos espectáculos, que vean 

recogidas, aunque sea simbólicamente, su sensibilidad y su opinión.  

 

El pasado año se nos decía que se calcula una asistencia de 16.000 personas a 

estos espectáculos, de las que suponemos un gran número de ellas no son vecinos de 

nuestro pueblo. En todo caso, el cobro simbólico de 1 € nos serviría, además, para hacer 

un cálculo real de los asistentes. Decimos, en el argumentario de nuestra moción, que el 

cálculo aproximado (imagino y lo podrá corroborar ahora cuando hable quien 

intervenga del Equipo de Gobierno) es de unos 29.000 €, 28.000, 29.000 €, tanto la 

contratación de la plaza como la de los propios animales que intervienen en estos 

espectáculos. Indudablemente ya se nos expresó el compromiso del Equipo de Gobierno 

en continuar con este tipo, manteniendo y subvencionando este tipo de espectáculos, no 

nos quedó ninguna duda por la moción que presentamos el pasado año, en la que 

mantuvieron los argumentos, no solamente el Equipo de Gobierno, sino otras opiniones 

contrarias, en todo caso.  

 

Bueno suponemos que se mantendrá esta partida, también es una manera de dejar 

constancia que este tipo de espectáculos tienen un impacto económico considerable en 

las fiestas y que hay gente que es contraria a que, digamos, se invierta este dinero en 

este tipo de espectáculos. Nosotros no vamos a entrar en la polémica de si hay que 

hacerlo o no: está claro (y quedó claro el año pasado) que lo van a hacer. Lo que sí 

pedimos es que parte de la recaudación de ese 1 € simbólico y fueran unas 16.000 

personas, cosa que creo que no sería tanto, se destinara a dos asociaciones: una de ellas 

salmantina que es la Asociación sobre la Esclerosis Múltiple de Salamanca (ASDEM), 

yo creo que la mayoría de la gente tiene conocimiento de ellas, inauguraron una 

residencia en el año 2015 para atender esta terrible enfermedad y a quienes la padecen; 

y, el otro 50 % a la Asociación de Ayuda al Refugiado (AYRE), ahora que en el año 

2017, digamos, este país debería haber cumplido el compromiso de la recepción de un 

total de 17.000 refugiados, cosa que no está sucediendo y que muchas ONGs están 

denunciando, que no se va llegar, ni siquiera, al 8 % de este compromiso en nuestro 

país, se ha hecho mención, también aquí, de la posible llegada de dos familias de 

refugiados a nuestro pueblo, si esto llega a ser así, expresarles nuestra bienvenida, 

apoyo y solidaridad, y bueno, pues, una parte de nuestro apoyo podría ir no creando, ni 

detrayendo de los presupuestos municipales ninguna cantidad, sino de la recaudación de 

este euro simbólico que se está haciendo, también, en la paella que se hace en las fiestas 

y en la parrillada, o barbacoa, que además motiva (y lo decimos en nuestra 

argumentación) un consumo responsable, cosa que no sucedía en años anteriores cuando 

no se cobraba esa cantidad simbólica, sino, además, la posibilidad de una previsión de 

consumo para que no haya derroches a la hora de la preparación de este tipo de actos. 
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Por lo tanto, solicito el apoyo a todos los grupos municipales sobre la moción que 

estamos planteando. Muchas gracias. 

 

Sr. Moreno Martín 

 

Gracias. En el Pleno del mes de junio del año 2016, hace exactamente un año, el 

grupo Municipal Somos Santa Marta, solicitó en una moción  relativa a la declaración 

de Santa Marta de Tormes libre de maltrato animal, en la que solicitaban que se 

eliminara cualquier tipo de aporte económico o subvención pública a la contratación de 

espectáculos que maltraten a los animales, diciendo las cosas claras: “no a la subvención 

de las vaquillas, ni toro del aguardiente”; y que aunque no estaban pidiendo su 

prohibición,  decían que: “el dinero de este Ayuntamiento debe orientarse a la 

promoción de festejos basados en los valores de respeto, educación, igualdad, 

participación e integración ciudadana”.  

 

Ahora, como he dicho antes, un año después Somos Santa Marta presenta otra 

moción en la piden establecer el cobro de 1 € a los asistentes a los espectáculos de 

vaquillas y toro del aguardiente, y que el resultante de la recaudación obtenida se done 

el 50 % a la Asociación de Esclerosis Múltiple de Salamanca y el otro 50 % a la 

Asociación de Ayuda al Refugiado. Y pregunto ¿qué pretenden con esta petición, que 

las distintas actividades, que siempre habían sido gratuitas, se conviertan en una forma 

de recaudar fondos para las distintas ONGs que aquí se han nombrado?. No estamos en 

absoluto en contra de ayudar a estas asociaciones, pero sí en  la situación de los vecinos 

de Santa Marta de Tormes, que contribuyen con sus impuestos a los presupuestos de las 

fiestas patronales, y que, además, si quieren asistir a la paella a pagar, si quieren 

vaquillas a pagar, si quieren toro del aguardiente a pagar; además: ¿por qué se quiere 

ayudar económicamente a estas asociaciones y no a otras?. Se puede interpretar 

fácilmente como un claro ejemplo de discriminación hacia las demás ONGs de nuestro 

entorno. En los Presupuestos Del Ayuntamiento Santa Marta de Tormes, hay una 

partida mal llamada del 0,7 % (y digo mal llamada, porque no se concede ese 

porcentaje), donde las ONGs pueden acceder a una cantidad presupuestada, y yo no he 

visto ni oído, por lo menos oficialmente, que se hayan propuesto entidades que puedan 

merecer toda o parte de esa cantidad. 

 

Para finalizar hay un par de cuestiones en la moción que me ha llamado la 

atención, y cito textualmente, una es que: “hay constancia de que este tipo de 

espectáculos no son del agrado de muchos vecinos de nuestro pueblo y que, por esta y 

otras razones no comparten que se aporte dinero público para su celebración”; y la 

segunda, y sigo citando textualmente: “que según cálculos aportados por el Equipo de 

Gobierno, se calcula en 16.000 las personas que acuden a estos actos”. Son muchos 

vecinos de Santa Marta de Tormes, que verían en la medida un agravio comparativo, 

pues hay espectáculos de las fiestas patronales que son totalmente gratuitos. 

 

Por este último motivo, sobre todo, es por lo no podemos apoyar su moción y nos 

abstendremos. 

 

Sra. Sánchez Sánchez 

 



Acta de la sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 29 de junio de 2017 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (Salamanca) 

Página 48 de 76 

 

Gracias. Bueno, Somos nos trae nuevamente a debate el tema de las vaquillas y 

las fiestas del municipio. En esta ocasión entendemos que la verdadera intención es 

volver a reivindicar el coste económico que supone para las arcas municipales y la 

celebración de este tipo de espectáculos con animales vivos, un debate para el cual se 

sigue en división de opiniones y donde hay que dar cavidad a todos, aunque con esta 

propuesta, el Ayuntamiento no se ahorraría los costes de las vaquillas, todo hay que 

decirlo. Evidentemente nosotros hemos sondeado a los vecinos, también, y las 

respuestas con las cuales nos hemos encontrado no han sido muy positivas con su 

moción y son muy válidas, para nosotros, para entender el pensar de la población.  

 

Nosotros, por ejemplo, vamos más allá y nos han surgido una serie de dudas: en la 

moción no se explica cómo se tiene pensado organizar el cobro de ese euro simbólico a 

la entrada de la plaza, o si se venderán con anterioridad en alguna dependencia 

municipal y quién se encargará de ello, si se pondrán los cobradores en los distintos 

accesos a la plaza, con el consiguiente volumen de gente que pretende entrar, o si por el 

contrario van a pasar el cesto una vez que hayan accedido a las gradas, como no lo 

explican en la exposición de motivos, nos queda esa duda tan importante de cara a la 

buena organización de la recaudación. También nos preguntamos qué medidas tomarían 

para todas aquellas personas que no quieran pagar el euro, y las consecuencias que 

conllevarían tal “rebelión”; podría seguir preguntando supuestos ejemplos de cómo se 

gestionaría ese cobro (llamado simbólico) que, además, no cuenta con la infraestructura 

adecuada ya que siempre han sido gratuitos.  

 

En la moción habla de los costes añadidos en cuanto a las medidas de seguridad 

que conlleva este tipo de espectáculos, medidas que tendrían que ampliarse ante esta 

medida recaudatoria y evitar que accedieran a la plaza aquellos que quieran entrar sin 

pagar, o pasar por caja.   

 

Ahora bien, nos gusta el fin solidario y las asociaciones u ONGs para las cuales 

iría destinado la recaudación; sin embargo, nos volvemos a hacer otra pregunta: ¿por 

qué el cobro tiene que ser precisamente en los espectáculos taurinos y no en otras 

actividades que se realizarán en el municipio durante las fiestas y que supondrían un 

problema menor a la hora de organizarlo?, pensamos que, si el verdadero fin es ayudar a 

la ONG de esclerosis múltiple y a la asociación de ayuda al refugiado, en vez de 

imponer el pago de un euro se podría haber buscado otras fórmulas y haber incentivado 

la donación y no el cobro por imposición. Seguramente el resultado hubiera sido 

favorable y las asociaciones hubieran salido favorecidas.  

 

Es por todo lo expuesto que nuestro grupo se abstendrá. Gracias. 

 

Sr. Martín Alonso 

 

Buenas de nuevo a todos. Bueno, yo sí he traído la moción del año pasado de 

ustedes, yo sí, yo también la he traído … 

 

Sr. Presidente 

 

Andrés por favor, por favor D. Andrés. 
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Sr. Martín Alonso 

 

Entonces en esa moción ustedes decían varios puntos como el de en contra del 

maltrato animal, yo creo que ustedes cuando hablan todos los años, no sé el año que 

viene que traerán por el tema de las vaquillas, no lo sé, algo relacionado, cambiándolo 

no sé de qué manera, pero es que yo creo que tienen obsesión de tratar de justificar su 

voto en contra, o su animadversión al tema animal, no lo sé, no sé cómo lo podrán 

hacer, no lo sé, pero desde luego este año con el tema de mezclar el euro con donar a 

asociaciones y demás, pues bueno, es una forma más. Antes de entrar directamente en la 

moción les voy a leer una crónica de prensa de un diario de Salamanca de 2016, 

referente a las vaquillas, y por ende al toro del aguardiente, haciendo referencia las 

fiestas de Santa Marta, la fecha era del 30/07/2016 y decía: “Lleno hasta la bandera en 

la primera tarde de vaquillas en Santa Marta, cerca de 3.000 personas (que yo creo que 

más, parecía que había más), disfrutaron con las cuatro becerras que salieron al ruedo. 

La primera tarde de vaquillas de estas fiestas no defraudó a nadie, ni el intenso calor de 

la jornada quitó las ganas de diversión a las casi 3.000 personas que este viernes 

llenaron la plaza de toros santamartina para disfrutar de una de las citas más 

multitudinarias de estas fiestas. Carreras, recortes y algún que otro revolcón entre los 

más valientes que saltaron al ruedo y divirtieron a un público animado por la música de 

la charanga y con muchas ganas de fiesta, con el protagonismo indiscutible de las 

peñas”. Es decir, cada uno de las tres tardes de vaquillas, que movilizan unas 3.000 

personas, e igualmente el toro del aguardiente otras 3.000 personas más, de un aforo 

total de 5.000 personas que hace la plaza portátil, he puesto mínimos. 

 

Ya el año pasado pidieron eliminar cualquier aportación económica a la 

contratación de este tipo de espectáculos, donde ustedes dicen que hay maltrato animal 

y destinar esos importes a la promoción de cultura y festejos basados en valores de 

respeto, educación e igualdad, propuesta que no contó con la aprobación del conjunto de 

la Corporación Municipal. Este año insisten, pero esta vez que sean los jóvenes los que 

subvencionen con un euro el asistir a estos festejos, es decir, se recaudarían unos 12.000 

€, aproximadamente, a petición de ustedes y se donarían a fines sociales, no creo que 

deban de mezclar las cosas, parece que su moción está reñida con la razón, en 

Ciudadanos siempre estaremos a favor del bienestar de todos los santamartinos y de 

aquellas ONG s y asociaciones que trabajan por mejorar la vida de las personas, ya lo 

han visto con la moción que hemos presentado hoy, es injusto satanizar la fiestas donde 

los jóvenes y los no tan jóvenes, pasan momentos de diversión dejando al lado las 

preocupaciones diarias; también es injusto que paguen un peaje de 1 € por cada tarde 

que asistan a los festejos; además, es injusto estar en contra de la voluntad de un gran 

porcentaje de ciudadanos que siguen a favor de la fiesta y a los que ustedes intentan 

doblegar: ¿han preguntado, de verdad, a los jóvenes, a las peñas, a los ciudadanos?, 

nosotros sí, y la respuesta es de rechazo hacia su propuesta.  

 

En Santa Marta nosotros seguiremos apoyando las fiestas y este tipo de festejos, 

porque la tradición, aunque ustedes estén en contra de ella, prevalece sobre nosotros, 

nosotros nos iremos y las tradiciones perdurarán, aunque algunos no quieran. Por otro 

lado, decirles que estamos a favor de colaborar con las asociaciones ASDEM y AYRE, 

pero propónganlo, como hoy hemos hecho nosotros, y seguro que todos estaremos de 



Acta de la sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 29 de junio de 2017 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (Salamanca) 

Página 50 de 76 

 

acuerdo en decir sí y aprobar esa ayuda. Decirle, además, que cuando habla de los 

costes añadidos de la seguridad y demás, por experiencia, que el coste añadido de la 

seguridad, sea privada o pública, eso viene por ley, cuando hay grandes aglomeraciones, 

se cobre o no se cobre en cualquiera de los espectáculos (sea vaquilla, sea festejos, sea 

verbenas o cualquier tipo, un partido de fútbol), hoy por hoy la Ley de Seguridad dice 

que cuando haya aglomeraciones tendrá que haber un mínimo de seguridad privada por 

ley; o sea, que le digo y le aclaro que se cobre o no se cobre eso que usted pone de 

“valores añadidos para mantener la seguridad, etc.”, sí se hace hay que hacerlo, se cobre 

o no. 

 

Y quiero acabar diciéndole que yo llevo más de 20 años viviendo en este 

municipio, que he participado activamente en las fiestas, muchísimos años, que llevo 

conociendo más de 20 años las vaquillas, las paellas, además, cuestiones que ustedes en 

este Pleno ya he escuchado muchas veces que si “Panorama” cuesta 24, que si las 

vaquillas cuestan 29, que si demás…Miren ustedes, cuando comparamos todos estos 

espectáculos con otras mociones que traen ustedes para colectivos pequeños que todo 

merece la pena y todo hay que apoyar en las medidas convenientes; decirle que esto es 

para todos los santamartinos y que van dentro de unos presupuestos de fiestas y yo, 

como santamartino, quiero las mejores fiestas, sea “Panorama”, sea vaquilla, o sea todos 

los actos que durante una semana hagan olvidar, también, a todos los santamartinos de 

las preocupaciones durante un año. Gracias. 

 

Sra. Domínguez Esteban 

 

Buenos días de nuevo. Nuestro grupo va a apoyar esta moción sobre el cobro de 

un euro simbólico en los espectáculos taurinos, no sólo por el fin que se persigue en el 

reparto (que nos parece eximio y casi ridículo), de esos beneficios que se obtengan del  

mismo para a entidades benéficas, sino también porque en otros eventos como puede ser 

el “Colour Race” (la carrera de color)  y otros eventos que aquí se han mencionado que 

también se cobra por participar en las mismas y con los mismos fines; y no nos parece 

justo que unos puedan cobrar y otros no puedan cobrar, esto sí me parece justo.   

 

Por lo tanto, repito, nuestro voto será a ser positivo. Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Muy bien, antes de darle la palabra a la Concejala de Fiestas permítame D. 

Andrés, establecer como “pintoresco argumento” la tradición del municipio y la 

participación. Pues hombre, es curioso. Fíjese yo le voy a decir cuatro o cinco cosas que 

para mí son pintorescas y que se han hablado aquí: la moción sobre la creación de 

puntos de expresión ciudadana eso no es pintoresco, pintoresco es la tradición del 

municipio; la creación de la sanción a actividades relacionadas con la laicidad, eso no es 

pintoresco, lo es la tradición del municipio; la creación de un registro de viviendas 

irregulares (estos son mociones todas suyas), eso no es pintoresco tampoco, no es 

pintoresco, lo es la tradición y la participación vecinal; y este ya es para nota: el apoyo 

de Santa Marta (que yo creo que en la Unión Europea están agarrados al sofá con las 

uñas bien pegadas esperando la pronunciación de Santa Marta) sobre el tratado de 
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TTIP”, ¿eh?, el Tratado de Libre Comercio, eso no es pintoresco que se hable aquí, pero 

lo que se hable aquí de tradición y del municipio, eso sí es pintoresco, bueno. Adelante. 

 

Sra. González Crespo 

 

Buenos días de nuevo. Ya todos los grupos han mencionado la moción del año 

pasado, yo le pregunto al Sr. Barrado, en la moción del año pasado pedían la 

eliminación de subvenciones, no sé cómo usted pretende que se hicieran unos festejos 

sin el apoyo y sin la contratación municipal, bueno. Este año nos piden que se ponga un 

precio a las entradas, nosotros le pedimos que, por favor, que sea claro, que manifiesta 

claramente que lo que quiere es eliminar una tradición de este municipio, las vaquillas 

del municipio, que no tenga temor a manifestarlo, como se manifiesta el no querer otro 

tipo de tradiciones como son los adornos de flores en la Iglesia el día de la Patrona, otra 

tradición que quieren eliminar y nos parece lícito, pero ya le decimos desde aquí. Como 

votamos el año pasado en contra de esta moción, que no vamos a quitar esas tradiciones 

mientras el Equipo de Gobierno esté formado por los miembros que lo componen ahora 

mismo, es igual de lícito que lo que ustedes piden. 

 

En la segunda parte de la moción en la que ustedes mezclan el apoyo solidario 

para que nadie les pueda decir nada por poner 1 €, ya le digo desde aquí y le adelantó el 

Sr. Alcalde en la moción de ASCOL que nos comprometemos a que el dinero de las 

paellas y de la parrillada, que ustedes también mencionan, pues se les pueda donar en la 

proporción que usted pone del 50 y 50 a las dos asociaciones que ustedes hacen alusión 

en la moción. Y nada más. Muchas gracias. 

 

El Sr. Presidente abre un segundo turno de intervenciones donde se producen las 

siguientes: 

 

Sr. Vicente Barrado 

 

Bien, bueno se han repetido algunos argumentos que se utilizaron el año pasado y 

ya digo que tanto a Jorge, que también ha expresado algunas dudas y yo creo que falta 

de comprensión… Yo ya dije el año pasado que no se había comprendido, veo que se 

insiste. Nosotros, se lo voy a decir muy claro (para que le quede claro a la Concejal del 

Equipo de Gobierno, Concejal de Fiestas): no estamos planteando la eliminación de las 

vaquillas ni el toro del aguardiente. Queda claro, yo creo que queda claro.  

 

Las tradiciones: pues bueno, no pueden ser un argumento para utilizar la lógica y 

el razonamiento, eso es lo que digo y sobre lo que insisto, ni la españolidad, ni otro tipo 

de cuestiones, o sea, eso entra dentro de la diferencia de pensamiento y de ideología, o 

de sentimientos que tiene cada uno. Yo les digo que, efectivamente, yo no solamente he 

preguntado, sino que pertenezco a este pueblo desde hace mucho tiempo y, 

efectivamente, lo he dicho al principio de mi intervención, hay vecinos, no solamente 

jóvenes, que también, porque a estos espectáculos no solamente asisten jóvenes, como 

aquí se ha tratado de decir. 

 

(Murmullos) 
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Sr. Presidente 

 

Por favor, por favor, no hablen cruzadamente, luego si quieren pueden intervenir. 

 

Sr. Vicente Barrado 

 

Bien, creo haber oído bien, tendremos la oportunidad de escucharlo cuando 

tengamos el acta, o de verlo en el vídeo. En todo caso, hay jóvenes que son contrarios a 

que se pague un 1 €, o nada y que son favorables a que se mantengan, digo jóvenes y 

gente mayor, y hay otra gente que tiene otra sensibilidad diferente en este pueblo, en el 

que usted y yo vivimos, ¿eh?; o sea, que hay gente que piensa de otra manera y eso lo 

sabe usted igual que yo ¿eh?, igual que yo le estoy diciendo también que hay gente que 

no quiere que se pague 1 € y hay gente que me dicen que no le parece bien esta moción 

porque 1 € les parece poco, para que vea, nosotros hemos tratado de establecer 1 € como 

algo simbólico, simbólico, sobre todo, y lo dejo claro y lo he dicho, para que se perciba 

que tenemos en cuenta, en este Ayuntamiento, en este municipio, en este pueblo la 

sensibilidad de otra gente. 

 

¿Cómo se organizaría el cobro del Euro a este tipo de espectáculos?, yo voy a 

responder con una pregunta: ¿cómo se organiza el cobro de 1 € en la paella y en la 

parrillada?, pues bueno, más o menos, esa sería la referencia ¿eh?, no siempre se ha 

cobrado el euro en la paella y en la parrillada, ha habido motivos para hacerlo y yo creo 

que varios, ¿no?, y yo estoy de acuerdo, ¿hay que cobrar en todas las fiestas (que es lo 

que decía Jorge), en todos los actos o actividades de las fiestas?: no y hay que insistir, 

sobre todo, en la gratuidad y apostar por un tipo de espectáculos, o de contenidos 

festivos de las fiestas que tengan un carácter integrador, cultural, educativo, festivo, 

digamos que sea asumible por la mayor parte de los ciudadanos, y tener en cuenta que 

hay otros que no todo el mundo está de acuerdo con ellos.  

 

Yo creo que la cosa está clara, no conviene tergiversar nada de lo que aquí se dice, 

que está muy claro en el argumentario, yo me he extendido un poco más en la 

exposición, pero yo creo que para todos está claro: una cosa es que se esté de acuerdo y 

otra que no. Pero el argumento que ya me deja más…, o digamos que se ha utilizado 

aquí, la opinión que se ha utilizado aquí que me ha dejado más sorprendido, es que igual 

que se sigue repitiendo que queremos eliminar, o prohibir las vaquillas y los toros, que 

se diga que directamente queremos eliminar las fiestas, o que estamos en contra de las 

fiestas. Nada más lejos de nuestra opinión y de la realidad. Sí les digo, y les voy a dar (y 

no voy a resistirme a sacarlo, estaba aquí dejándolo un poco): “Ledesma y su gestión 

reduce un 23 % la inversión en servicios básicos y sube un 8 % el gasto en fiestas”, no 

vayamos por esa dirección. No digo yo que lo estemos haciendo, pero ¡cuidado y 

atención! y esto viene un poco a cuento por lo que el Alcalde me ha dicho como 

mociones pintorescas. 

  

Sr. Presidente 

 

No, “pintoresco” lo ha utilizado usted ¿eh?. 

 

Sr. Vicente Barrado 
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No, usted me ha dicho que aquí hemos presentado nosotros “mociones 

pintorescas”. 

 

Sr. Presidente 

 

No, el término “pintoresco” lo ha utilizado usted, el primero, usted. 

 

Sr. Vicente Barrado 

 

El primero lo he utilizado yo y usted me dice, después le digo que saco un poco la 

noticia esta, un poco porque usted me ha sacado, no sé, un argumento que no acabo de 

entender que califica de “mociones pintorescas” el hecho de que ahora que, 

precisamente, se va a intentar establecer una Ordenanza sobre publicidad, en la que ya 

nos quedó claro que va únicamente referida, ligada a la actividad económica y nosotros 

planteamos en su momento poner más puntos de expresión ciudadana, es decir, para que 

las asociaciones, o vecinos particulares pudieran expresar sus actividades no lucrativas o 

asociativas. El tema de la “laicidad”, pues bueno, ahí está la ausencia del cobro del IBI, 

en el que, últimamente, es noticia tanto el problema de las inmatriculaciones de la 

Iglesia, como otro tipo de cuestiones en los que incluso se está hablando de ilegalidad 

desde instancia europeas. El censo de viviendas irregulares, pues, manifiesta una 

inquietud por nuestra parte de la necesidad de establecer cauces que legalicen 

situaciones que actualmente no lo están, sin ningún carácter punitivo, ni de derribo. Y 

sobre el TTIP, bueno, pues ahora hay una discusión con el CETA que también estamos 

arreglados ¿no?, de cambios de opinión, etc., etc., etc., y que parece ser que afecta al 

ciudadano de a pié, es decir, que hay tratados internacionales de instancias muy lejanas 

aparentemente y que luego tienen consecuencias muy cercanas. 

 

En fin, no sé si he respondido todo lo que se ha preguntado, pero está claro que 

aquí tenemos opiniones muy diferentes. En todo caso, acepto la propuesta que ha hecho 

la Concejal del Equipo de Gobierno diciendo que lo que se recaude en la paella, en la 

paella sí y en la parrillada también, que no sé si va a ser de 1 € este año, no lo sé, 

también para colaborar con estas asociaciones que hemos planteado en nuestra moción, 

teniendo en cuenta y que quede claro, que no saldrá aprobada. Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Bien, le voy a contestar, puede usted cerrar, tiene usted ese derecho, pero claro 

que le voy a contestar, se lo voy a explicar porque se ve que no lo ha entendido. Apelar 

a lo pintoresco de la tradición cuando hay otras cosas y permítame calificarlo como…, 

en fin, de cierta frivolidad, porque no sé qué influencia tiene Santa Marta en ciertos 

temas, no voy a entrar en profundidad, voy a entrar en el que sí ha mencionado más 

específicamente, que es el “registro de viviendas irregulares”: ya le quedó claro 

entonces, que es que no hay viviendas irregulares, el concepto, o sea, es que ya le quedó 

claro, o sea, fíjese de lo pintoresco de su propuesta.  

 

Con respecto a la disminución de fiestas: oigan, si yo sé que no les gusta lo que 

digo, si yo se lo respeto, si yo se lo respeto (murmullos). Por favor déjenme intervenir 
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que estoy en el uso de la palabra yo, y estoy apelando al concejal de Somos Santa 

Marta, todavía no han ido en coalición, todavía es un grupo independiente Somos Santa 

Marta. Bien, ya cuando en las siguientes elecciones lo vayan…  

 

(Siguen los murmullos).  

 

Oigan, por favor, guarde usted silencio, guarde usted silencio, guarde usted 

silencio que no me va a despistar, ni me va a amedrentar si es su intención, que yo voy a 

intervenir. Nací en democracia y muy orgulloso de ello, sabe usted. Yo he vivido 

siempre en democracia y a mí nadie me amedranta en mis argumentos (murmullos), si, 

si, si, no se cual es la “acusatio…” o la “excusatio…”. Bien, por favor guarde silencio, 

por favor guarde silencio, por favor, no cuesta tanto, de verdad, si yo cuando usted 

intervine yo me callo, no digo nada, no cuesta tanto.  

 

D. Andrés, sobre la disminución de fiestas: hombre, pues yo creo que es evidente  

(ya que con usted parece que puedo hablar) que ha habido una disminución de fiestas 

progresivamente en todos los años, pero sí es verdad que en el último Capítulo se ha 

incrementado un 10 %, (me parece que ha sido), pero cuando se llegó aquí había cerca 

de 300.000 € en inversión en fiestas y hoy hay 110.000 €, que creo que eso tiene usted 

también que saberlo, que a lo mejor no lo sabe porque no estaba entonces, porque 

entonces no estaba. 

 

Y con respecto a la moción. Mire, es que la pasada moción, la que usted dijo con 

la del anterior año, fue “eliminar cualquier tipo de aporte económico y/o subvención a la 

contratación y promoción”. Si eso existe, no existen las vaquillas y es así de claro, y ese 

axioma usted lo entiende, ¿a qué lo entiende?, lo entiende perfectamente porque usted 

es plenamente conocedor, si no existe la contratación por parte del Ayuntamiento, no 

existen las vaquillas y es así de claro, y de fácil, y de directo. De acuerdo. (Murmullos).  

 

Sí, pero él tiene derecho a cerrar el debate, (murmullos), venga, pues de acuerdo, 

usted también tiene la palabra, no se preocupe, si quiere usted intervenir, intervenga y a 

continuación lo hará el grupo de Izquierda Unida. 

 

Sr. Martín Alonso 

 

Bien, bien. Sr. Andrés, le voy a leer otra vez, para que no espere a ver el vídeo, le 

voy a quitar la espera, mire usted, he dicho: “es injusto satanizar las fiestas donde los 

jóvenes y los no tan jóvenes”, para que no espere al vídeo, esto es lo que yo he dicho, 

no lo que usted ha dicho. Además, nadie le quiere quitar a usted que quiera eliminar las 

fiestas, nadie le ha dicho eso, y hay tradiciones que nosotros vamos a seguir apoyando, 

porque durante muchos años, y lo acaba de decir ahora mismo el Alcalde, yo en pasados 

años he vivido las fiestas muy activamente y he sabido los presupuestos que había, 

hemos bajado a más de la mitad los presupuestos de hace siete, ocho años para acá, y a 

mí, personalmente, como santamartino, yo quiero las mejores fiestas para mi pueblo, 

para mi municipio y las mejores fiestas van con tradiciones como: vaquillas, paella y 

otras tradiciones más que voy a seguir apoyando le guste a quien le guste, mientras esté 

aquí, sea en contra de lo que sea y desde luego le pido a usted que yo no le he dicho a 

usted que quiera eliminar ni las fiestas, ni las vaquillas, pero las vaquillas durante 20 



Acta de la sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 29 de junio de 2017 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (Salamanca) 

Página 55 de 76 

 

años, las verbenas y algunas tradiciones típicas que se mantienen en el tiempo, se van a 

seguir manteniendo, nos guste o no nos guste. ¿Sabe por qué?, porque cuando llegan las 

fiestas todas esas tradiciones: la paella, las vaquillas, durante más de 20 años se siguen 

llenando y yo soy de las personas que opino que mientras cosas funcionen y se sigan 

llenado, hay que mantenerlas. Nada más. 

 

Sr. Presidente 

 

Grupo Izquierda Unida. 

 

Sr. Santos Corral 

 

Bueno, ya que aquí se ha abierto la veda, pues intervenimos nosotros también, que 

no se les conceda sólo a unos la palabra. En primer lugar, agradecerle porque no me 

haya usted llamado al orden por hablar fuera de turno, podría haberlo hecho 

perfectamente, estaría en su derecho, así que: gracias. Pero hombre, por otra parte por 

qué estaba yo tan enfadado, manifiestamente y lo quise manifestar saltándome el 

Reglamento, porque vamos Sr. Alcalde, cuando la izquierda trae algo, usted se limita a 

descalificarnos: “Andrés no sabe, no se prepara esto”, según usted, sus mociones de 

hace años son pintorescas, ¿a qué viene hablar aquí de otras mociones?, ya fueron 

derrotadas, ya le dijo usted que no estaba de acuerdo, y qué va a hacer, cada vez que 

traigamos una propuesta va a decir: “mire esta, esta, esta y esta eran un desastre y por 

eso son…”, hombre, pero es que esto es de locos. Perdone usted que además tiene que 

intervenir permanentemente y con intervenciones poco afortunadas como esa, 

descalificando a la izquierda, fíjese si es que llegamos…, yo he dicho en algún 

momento y me reitero, que aquí no se vota el qué, sino el quién, es decir, una persona 

pide aquí que se le den 1.000 € a una asociación y el Equipo de Gobierno lo apoya, otra 

asociación pide: “oiga de esta, ese dinero…”, y ya no del Ayuntamiento, sino de otras 

cosas como se hacen con la “Color Race” esa famosa que sacaron una pasta enorme, y 

el negocio para que fuera todavía mejor y se lo dieron a una obra benéfica.  

 

Vamos a ver, un poquito de por favor; o sea, por favor, es que desde la izquierda 

estamos un poquito hartos de que las derechas de aquí nos estén maltratando de esta 

forma, están llegando ustedes a unos límites insoportables. Si a ustedes les traemos una 

moción que no les gusta, vótenla en contra y no nos lo estén diciendo año tras año, que 

es lo que están diciendo y descalificándonos.  

 

Por otra parte, sobre esto de las tradiciones. Vamos a ver, muy bien, y yo soy de 

los que además no soy prohibicionista, hay gente que está a favor de los toros por esa 

tradición y hay gente que está en contra, pero, hombre, esto de que la tradición..., los 

gladiadores era una tradición tremenda, nadie defendería hoy en su sano juicio los 

gladiadores (bueno, algunos sí lo defienden ¿eh? todavía hoy, por raro que les parezca); 

la cabra de Manganeses, era una tradición y menudo lo que costó quitarla; el corte del 

ramo aquí en Santa Marta, por hablar; o el Toro de la Vega de Tordesillas, pero para 

ceñirnos en Santa Marta, cuando nosotros llegamos a este Ayuntamiento había una 

tradición terrible que era la corta del ramo que se convirtió en corta de árboles, porque 

originariamente era: “corta del ramo” y acabó en corta de árboles como denunció 

Izquierda Unida en su momento (lo denunció, por cierto, desde cuando todavía no 
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éramos concejales), y era una tradición y no porque fuera tradición la vamos a seguir 

manteniendo, y se hizo bien eliminándola, que la eliminamos no nosotros, sino quienes 

gobernaban. Lo ven, ustedes mismos han eliminado tradiciones que no eran sensatas; o 

lo de aquello tan machista del rey y la reina de las fiestas y lo quitaron también gentes 

de ustedes; o sea, que eso no es sacrosanto. Aquí sacrosanto hay muy poquitas cosas y 

mire, ustedes nos rechazan las mociones porque vienen de la izquierda, y luego nos dan 

lecciones, hombre, las justitas, ¿eh?, lecciones las justas. Gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Muchas gracias. Claro que le voy a contestar porque me está interpelando 

directamente. Quien empieza a calificar de “pintoresco” un argumento en una moción es 

el concejal; por cierto, no les he aludido a ustedes en ningún momento, en ninguno, no 

sé que dice usted de la izquierda, en ninguno. Entra usted en otra contradicción, es que 

muchas de las mociones que he dicho se han aprobado: la moción de la (inaudible) se ha 

aprobado, la moción del ITPH se ha aprobado, pero si es que entra usted en una 

contradicción permanente, quien empieza a hablar de “pintoresco” no es este Equipo de 

Gobierno, y hombre, que me digan ustedes que yo falto al respeto, cuando hace escasos 

minutos me acaban de decir lo que es ético y lo que no, y quién es ético y quién no, 

hombre, hombre, es que clama al cielo, cuando lo único que he dicho es contestar, y 

Andrés bien que lo entiende, y perdona que le tutee concejal, bien que lo entiende, 

hombre, que es ofensivo decir que el argumento de otro es “pintoresco” y habrá que 

defenderse, o es que aquí sólo hay que aguantar, y lo hemos hablado en muchas 

ocasiones, o es que aquí no podemos decir nunca las cosas porque somos Equipo de 

Gobierno, ¡no hombre, no!, aquí igual para todos, para todos, para todos.  

 

En el resto de cuestiones, no voy a entrar. Ya está, porque no vamos a discutir, 

porque además usted y yo tampoco somos de pelea entre usted y yo, pero yo creo que 

no es afortunado lo que ha dicho, ni justo, ni ajustado a la realidad. D. Andrés cierra 

usted que tiene derecho, si quiere, claro. 

 

Sr. Vicente Barrado 

 

La verdad es que no esperaba menos, porque cada vez que tocamos un tema como 

éste, no sé por qué razón parece que la razón se diluye un poco con los sentimientos y 

surge, no voy a utilizar el adjetivo de “pintoresco”, que tampoco tiene carga negativa 

exactamente, quiero decir: “curioso”, podría haber dicho “curioso”, o podría haber 

dicho…, en fin, pero que no tiene mayor carga, quiero decir, como por ejemplo, han 

salido aquí a colación en este debate, con una propuesta tan simple, muy simple ¿eh? Y 

tan barata, además, han salido argumentos de lo más…, iba a decir: “variopinto”, pero 

no, no voy a utilizarlo, “variados”; incluso, han salido a colación mociones de otro tipo, 

y han salido aquí tradiciones, incluso, de la época de los romanos.  

 

Suele pasar. El año pasado, si recordarán (que veo que alguno ha copiado, o ha 

traído la copia de la moción) presentamos para su debate (yo también la tengo aquí y la 

recuerdo muy vivamente) no sé por qué surge un debate tan acalorado y un poco que se 

escapa a la lógica de todos, me incluyo ¿eh?, me incluyo, es decir, que se descentra de 

lo que estamos planteando. Lo que estamos planteando es que igual que en la paella, 
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igual que en la parrillada (y no la hemos anulado, al contrario, se ha hecho una gestión 

más eficaz, con una previsión mucho mejor hecha y un consumo de la misma, mucho 

más responsable), poner 1 € en las vaquillas, simplemente. No se vaya todo el mundo a 

otros países. Venga, muchas gracias. 

 

- VOTACIÓN Y ACUERDO.- Se acuerda por cinco votos a 

favor (3 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal IU-Los 

Verdes y 2 de los Sres. Concejales del Grupo Municipal 

Somos Santa Marta), nueve en contra (7 de los Sres. 

Concejales del Grupo Municipal PP y 2 de los Sres. 

Concejales del Grupo Municipal Ciudadanos–Santa Marta de 

Tormes) y dos abstenciones (1 de la Sra. Concejala del 

Grupo Mixto y 1 del Sr. concejal no adscrito) del total de 

diecisiete, no aprobar la moción ordinaria incluida en este punto del orden del día. 

 

3.3.- MOCIONES URGENTES: 
 

No se presentan. 

 

3.4.- RUEGOS Y PREGUNTAS: 

 

3.4.1.- Contestación a las preguntas formuladas por escrito a instancia de los 

Sres. Concejales no adscritos sobre la próxima actuación en las fiestas de la 

localidad del grupo musical “Camela” y otros artistas (E/1694). 

 

El escrito dice así: 

 
“Enterados, por la prensa de la próxima actuación en las fiestas de la localidad del grupo 

musical Camela y otros Artistas invitados, solicitamos la siguiente información: 

 Presupuesto del gasto municipal de la actuación del grupo ¿Significará aumento de la partida 

destinada a fiestas? 

 ¿Qué medidas de seguridad se van a adoptar para su realización? ¿Correrá el Ayuntamiento 

con los gastos de seguridad del evento?  

 ¿Cuál ha sido el motivo de elegir un colegio de la localidad para la programación de este acto? 

 ¿Se necesitará algún tipo de adaptación del recinto para la realización del evento? En caso 

afirmativo ¿Cuáles?  Presupuesto de los mismos. ¿Quién correría con los gastos del mismo? 

 ¿Qué criterios se han seguido para los puntos de venta de las entradas?” 

 

- INTERVENCIONES 

 

Sr. Presidente 

 

Pasamos a contestar unas preguntas formuladas por escrito de los Sres. Concejales 

no Adscritos. La Sra. Portavoz del grupo Popular tiene la palabra. 

 

Sra. de la Torre Olvera 

 

Gracias Alcalde. Respecto a la pregunta sobre el presupuesto de gasto municipal 

de la actuación del grupo Camela pregunta formulada por escrito de los Sres. Concejales 

no Adscritos: 
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- ¿Significará aumento de la partida destinada a fiestas?: no. 

 

- ¿Qué medidas de seguridad se van a adoptar para su realización?: existe un Plan de 

Seguridad que lo hace la empresa, como siempre, donde se marcan todas las medidas 

de seguridad que se van a adoptar como ha ocurrido en todos los eventos de este tipo 

celebrados en nuestro municipio. 

 

- ¿Correrá el Ayuntamiento con los gastos de seguridad del evento?: no. 

 

- ¿Cuál ha sido el motivo de elegir un colegio de la localidad para la programación de 

este acto?: pues porque es un recinto que cumple los requisitos necesarios para la 

celebración del evento. No olvidemos que estamos en período vacacional, que el 

colegio está vacío, está cerrado y este tipo de eventos es habitual celebrarlo en los 

colegios, en los municipios de la provincia y en los municipios de este país. 

 

- ¿Se necesitará algún tipo de adaptación del recinto para la realización del evento?: 

no. 

 

- ¿Qué criterios se han seguido para los puntos de venta de las entradas?: es la empresa 

promotora quien se encarga de la venta de las entradas y, por tanto, quien ha elegido 

los puntos de venta. 

 

3.4.2.- Contestación a las preguntas formuladas en la última sesión plenaria 

ordinaria. 

 

- INTERVENCIONES 

 

Sr. Presidente 

 

Contestaremos a las preguntas formuladas en la última sesión plenaria y a 

continuación damos paso a las preguntas que formulen los concejales, si las hubiera. La 

Portavoz del grupo Popular tiene la palabra. 

 

Sra. de la Torre Olvera 

 

Paso a contestar a las preguntas del Pleno pasado. 

 

El Sr. Moreno Martín preguntaba: 

 

1.- Reiteraba una pregunta que él creía que yo no le había contestado 

oportunamente sobre la eliminación de un jardín y preguntaba sobre los criterios que se 

han manejado para ahora sí eliminarlo y por qué el año pasado le denegaron la petición 

y este año se la han dado: en la petición actual, y esta vez sí contestamos, no se 

solicitaba eliminar el parterre entero, sino solamente parte de la zona de tierra y no 

afectaba al propio jardín. 



Acta de la sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 29 de junio de 2017 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (Salamanca) 

Página 59 de 76 

 

 

2.- Preguntaba sobre la empresa de Fomento de Construcciones y Contratas, 

sobre la actualización al IPC negativo y una diferencia a favor del Ayuntamiento y de 

qué forma se va a reintegrar este dinero a las arcas municipales: es sabido por todos ya 

que esta reintegrado mediante una factura de abono. 

 

3.- Preguntaba sobre el riego automático de parte de la Isla del Soto, y hacía una 

serie de preguntas: de dónde procede el agua, sino se podría haber utilizado agua del rio, 

etc.: bien, está en trámite la solicitud de un sondeo, que según nos informan tiene un 

plazo medio de tramitación y consecución de unos 18 meses. En tanto y cuanto se 

tramita esta solicitud, que además no tenemos ninguna garantía ni constancia de que se 

vaya a conseguir, se han buscado soluciones porque indudablemente es necesario un 

mantenimiento. De todas formas, no olvidemos, de que se trata de una pradera, en la 

que sólo es necesario generar humedad, y que, por tanto, no necesita, ni de lejos, el 

aporte de agua de un jardín.  

 

4.- También preguntaba sobre unos charcos que cuando la lluvia es copiosa se 

generan en el paseo: bien, existen unos drenajes ya en los puntos más bajos, que se 

hicieron, precisamente para evitar estos problemas, pero la acumulación de agua es algo 

natural en un camino; sobre todo, cuando lo que se ha hecho es evitar intervenir 

excesivamente y se ha modificado lo menos posible la orografía del terreno dado el tipo 

de actuación de la que estamos hablando, todo no se puede tener, o se respeta la 

orografía y el contexto de la Isla del Soto, o se soporta, de vez en cuando ciertos 

charcos, que tampoco será para tanto, pero no obstante se ha dado traslado a la empresa, 

por si hubiera algún tipo de solución a lo que usted plantea 

 

5.- Sobre dos pequeños jardines en Calle del Aire que se han rellenado de 

hormigón, quieren saber el motivo: en la calle del aire existe un parterre de tierra con 

dos árboles y lo que se ha hecho es habilitar dos alcorques para los arboles y así evitar la 

suciedad de aceras, sobre todo, en invierno tras petición vecinal, dado que la existencia 

de pinos impide el crecimiento de césped. La opción, evidentemente, era quitar los 

pinos y se ha desechado.  
 

El Sr. Vicente Barrado hacía una larga disertación sobre: 

 

1.- El espacio de estudio para los universitarios: y tras la misma, pues usted 

mismo casi se ha contestado a la pregunta, ya que como bien dice, sólo hay apuntada 

una persona a este servicio y le recordamos que en el debate mantenido en el Pleno en el 

que se aprobó esa moción, a pesar de que se apoyó por parte del Grupo Popular, sí que 

se le transmitió que, según la valoración técnica del personal de la Biblioteca, el uso de 

este servicio iba a ser muy limitado y así se ha demostrado. Además, lo cierto es que, en 

esos horarios, la Biblioteca tiene puestos suficientes y disponibles para realizar dicho 

estudio; no obstante, en función de las disponibilidades de espacios y de personal, 

seguiremos me buscando opciones para este servicio. 

 

2.- Preguntaba también sobre Protección Civil, sobre la homologación de la 

camioneta: bueno, pues esta camioneta, como usted la llama, fue modificada por una 

empresa especializada para poder disponer de un depósito de agua y una bomba para 
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labores contra incendios, entre otras cosas., posteriormente a esas modificaciones pasó 

la preceptiva ITV que está actualmente en vigor. 

 

3.- Y preguntaba que cuándo se iba a acceder a la aplicación de gestión económica 

en modo de consulta de este Ayuntamiento: la persona de Diputación que se encarga de 

la gestión y administración del módulo de contabilidad está avisada para venir a instalar 

el software en los ordenadores, no es algo que dependa de nosotros, pero está avisada. 

 

La Sra. Martín Robles hacía una serie de preguntas: 

 

1.- Sobre el contrato mercantil de la página Web, por valor de 26.499 €:  

 

- Bueno, en primer lugar, decirle que ese contrato mercantil por ese valor, no 

corresponde a la página Web sino al de mantenimiento informático.  

 

- Respecto a la pregunta de: dónde, cómo y cuándo se ha publicado el pliego de 

cláusulas administrativas y prescripciones técnicas: pues, en ningún sitio, de ninguna 

manera y nunca, porque, como usted bien dice, es un negociado sin publicidad, lo de. 

“sin publicidad” significa precisamente eso, Sra. Martin, de otro modo seria un 

negociado con publicidad. En el negociado sin publicidad lo único que se publica es 

la formalización del contrato y el propio contrato, y eso es lo que se hizo y así consta 

en el perfil del contratante. 

 

- Respecto a su “sugerencia” de tener en cuenta las directivas europeas en esta materia: 

le diremos que las directivas europeas no se aplican directamente, sino que, tienen 

que ser traspuestas a la legislación de cada país miembro, y cuando este 

Ayuntamiento realiza expedientes de contratación, se ajusta, escrupulosamente, al 

contenido del texto refundido de la Ley de Contratos, que, como no puede ser de otra 

manera, se ajusta a las directivas europeas. 

 

2.- Sobre las actuaciones en la Plaza Comuneros y los arreglos que se han hecho 

entorno a la Plaza Comuneros: pues bien, nos alegra que usted, también, reconozca la 

gran transformación que ha experimentado esta plaza. Respecto a los parterres a los que 

hace alusión, le diremos que se echaron cantos para mejorar su estado y que ahora se ha 

procedido al relleno, de nuevo, con cantos.   
 
3.- Preguntaba sobre la Sociedad General de Autores, sobre la SGAE: 

 

- ¿Tiene este Ayuntamiento algún convenio?: si. 

- ¿Cuánto pagan al año, en caso de tenerlo?: la SGAE solicita los precios de los 

espectáculos y sobre los mismos se hace el pago, por eso la cantidad varía cada 

año. 

4.-  Preguntaba sobre los campamentos de verano, si existen bonificaciones para 

los empadronados este año: pues, como todos los años, los empadronados pagan un 15 

% menos en esta actividad. 
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5.- Y La última pregunta sobre el Auditorio Enrique de Sena: yo creo que está 

perfectamente contestada y debatida en la moción de este Pleno.  

 

El Sr. Martín Alonso, quedaron prácticamente contestadas todas las preguntas 

excepto una: 

 

1.- Preguntaba sobre sí se habían tomado medidas oportunas en una acequia 

profunda: bueno, pues usted sabe que sí, que se han tomado.  

 

La Sra. Barandiarán Múgica hacía una serie de preguntas: 

 

1.- Hacía referencia sobre a una pregunta sobre la práctica de la petanca y la 

instalación de una zona de petanca que no se le había contestado: yo le remito, una vez 

más, al acta del Pleno de abril, donde leerá usted la contestación del Alcalde a esta 

pregunta, que yo creo que no procede darle lectura en estos momentos. 

 

2.- Sobre la puesta en marcha del nuevo parque deportivo de futbol 7 y si la 

gestión iba a ser municipal: sí, va a ser municipal como es la gestión del resto de 

instalaciones.  

 

3.- Preguntaba sobre una serie de facturas: 

 

- Sobre una de 10.148,27 € por la adquisición de 10 canastas hidráulicas: una 

vez revisada la factura, a la cual usted hace referencia, el concepto es: un 

juego de canastas hidráulicas, el cual se ha instalado en el pabellón 

municipal ya que el que había tenía el hidráulico estropeado y esto impedía 

su utilización. 

- Otra factura con el concepto: “Viaje a Oporto Juventud” y preguntaba si: 

-Se ha realizado: pues sí, evidentemente sí; suponemos que sí porque se 

ha pagado. Sí.  

-¿Cuántos jóvenes han participado?: pues se trata de una de las salidas 

que se organizan trimestralmente, tanto de ocio como culturales, para los 

jóvenes del municipio y a este acudieron 30 jóvenes. 

4.- Volvía otra vez a hacer mención a la denegación del proyecto Desosmarca y 

preguntaba si vamos a esperar “sine die” que alguna vez la Unión Europea apoye este 

proyecto: bueno, en primer lugar, Sra. Barandiarán, según habla usted parce es este 

Equipo de Gobierno el responsable de que no hay carril bici en Santa Marta, cuando la 

realidad, es lo contrario, gracias al gobierno del Partido Popular de los últimos 

mandatos, pues hoy contamos con casi 10 Km de los distintos tipos de vías ciclistas y 

que se unen al de Salamanca y eso antes no existía,  dos concretamente creados en ese 

mandato; por lo tanto, no es cierto que estemos sin vía ciclista, otra cosa es que no esté 

al nivel que todos deseáramos. Eso por un lado y por otro, también decir que ha sido 

este Equipo de Gobierno del Partido Popular, con todo lo mal que lo hacemos todo, el 

que ha trabajado no una, sino dos convocatorias del programa de Desarrollo Urbano 

Sostenible. Lamentablemente y como bien se encargan de recordar, nuestro proyecto no 
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ha resultado seleccionado en esta segunda convocatoria, pero lo que no se dice aquí, 

quizá porque no se ha interesado por ello, es que se ha mejorado, en esta segunda 

convocatoria, la puntuación del proyecto en 20 puntos, nos hemos igualado en el 

ranking con entidades de la magnitud de Burgos; es decir, ciudades como Burgos tienen 

la misma puntuación que ha obtenido nuestro proyecto y eso, pues sí, nos alienta a 

seguir intentándolo. Por supuesto que vamos a seguir trabajando para mejorar más el 

proyecto y para presentarlo a esa y a cualquier otra convocatoria que salga y en la que 

tenga cabida una actuación de este tipo. Nosotros buscamos alternativas, como digo, por 

muy mal que lo hacemos todo, las buscamos.  

 

5.- Sobre los huertos solares: decir que cada parcela retornará a su uso; en el caso, 

por ejemplo, de los Paúles, la parcela será reintegrada total o parcialmente a su uso de 

zona verde. 

  

6.- Sobre los campamentos de verano preguntaba sobre:  

 

- Las actividades que se van a llevar a cabo: se han presentado dos campamentos de 

temáticas diferentes: uno de deporte y otro de cocina con diferentes actividades de 

ocio como manualidades, juegos, piscina, diferentes deportes y un largo etcétera. 

En el campamento de cocina los alumnos realizaran diferentes actividades 

relacionadas con esa temática. 

 

- Preguntaba por los costes: para el Ayuntamiento, ninguno.  

- Y cuántos niños van a participar en ellas: 203 solicitudes para este periodo. 

Y quedan contestadas todas las preguntas del Pleno anterior. Gracias. 

 

3.4.3.- Ruegos y Preguntas formuladas en la misma sesión. 

 

- INTERVENCIONES 

 

Sr. Presidente 

 

Muy bien. Nos queda el último punto del orden del día que son Ruegos y 

Preguntas formuladas en esta sesión. D. Jorge tiene la palabra. 

 

Sr. Moreno Martín 

 

Gracias.  

 

1.- En el puesto de pescadores del mirador del rio en las proximidades de la Plaza 

del Ángel, se acumula con frecuencia mucha basura, es algo que ya hemos denunciado 

en más de un pleno:  

 

- Rogamos la colocación de papeleras en este lugar, porque estamos convencidos que 

se solucionaría en gran parte este problema. 
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2.- Rogamos que se revisen aceras y bordes de malezas de las mismas de 

diferentes lugares del municipio. 

 

3.- Enterados por prensa de la campaña de prevención de accidentes en piscinas, 

que se va a poner en marcha en el municipio, preguntamos si:  

 

- ¿Los mil carteles que se anuncian que se colocarán, correrán a cargo de nuestro 

Ayuntamiento?, en caso afirmativo preguntamos por el precio de los mismos y a qué 

partida serian asignados.  

 

- ¿Cuál es el motivo de ponerlos también en piscinas privadas?. 

 

4.- En el Pleno del mes de marzo, se aprobó, por unanimidad, una moción de los 

concejales no adscritos, cuyo objeto era la información por diferentes medios a los 

vecinos de forma clara y sencilla, de los beneficios fiscales municipales que podrían 

tener acceso según su situación económica. A día de la fecha sigue sin ejecutarse: 

 

- ¿Cuándo se tiene pensado llevar a cabo los acuerdos de la moción?.  

 

- Si se están editando diferentes dípticos y carteles para otros muchos asuntos 

municipales, ¿por qué no se hacen para este fin si, además, esto se contemplaba en 

uno de los acuerdos de la moción?. 

 

5.- Solicitamos información sobre el convenio de colaboración por el que se 

impulsará la inserción socio-laboral de personas inmigrantes y/o en riesgo de exclusión 

social, mediante la puesta en marcha de un programa de creación de itinerarios 

integrales de inserción, que incluirá acciones enfocadas a la formación y orientación 

para el empleo: 

 

- ¿Qué acciones concretas se van a llevar a cabo?. 

 

6.- Insistimos en la necesidad de extremar medidas para evitar los excrementos de 

los perros. El problema continúa y son muchos los lugares, incluidos parques infantiles, 

en lo que es frecuente encontrarnos con este tipo de desperdicios. En la trasera de la 

calle Ciudad de Ávila, donde se han acondicionado tres jardines con césped artificial, 

hay bastantes excrementos y no son de un solo día, a tenor de las denuncias que nos han 

hecho llegar vecinos de aquella zona. En el “pipi-can” de la Plaza de Comuneros, pasa 

lo mismo. Si los dueños de los animales no recogen los excrementos, será necesario 

limpiarlos, como minino, para que no produzcan malos olores y sobre todo en la época 

estival. Y para terminar con los excrementos de perros, nos comentas varios vecinos, 

que, en el parque canino de la isla del Soto, los dispensadores de bolsas para recoger 

dichos excrementos, se encuentran vacíos desde hace un tiempo:  

 

- Rogamos tomen las medidas oportunas para reponer las bolsas. 

 

7.- El Consejo de Infancia de las dos últimas sesiones, en concreto la del día 6 de 

abril (Semana Santa) y la del día 22 de junio (verano), han sido suspendidas por 

motivos, que según nos comunicaron por correo electrónico, no era otro que esos días 
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eran vacacionales y no estaban todos los niños integrantes del Consejo por motivos de 

viajes. Nuestra pregunta es la siguiente:  

 

- ¿Por qué se convocan los Consejos de la Infancia en periodo vacacional?. 

 

8.- En Decretos de Alcaldía, hay dos facturas una por valor de 471,50 € por 

trabajos realizados del 20 al 30 de abril, y otra de 1.414,49 € por trabajos en el mes 

mayo, a favor de la empresa LIMCASA, cuyo concepto es refuerzo limpieza Biblioteca 

y Escuela de Hostelería. Queremos saber:  

 

- ¿A qué clase de trabajos se refiere el concepto de las dos facturas?. 

 

9.- Y, para terminar, quiero felicitar a la Concejala, a la Sra. Labrador en nombre 

de todos los ciclistas que circulamos por el carril bici en las proximidades de El Regio, 

por el espejo que han puesto en la urbanización Los Almendares, que, por lo menos, a 

alguno, nos va a salvar que nos atropellen. Y aprovechando que el Tormes pasa por 

Santa Marta, le pediríamos que nos arreglara las fisuras que tienen mucho peligro. 

Gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Ese espejo lo pone la Concejalía, pero es mérito de un vecino que se acercó a 

decirnos que lo pusiéramos. 

 

Sr. Moreno Martín 

 

(Inaudible) 

 

Sr. Presidente 

 

Pues eso no lo habremos detectado cuando nos lo dijiste, o lo que fuera, pero 

bueno, ahí está puesto. 

 

1.- Sobre las mociones de los beneficios fiscales: ya está la moción que 

presentasteis para hacer el panfleto, eso ya está, todo tiene un proceso de elaboración, 

pero ya está hecho. 

 

2.- Sobre el tema de Ciudad de Ávila, la trasera de la Ciudad de Ávila: también 

estamos en ello; de hecho, si vas ahora, verás que está bien. Lo que pasa, es que 

bueno,… 

 

Sr. Moreno Martín 

 

(Inaudible) 

 

Sr. Presidente 

 

Pues sí, eso es una cosa que pasa, es así. Y del resto, tomamos nota. 
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Sra. Sánchez Sánchez 

 

Sí, son dos ruegos: 

 

1.- Nos han informado los vecinos que hay alrededor de los edificios de la Plaza 

Comuneros que vuelve haber, otra vez, invasión de cucarachas. Se rogaría, o nos piden, 

que se tomen las medidas oportunas. 

 

2.- Luego también nos han informado que las adelfas que están en las 

inmediaciones del matadero, vuelven, otra vez, a quitar la visibilidad. Pues también 

rogamos que se tomen las medidas adecuadas para evitar accidentes. Gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

El día 21 se desinsectó, Rosa, en todo el municipio, también en zona de 

Comuneros, en zona de Villas de Valdelagua, en todo el municipio en general, pero en 

aquellas zonas que se había detectado, el día 21 se desinsectó. 

 

Sra. Martín Robles 

 

Buenos días otra vez. 

 

1.- Hay una pregunta del Pleno pasado, o no se ha escuchado, o no se ha 

respondido, o no lo sé, es la nº 7, sobre lo que ha salido en prensa en los terrenos que se 

han limpiado, nos guastaría saber: 

 

- ¿Qué terrenos son?. 

 

- ¿A quién pertenecen?. 

 

Creo que no se me respondió la otra vez. 

 

Sr. Presidente 

 

No, son municipales, vamos se ha respondido, pero son municipales. 

 

Sra. Martín Robles 

 

Vale, no la he oído, estaba atenta, pero creo que no la he oído. 

 

Sr. Presidente 

 

Si te refieres a las orillas de las aceras, también se hacen, ahí coincide que son 

municipales o no, pero en los terrenos que se desbrozan, son de titularidad municipal, se 

desbrozan otros también, los particulares, pero, a cargo contra el Ayuntamiento los que 

son de titularidad exclusivamente municipales. 
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Sra. Martín Robles 

 

Municipales. 

 

Sr. Presidente 

 

Sí, municipales. 

 

Sra. Martín Robles 

 

Vale. 

 

2.- Ha salido en La Gaceta un patrocinio del Ayuntamiento de Santa Marta sobre, 

algo que se llama: “Saborea el verano”, no sé exactamente lo que es y me gustaría 

saber: 

 

- ¿Qué es exactamente lo de “Saborea el verano”?. 

 

- ¿En qué consiste?. 

 

- ¿Hay patrocinio por parte del Ayuntamiento?. 

 

3.- Por parte de algunos jubilados que se sientan en los bancos que hay en la 

Avda. de Madrid en la parte de la Avda. de las Nieves, todos esos bancos que hay ahí, 

pues hay bancos que se han hundido y nos piden que a ver si se pueden reforzar y 

también pintar, porque hay algunos que están baste mal. 

 

Sr. Presidente 

 

Me indica la Concejala que se van a cambiar, se van a sustituir. 

 

Sra. Martín Robles. 

 

Vale, vale. 

 

4.- Sobre las pistas del campo de fútbol de Valdelagua. Hay un superávit, 

preguntamos si:  

 

- ¿Se va a utilizar para el parque biosaludable, este superávit, o va a haber una partida 

a parte?. 

 

- ¿O entra dentro del parte biosaludabe que se va a hacer al lado?. 

 

Sr. Presidente 

 

A ver, el proyecto es un proyecto… 

 

Sra. Martín Robles. 
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No entra, ¿no?, eso es lo que pregunto. 

 

Sr. Presidente 

 

Es que no es así. Esto es un proyecto único que está desglosado en fases y el 

proyecto as tiene que cumplir en fases y en cada fase va lo que contempla cada 

desglosado.  

 

Sra. Martín Robles. 

 

Pero el parque biosaludable ¿no entra ahí?. 

 

Sr. Presidente 

 

Pero en el primer desglosado no está, creo que los parques estaban en el segundo 

desglosado que ya está ahora en licitación; también, de hecho, creo que está en 

exposición pública en este momento. 

 

Sra. Martín Robles. 

 

Vale. 

 

5.- Me indican también (no me he podido acercar a un par de cosas que me han 

dicho): 

 

- Hay una valla rota en la Escuela de Hostelería: ¿Se puede arreglar?, no me he 

acercado esta vez ¿eh?, lo preguntaré. 

 

- Me dicen que hay un agujero (tampoco me he acercado aquí) en la C/ Los Álamos 

que lleva más de ocho meses y que si se puede reparar, está en medio de la calle. 

 

6.- El parque de la orilla del río de la Plaza del Ángel. Falta la tapa al canal que da 

a la calle, falta una tapadera ahí. 

 

7.- Me preguntan también por la causa por la que la noche del 11 al 12 no hubo 

recogida de basura. Creemos, porque lo hemos estado preguntando, que se debe haber 

estropeado algún vehículo, y si está previsto, si vuelve a pasar, si está previsto lo que se 

va a hacer, porque hubo bastante revuelo. 

 

8.- Sobre las pistas de pádel y de tenis: 

 

- ¿Quién va a gestionar su uso?, o si por el contrario se va a poder acceder de una 

forma libre. 

 

9.- Sobre el Centro de Interpretación: 

 

- ¿El contrato ha salido?. 
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- ¿Están en ello?. 

 

- ¿Cuándo va a estar?. 

 

- ¿Ya lo han publicado?. 

 

- ¿Cuándo pretenden inaugurar el Centro de Interpretación?. 

  

10.- En cuanto a la campaña internacional. Ya se ha hablado de lo que se hizo de 

Amnistía Internacional: 

 

- ¿Finalmente se van a traer a los refugiados o no?, no se sabe. 

 

11.- Y a que no entramos a formar parte de “Las noches de cultura” de la 

Diputación, al ser Santa Marta un municipio de más de 15.000 habitantes, queremos 

saber si a parte de la programación de cine: “Tráete tu silla” y “Las fiestas patronales”: 

 

- ¿Se van a hacer en julio y agosto diferentes actuaciones tales como: teatro, recital de 

música, baile y danza?. 

 

- ¿Creen ustedes que los programas culturales que ofrecen a lo largo del verano, son 

suficientes para acercar la cultura a los vecinos en periodo vacacional?. 

 

- Ya que contamos con escenario en la Isla del Soto: ¿se podría llevar a cabo ahí 

algunas actuaciones y actos para acercar la cultura al ciudadano?. 

 

Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

1.- Bueno, sobre lo último: se van a hacer; de hecho, próximamente lo verás, que 

llevaremos adelante cosas. El Centro de Interpretación ayer se abrió, se constituyó la 

mesa, es un contrato que podía ser de otra manera, pero independientemente lo hemos 

hecho en procedimiento abierto, que eran 83.000 € y ayer se constituyó la mesa. 

 

2.- Sobre las pistas, que creo que has preguntado: pues sí, evidentemente sujeto a 

las condiciones que todas las instalaciones municipales, pues sí, y a la creación de la 

Escuela Municipal, y a la creación de tenis y de pádel que ya existen. Bueno, 

globalmente, de lo poco que me ha dado tiempo a apuntar. 

 

Sr. Martín Alonso 

 

Buenos días otra vez. 

 

1.- Hablando de lo último y relacionándolo con la Isla del Soto. El escenario, de 

vez en cuando, yo que paso por ahí, veo que lo que es la tarima que está encima, no sé si 

se va a tomar alguna medida para que eso no se estropee, que no se estropee toda la 
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madera que hay ahí, ponerle alguna chapa o algo. Sería una pena que se estropeara. 

 

2.- Luego no he oído la contestación a la pregunta que hicimos en el Pleno pasado 

sobre unas vallas con espino en el Camino de Valdelagua, en la finca de caballos, si se 

había hecho algo o no. 

 

Sr. Presidente 

 

1.- La contesté en el momento. 

 

Sr. Martín Alonso 

 

Ah, perdón, perdón. 

 

Sr. Presidente 

 

La contesté en el momento. Se remitió en el momento, se ha remitido 

comunicación, son solares que son urbanizables, con lo cual, la obligatoriedad no existe, 

no existe obligatoriedad, sólo existe por mor de la sentencia. Se lo dije a Andrés en el 

anterior Pleno: aquellos solares que tienen la condición de suelo urbano consolidado, o 

urbano no consolidado, urbano, en aquellos solares que son urbanizables no existe esa 

obligatoriedad; tampoco existe en los rústicos. Entonces, dependemos de la voluntad, 

remitimos cartas, siempre, todos los años remitimos un paquete de cartas inmenso, en 

algunos casos sólo con las cartas funciona, en este caso (y hablo de memoria), creo que 

hemos recibido incluso contestación de la voluntad de hacerlo, lo cual no significa que 

lo vayan a hacer, ni que tengan obligación de hacerlo. 

 

2.- Sobre la tarima de la Isla: creo, por una información reciente que me dio la 

Concejalía, que TRASA, que es la empresa que realiza las obras, va a realizar alguna 

labor, porque es verdad, que, al ser de madera, se ha revirado. 

 

Sr. Martín Alonso 

 

3.- También hicimos otra pregunta sobre un socavón que había en la misma 

bajada de Valdelagua. A ver si se podía hacer algo… 

 

Sr. Presidente 

 

Creo que eso ya estaba. ¿En Juan XXIII, puede ser en Juan XXIII, en la bajada de 

Valdelagua?. 

 

Sr. Martín Alonso 

 

Cerca de Protección Civil, según se baja por la Carretera de Valdelagua, ahí hay 

un socavón, falta pavimento. 

 

4.- Y por último para Medioambiente. En la Carretera de Naharros, en los parques 

que hay allí, hace poco hubo una intervención por parte de Protección Civil para que, en 
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uno de los columpios había unos avisperos sin más. Se están detectando muchísimos 

más avisperos por todos los lados, se está plagando toda esa zona, a ver si se puede 

tomar alguna medida, porque, de verdad, es una plaga continua y un montón de 

avisperos que hay ¿vale?. Nada más. 

 

Sr. Presidente 

 

De acuerdo. Grupo Izquierda Unida. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

1.- Sobre la contratación con empresas para el desarrollo de servicios. Ustedes, 

cuando se lo permite la le, utilizan el procedimiento negociado sin publicidad: 

 

- Les rogamos que utilicen el procedimiento negociado con publicidad, abierto, ya que 

nos parece una práctica mucho más transparente y da la posibilidad a que participen 

más empresas, por ejemplo: ustedes llevaron a cabo el contrato de suministro de 

diseño expositivo del Centro de Interpretación, negociado sin publicidad, y el 25 de 

mayo hubo un informe del Secretario General modificando dicho contrato mediante 

procedimiento negociado con publicidad por valor de 82.982,50 €. 

 

2.- En relación con los eventos taurinos: 

 

- Les rogamos se tomen medidas de vigilancia y control sobre el “toro del 

aguardiente” porque nos han llegado informaciones de vecinos, sobre la posible 

sedación y otras prácticas, que podrían ser consideradas de maltrato animal. 

 

Sr. Presidente 

 

Silencio, por favor, guarden silencio. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

3.- Sobre la actuación de Camela. Se ha dado aquí respuesta a una serie de 

preguntas que presentaba el Concejal no adscrito, nosotros las llevábamos también, pero 

presentamos una más: 

 

- ¿Se ha suscrito contrato de seguro con la empresa representante entre el 

Ayuntamiento y la empresa, un seguro  de responsabilidad porque se va a actuar en 

un centro educativo?. 

 

- Les rogamos, también, que en las sucesivas fiestas no se utilicen los recintos 

escolares, patios de los colegios para la realización de este tipo de eventos. Es un 

ruego, ustedes gobiernan y hacen lo que les parezca procedente. 

 

4.- Sobre la seguridad en las fiestas: 
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- ¿Qué medidas de seguridad piensan tomar, vistos los graves incidentes que hubo en 

las pasadas fiestas de San Blas?.  

 

- ¿Piensan recurrir a la seguridad privada?. 

 

5.- Sobre facturas también: 

 

 -Hemos visto una factura con un coste de 3.890 € relacionada con el teatro y 

 cargada a la partida o a la consignación presupuestaria de “Otros gastos 

 diversos”. Nos llama la atención que se cargue a esta partida, cuando en esos 

 mismos días, se pagan facturas que se pagan a la consignación correspondiente.  

 

-Hemos visto también otras facturas parcializadas, pero sumadas todas por valor 

de 1.236,95 € que hace referencia a comidas y cenas de protección civil:  

 

- ¿A quiénes se invitó?, creemos que se debe al evento que tuvo lugar, es decir, 

al encuentro que tuvo Protección Civil, ¿creemos, eh?, porque no aparece, por 

eso preguntamos: ¿a quiénes se invitó?, en las facturas de ese valor no figuran 

ni el número de comensales, ni el precio del menú.  

 

- ¿Dónde y a qué consignación presupuestaria se va a cargar una jardinera 

rectangular de madera, por valor, una, por valor de 2.807,20 €?. 

 

-Hemos visto, también, en Decreto de Alcaldía, una factura de 14.194,82 € que 

dice (aparece así en el Decreto) “obra camino isla”, no sabemos de qué se trata y 

nos llama la atención que esta obra no esté englobada dentro del presupuesto del 

1.400.000 €. 

 

6.- Y, por último. Una pregunta, Sr. Alcalde: 

 

- ¿Cómo puede tener tan poca sensibilidad democrática con los miembros de la 

oposición, de convocar un acto institucional (que incluye corte de tráfico en los 

alrededores del Ayuntamiento), sin habernos proporcionado anteriormente la más 

mínima información, teniendo en cuenta, que el día anterior tuvimos la Comisión 

Informativa de Fomento?, luego sabemos, que después de mi presencia en este 

Ayuntamiento reclamando esa información, el mismo día, a dos horas y media antes 

de dicho evento se nos llama por teléfono para invitarnos para que asistamos, en fin, 

como ya le respondía a la Concejala de Fomento, pues, tenemos otras actividades que 

hacer y nos llama la atención que esto no se hubiera informado con anterioridad, 

teniendo en cuenta, además, Sr. Alcalde, que el tema que trataban, justamente, 

nosotros presentamos una moción para instar a la Junta de Castilla y León para que 

se solicitaran ayudas para que aquellas comunidades que tuvieran que llevar la 

inspección técnica de vivienda tuvieran ayudas porque en muchos de esos edificios 

vivían familias en situación económica difícil. Este asunto, en relación, que iba 

también y que ha aparecido en prensa, iban a tratarlo en ese evento y sin embargo, no 

se nos dio, una vez más, información sobre él. Nos sentimos francamente dolidos Sr. 

Alcalde. Nada más. 
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Sr. Presidente 

 

Muy bien, pues déjeme que le conteste también. La jornada: se trataba de una 

jornada organizada por la Dirección General de Vivienda (no por este Ayuntamiento) y 

el Instituto de la Construcción, jornada técnica, organizada por ambas entidades, en la 

cual sólo estaban invitados los Alcaldes de los municipios asistentes, sólo los Alcaldes, 

ojo, ¿eh?. Esa misma mañana, pregunto a la Dirección General y les digo: “¿hay algún 

inconveniente en que dé traslado a la oposición?…, oiga, no se ría, fue así, así fue, si yo 

tuviera que tener la piel tan fina como ustedes la tienen a veces, últimamente ¿eh?, 

porque eso no se daba hasta hace unos meses, no sé por qué motivo y por qué razón; de 

verdad que no lo entiendo: repito, si tuviera que tener la piel tan fina, tan sensible, con 

ciertas actitudes de este Alcalde, en esto, vamos, ¡qué venga Dios y lo vea!. Esperaba 

que no me lo dijeran, pero mucho me temía que iba a salir el tema. Les invité a la 

Asamblea General de la Federación Regional de Municipios y Provincias (que eso sí es 

un contenido político) celebrada aquí y no acudieron; les invité al acto–homenaje de las 

Corporaciones y Alcaldes (sus argumentos tendrían, respetables) y no acudieron, sólo 

acudió el grupo de Ciudadanos (también a la Federación Regional de Municipios y 

Provincias y creo que Rosa); les invité al pregón institucional del médico (que fue 

médico de Santa Marta durante 30 años) y no acudieron, sus motivos tendrían, yo los 

respeto, los valoro; el homenaje a Antonio Muñoz miembro del Consejo de Ciudad, la 

mayoría no vino (creo que sólo el grupo de Ciudadanos y Rosa, otra vez) y yo nunca les 

he demandado nada, nunca les he dicho que acudan a ninguna invitación y ya vemos la 

relación de actos formales a los que yo les invito en fiestas y que no acuden nunca. 

 

(Murmullos constantes). Por favor silencio, por favor silencio a todo el mundo.  

 

Y sin embargo les invito esa misma mañana a una jornada técnica en la que no 

organizo yo el evento, lo organiza la Dirección General, y está el resto de los concejales 

de la oposición, ¿a ver si no los llamamos esa misma mañana?. A usted le llamó el 

Señor de Comunicación por orden mía, a usted además, a usted…, no, no, por la tarde 

no, por la mañana, por la mañana…, y al resto de los miembros…., ¡por favor qué 

manía tienen de cortarme, de verdad!, ¡venga, ya está!, vamos a dejar el tema, es lo que 

utilizan ustedes. Yo no sé si es una táctica para que yo me calle… 

 

(Murmullos constantes). Oigan la palabra la tengo yo, pero si es que no es una 

cuestión de “disculpe”, es que es sintomático esto, es que siempre es igual. Ya está, 

venga, ya está, debatido, ya lo ha conseguido usted que yo no diga lo que quería, que yo 

me callara, venga ya está.  

 

Pasamos al siguiente, ¿quién tiene más preguntas?, ¿tienen más preguntas 

ustedes?, adelante por favor. 

 

Sr. Santos Corral 

 

Vamos a ver, pues sigo con mis preguntas. 

 

1.- Hablamos de la ausencia casi absoluta de sombra en los caminos que hay en la 

Isla del Soto. Se puede ver por la mañana, por la tarde, a todas horas y si está en el 
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crepúsculo, claro, supone que, durante casi todo el día, prácticamente todo el día, en el 

período estival, sobre todo, en el que ya nos encontramos, sea prácticamente imposible 

pasear por ellos sin exponerse a una insolación. 

 

- ¿Han pensado en plantar árboles de forma que proyecten sombra sobre dichos 

paseos?.  

 

- Y en caso afirmativo, ¿cuándo?. 

 

2.- Otro tanto ocurre en la práctica totalidad de los parques infantiles en los que la 

ausencia de sombra es un serio problema en esta época del año, precisamente en el de 

las vacaciones estivales que es cuando más uso se puede hacer de ellos: 

 

- ¿Piensan plantar árboles de hoja caduca, a ser posible, que proporcionen sombra en 

verano y permitan el paso del sol en invierno, ya que también en invierno se 

utilizan?. 

 

3.- La tercera pregunta es en relación con el talud del rio, cerca de la pasarela de 

entrada a la Isla desde Santa Marta. Hay algunos árboles, dos o tres como mínimo que 

yo haya observado, invadidos por hiedra, lo que a medio plazo supone (según los 

expertos con los que he consultado) la muerte de dichos árboles:  

 

- ¿Tienen pensado actuar al respecto?. 

 

4.- Otra pregunta. Perdón, esta ya ha sido contestada, perdón.  

 

Sólo aclarar una cosa. Usted dice que nos llamó por la mañana y no es verdad, la 

mañana acaba a las 12, o a la una, y a las tres o tres y un minuto es la tarde, nada más, 

pero vamos, no quiero entran en polémica, si quiere que lo aclaremos fuera, pues…, ya 

está, pero vamos, en todo caso, igual da. Nada más por mi parte. Gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Permítame, no es así y si quiere, luego, lo hablamos y se lo demuestro, pero ya 

está, no vamos a entrar más en esta dicotomía. Yo nunca he entrado en esos debates con 

ustedes, nunca, como les invité a todos estos actos que he relacionado, no es así. 

 

Sra. Barandiarán Múgica 

 

Pedimos información Sr. Alcalde. 

 

Sr. Presidente 

 

Pero por favor, yo no corto a nadie, pero de verdad, es terrible esto, es terrible, de 

verdad, por favor Mariasun intervenga usted, por favor. Tiene la palabra, tiene usted la 

palabra. Maricruz, perdón. 

 

Sra. Domínguez Esteban 
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Bueno, yo no creo, en primer lugar, que tengamos la piel muy fina, yo creo que 

aquí, por su parte, están hoy muy soliviantados, pero, en fin, vamos a dejarlo ahí. Voy 

con las preguntas: 

 

1.- Hemos recibido quejas por parte de los ciudadanos, nosotros también ¿eh?, y 

las vamos a trasladar. Quiero empezar por el tema de la piscina. Sí que es cierto que se 

ha hecho alusión al tema de las piscinas en el primer punto del orden del día que no la 

he oído bien, no sé si se ha tratado de lo que yo voy a decir, lo siento por si me repito, 

pero bueno.  

 

- En el tema de la piscina nos llegan quejas de que es muy cara la entrada individual de 

2,78, por ejemplo, si las comparamos con las del Aldehuela que tienen toboganes, 

“yacuzzis” y son 3 €.  

 

- También llegan quejas del horario. A esta me apunto personalmente, del horario de 

apertura, el horario de apertura es de 13 horas, de la una de la tarde a 21 horas de la 

noche, a las 9 de la noche. Realmente en ninguna piscina municipal, aunque no 

sabemos si esta es municipal o es privada, pues en ninguna se tiene este horario. Sin 

ir más lejos a las 9 de la noche en septiembre es que no va ni el gato, o sea, así de 

claro. Dicen que este horario se ha implantado porque se dan cursillos de natación, 

esa es la excusa, pero para unos cursillos de natación con la hermosa piscina que 

tenemos, se puede habilitar alguna calle, o se puede habilitar la parte que se utiliza en 

invierno para los cursos de natación, etc., etc., etc.; o también se puede, como en 

todas las piscinas municipales, antes de la apertura al público dar un cursillo de 

natación, pero vamos, con la piscina tan grande se podía habilitar alguna calle. 

 

- Otro tema recurrente de todos los años, y esto sí que es tradición: el césped 

encharcado en las piscinas. No sabemos si es por el tema de que tiene filtraciones, 

pero gente que va muy asiduamente dice que se puede deber a que aquí sí que hay 

sombra, en vez de la Isla del Soto, aquí hay tanta sombra que es que no hay sol, hay 

trocitos en los que pueden tomar un poquito con la toalla el sol y al tener tanta 

frondosidad (que dicen, que a lo mejor es que no se podan, no lo sé) pues no se seca, 

no termina drenando y hay un “embarro” allí algo tremendo. 

 

- 0tro tema, también, de las piscinas que me gustaría que tomaran nota: existen unos 

arcos de entrada y salida para poder bañarse que es de higiene, o sea, de entrada te 

tienes que duchar obligatoriamente y de salida hay personas que les gusta quitarse el 

cloro de encima. Pues allí sale un “chorrillo” (vamos a decir que eso sí que es un 

“chorrillo” y no los “chorritos” de allí, de…, bueno, de los que todos nos acordamos) 

que es completamente ineficaz para lo que están indicados; la causa o motivo que 

nos dicen es que si los dan más rebosa, porque el desagüe está tupido. Si hay unos 

arcos, que es una ducha, que es obligatorio cada vez que entras a la piscina y a la 

salida… 

 

Sr. Presidente 

 

Sí, si eso lo entiendo perfectamente. 
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Sra. Domínguez Esteban 

 

Pues sale una gotita de agua y dicen que no dan más, porque si dan más la cubeta 

de allí rebosa, porque el desagüe está tupido. Oye, pues que lo “desembrocen”. 

 

2.- También queríamos hacer hincapié en los malísimos olores procedentes de los 

contenedores de basura: que se limpien con un poquito más de asiduidad, sobre todo, en 

época estival. 

 

3.- Bueno, aquí, esto ya, nosotros reiteramos, aunque ustedes han dicho que se ha 

procedido a la desinsectación el día 21, pero reiteramos que hay un gran número, o nos 

habían dicho que había un gran número de cucarachas, no solamente por donde se ha 

dicho, sino por la zona del Banco de Santander, y si se han tomado las medidas 

oportunas, que se haga un seguimiento.  

 

4.- Bueno, pues por último y aquí sí que quiera, por favor, que se tomara muy en 

serio el asunto. En el mes de marzo se aprobó una moción conjunta para poner en 

práctica el programa C.E.S. (Control, Esterilización y Suelta), sobre las colonias de 

felinos en nuestro municipio: ¿qué se ha hecho al respecto?, si no se ha tomado ninguna 

medida oportuna, por favor, que se tenga en cuenta la urgencia en la esterilización de 

los gatos para evitar su proliferación. Por favor, y es un ruego, que se lleve a término y 

se cumpla lo acordado y aprobado hace tres meses. Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente 

 

Muy bien, Maricruz. Y ya está tomado, el convenio se ha firmado, porque negro 

sobre blanco (como decimos muchas veces) pues es sencillo pero luego hay que 

trabajarlo, el convenio se ha firmado con el veterinario, lleva firmado el convenio yo 

creo que aproximadamente tres semanas; tres cuatro semanas; se ha aprobado en Junta 

de Gobierno el protocolo CES yo creo que hace tres semanas (hablo de memoria), dos o 

tres semanas (quizás dos semanas); estamos en el tema del carné del voluntario, el 

grupo Somos Santa Marta saben que estamos en contacto con ellos de manera 

permanente; así como estamos con carpinteros viendo el tema de las casetas que hay 

que crearlas y hacerlas “ab doc” porque no existe nadie que fabrique ese tipo de 

cuestión. Entonces, bueno, creo que ahí queda. 

 

Sra. Domínguez Esteban 

 

Le doy las gracias por la información, yo acabo de venir de viaje y es que me han 

machacado por “whatsapp” estando de vacaciones con el tema de los gatos, que no se 

había hecho nada, por eso he preguntado, si se había hecho algo al respecto. Es una 

pregunta y le agradezco la información. 

 

Sr. Presidente 

 

El veterinario creo que ya ha esterilizado algún gato dentro ya del convenio.  
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Muy bien, pues nos quedamos con los vecinos, con las preguntas de los asistentes 

si hubiera alguna y damos por finalizado el Pleno. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 

las doce horas y veintisiete minutos, del día y lugar señalados en el encabezamiento, de 

lo que doy fe del acto, firmando la presente acta junto con la Presidencia.  

El Presidente,       El Secretario General, 

Fdo.-David Mingo Pérez.                                                 Fdo.-José Mª Pastor García.  

 

(Documento firmado electrónicamente). 


